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INTRODUCCIÓN. 

Sin lugm n dudns, lino dl' los t1•111ns 111i1s poli•miro ,1· 

cnndcntc en el mundo y en nuP.stro pnfs hn vu1·l111 n 

cobrar actunlidnd, es c.I f1horto, yn <J\I~ slen1pn• hn.I' 

grupos que pug111111 11 fnvor y otí;os .c1; ccintrn del nhnrlo 

sin lograr av1rnza r ti un i ficn r:c;·nb,;i~;,; ,.,. < " 

)::::i1·t:,*,;~~1~r~~y~{l;f li1~)f (~}i'f~r,:!::i:·~::: 
r.:·:,¿:;:~;i~~~;:w~~¡·.~~~lf ~::, :·; '"''' d; :'' i. l ,, m ''"' 

.. ····· . ,··~~~ ~· 
.. ···\.\, 

En pro:;1c/'~~.:1~il~1i,bi1Ídn<l por rniones <le que ni 

Eslndo corÍÍpclcJfi r>ro'i1:cóÍé>n .de ÍÍ1 ~·idn,. pr·init~~n en In 

.. · .;:(~ ~ 1; e·,; 1:1·ü1.:1·,1~<:ii:f1l~{:1n1;[~·:r1 ·~rtn:~i;:L\n;;',1,~;1; it,;~1·;1 ;('\,, ~.'.· 11 ~;·,~ 
in .¿~11il~r~n~i¿11\l~/~t1'~h"J'it;(;: •}\ · >. ·. · ; •· ·. 

\,;\-\ ,'·'~.:, , ·,~j \v :.. . ~.'/,'.; ".·. ~·\.:,., 

.,. ~-o .• [ __ ~:~'.._::~;\·~~/~?~·:: ·-,.~,~ ., ___ !-.-~ .• '--~ ·.-·. 

Su -n;i'¡¡ti;~¡ú11Íit,1i;l, J'1/o/1ini1;1;1í d_t! nlgLrnos. 11u1orcs y 

~~:;:,;, :,~:~~~'.jlf ~~~1ti!;l;f ,~j~;~r~: ~{::-~::;.::~:·: '.~::'.::,: 
rcgi111t•111·s·111i;iti1'i,ri'c;s,'

1'.1li1'11:;,<:' '<·IEs111do o l'I pnrlido 

di sponl' 11 ele 111 ddn del fo1 o. 
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En fRvor de la impunidnd.dl'I nhorto, nsi1nclos1• en 

los siguientes .critc~los: aj' íJc¡:c(;hiidc '.'··mujer ele 

',<lisponcr 1i'b;~Íi1c;llci del r~_úto:;· 111n'tcrnoi'bl bcn;~ho '.de 
; :·':~.··:, . '.::··::::.· .~·:.· :-. -.... :.·,.. ·\ 't· :<. .: :.<' :· .. :,".~ :: ./::~ ·, c. J ~,·: .. \_.:':.~ '.:.~ ).~·'':'.<. · ... ~,.~·','_ ... _:·~-.·-~·:· _?: .. -;-~ .. : ~¿ :t; ..... _·--·-'' --
' rehusar Jii:miíternid1úl íúJ'desc!ídiq;c1 EL1fo éonstit i1ir Sll -
., '·t~-: \ ~>l-t-·· ;·J;< >:··~; ;'.~l :'(' _·-::\:>> '.·,\/:/·:-::~--!' ~~): :,: -¡::~ -:.:_-> .~..-:~.~~'-:-,:·,;v.~··;:\{~~l.:~:~·-:;f.~~;\:·:;\\J\/; ;~:·:.~~;-,: ~t-,~: .. '.'· ·'. i; . ': - ' . ' 

•·. ·práctica un· :peligro :pnrn'Ja 0,madrc;;cua·ndo'.cs·· rónllzndo 

···•··•::·~~6rii~;.~~,.·~J-'~I{~j;l:ti1\~-~.·.;_\.~.'.I_-~1~t:x,~:1:_·;.~._,:_.' __ :.{;·!¿-fü?1~- 1r--\;¡~ · · 
... .__._:::·;<-·:·· ·~;·,·':\; .>: . , . _-:.:~. , . ' -. ~~';'.:-.'r:·/:,~·',,/ :,:·· 

'. :_; ',h~J ~bori'o' ha', ~tffri<io ~·dive1:ti\1'1>.:frnnsfor;1111cioncs _ n 

:,~i~~é~:;d~1?t~;'~-~~'.~~~.1;¡1,~~~(r{'!Tft~-~~~1]{~·i\\1~.\';H;'.;,"~&1~1i~_r9::!~es :" 
;:épocas¡ •• ·. fund11m·cñtal:cn';;óüi1n'to:0 hni!i:;< n ';:tn ... pétútlldud 
<.~\:·•~.'::_;-~ <::·;,:_;.<::·><y.)~~-~·!·:·\::;;:~'.- :<~j:,,_;~:¡\~>\iX~;,,;~ ~?-:\>.::·~,\}·· ::::· ·.:/i»~ ',~i/;', ,~ ·;·-::i:-·,;-·: <·:': '.. ').:,~·'.·.·:<: .-. · . · -· 

- : · ·1pucs1ou1uc,c·n·:;~1~/p~i11?1Pi~'.tcntu/inq>utii<ln<L nbsolutn;-. 

·-.··. ·r:j_~:ir~;,~•i:·i· ~E;0"'.'.~sr):ü11·i~:~;~tc.~~~~i;'.~í,tt~:,~it~~lic~.-\~.! n1·~1.i~~ ~·! --.- :sy·• · 
< ntcnú a¡ ·,por"cllo.c<1u'c:~¡¡~, con~ldc/1f•jt1n> ¡iiohlé1nfl' 1foiúu I, -

· · .··· .. _ .. :\1.~\:~w,- ~'.',1u')·~;·1;~.i~ii:d~~~;¡1-~·~;,xrn!~:\~)í~_.;r1 ~í~:·;\lP:~J1~;·"N.t:,i'.!ti~~1 • 
·· 'r: c1i In 'comisión ·dcI·,dclliO;:'<lé/rílli)i'to';/iit fos'?(i11illii1í;'ci((1llc· 

': :_ ~ ,;:.;:\:;:; . ··:' :;.'.; ~~:.· i' .. \ ";-.:_'~<·::~~\;./{:;1N·~~::':i.~.;;;~;>\f{·,:~~::;~?/~·:~;!:-_:,;·tt~):t/.)\;::.>;t:.~:.~~f·;:t-: ... ',ú:i:J.~t~'. :-:/?;· · : .1: ·_ :· 

:: :.fr, ngr11 ven .mus <l11s:.snncion c_s; !:c1ii p_c 1:0<1o:qü u',;sf :e s_.:cicrt o 
. ,"\' .. :.~·:._;,:).'.:>· > •_>: :·.~/·~?;-:,,';?:-· :··~.\:·:.;~-'.f/~· 1~-·.'. ~J(;.;·.-.\:;'~~·5 /' .\•l';·:;:,'1'.i~·_\},\' _:\~JJ): ;'"::\/~~~\~~~('..~,:\~~;-.~:':;~>Y:~. ;::? :;/, >:· ·-~·.;'·\;_', ,;·.:. _ ;_': 

·'·2:- _/!~'~¿·~g~If;.?,p:{p~t~.~U'.'.')-::1.~:~1.~11~:1W;~(~t~f:~}};1!~:p,{i_~Ji1);'.1;,,f~i.Í;<10~· 
:'; '. fl liort os:; i túl ll cldó Si>Cln h d cst ¡ 1úii; _{\'°,l;1üi ;''éí1i1 S!;CU i!1icia·,:·, por 

, ... , , . .. ' . , , . ·~ /~ -· ·~ ·,,1 , ; . , , ·~ .... ·1:.'.~·'·;,.~·~·t~;·:~:::~t~:r /'.:¡'.\:~~i-~;f?''-'.~~,,;:'.."'.::~ ;:.y;(.~/~~·\_~·--:'.:;.,>·.::;:.-. 
lns nondiclones _t1111.prno11rins,·nú1<'n'll 11111·1\ii,'dii:,ti\ujcrl's/ 

, ; I> _ · º.· ·'' • •• ?: i ;';~~''.:·~~,.,\[:":,j";;·::f ~i7'.i:~~n?i~,:,~,.~,;¿¡~~'.'..{,~"·:::;_;· :·· -,,, . · 
···'-\,,· .,Cunndwl11 muJ1•1· dcc1<1c·11hortnr, nndn' In:d<'licnc, ,no 

: ···,:,.- ::\•}: , ) :,_f~::.: ';~'[,'-.>!.~:.':_;.;~'~·\/.~:.qf~:~'.¡·{:~:\;::'..~::.~~;/\'~~~;·{~.<!;j .·.,:''::>::[{\'~( ::·:· ¡_;~{{ ·~e,:~_:.·~·."_ .. ,. I. '.~:. < 

r ':. .{;;¡:¡ il1'i\'.r1;·t.íl quc~VX"1110/u Ifo:~I.nf '!i·fi• i;''.I é1.1i'róli i hiííi-'1' i1icl ÍI so 

.. ,: J~·)'.~r.;::;,¡~~:;\1! ~!~Wif:i!.~~::i;f :;1;2::: ·;:::';:: .• :::," :~ ·::',, ::: .. :.:· 
lil'1ri·m l'ntecl1; ~i1 cllcrpo. 
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Aunque no se tengan datos precisos se snbc quc· lrn,1· 

miles de abortos ilícitos, por lo que sí se persig1iiernn e 

·investigaran legalmente los casos del.· d~Üto de aborto 

resultarían insuficientes los tribunál.es'parl1'..conocrir ite .. 

dicho delito, aún más cunndo en• l~~X¡jJ;t·~s ~~t~ic u nn 

gran incidencia y alarmante re1t'ér~éló~fp,:./r~~-.\ '.-~ 

... ·· ... --. ,. :. ~.-~~;·~r~·,?;:~~t:;:~:;~·:·-,.. ...... :: .. · .• 
La prohibición legal sóiiíti>rovo'cíl\iil•'o1iií1dcstlnidad y 

.. ;:\ot.:):·::-.~iJ~ic_\'>".;'.,).'~_:/,~;:::.~:'.~~--:;·H/"·/.i:i;:>',;:_:· -~,í~·: ·\'.:(: ·.. · ) 

el poner en peligro lii'<•sáliúl•\;~líf''viCla{dc' láifü újcr ~;a· que 
_!· •• ~'·\-~'.:fa'tJ!:"'(~'.~-~'.: __ j¡:';'),·,:·:,;?:'i\:, ·,_,,?~?1'~--;_~)J_~~?./":·;~•/.'.~:'.;~;:.:,:::., ;:;.: · ·''.i · ::• r · 

lo practican sin< é()Íltrob'':m'écliéo:;¿~•:;,{milé's}.·dé i· m ujercs 
. . _ ·: _ -· .:: _~:~·-rf}~.;.~: :'~~-·:)~:,;;1¡~~-.fi;\,:·~-~-Y~<f;;f!~3:~~-~~:;'.~~}~::.;~~'.'.!·~~:_--}{ -.-:~· ;, :. - :·· ' 

mu eren impunement'e/•en;'¡ic'éiridicioi1cs>;rintlhlgiériicns y 
: '. .. :·:.~ ~.:: ;-.=,.<:~ ·.~··;i~::*f;:,.ü:),'!.~:~:~'::'.-~;~::;:.;)~~-~,"/:~:~:.,~ftr:i~:~5~:;!~2.~~s·~:,i i~t·: ·: .. --: :· 7 :'· :~-·, -, ·:.-

anti científicas' Y .n o~se';lienc'cifras·:cxácíásii,),·; ··.•·· ,;, ' 

. ····· · ~'W~\~~[~~~~~~lí~J.\~~i¡l!Ji;~F;~,U< h.,, 
; .. legnhzado el 'aborto·¡: pero·~es"·',unaii: tcndencrn;:m undlnl Yfl 
·:~ ~: ;_::, -. , · · ": .. _.:!_:-·:::.·:~·{~:".}.~·< 'i.'.;~~-~<}:;1y~;:'.;:;y!~j;:,·r::.~~;·;\t:~~:~;!;/.i~/i~:'·;).¡\}~~·,~L~f~--;.;:,·~:~;~;;~~~~P ;\~11;~:.;y·-;.:<->.: :.~:)' . · ~ .· , ., . 

::.:u1ue en .. _algunos:0palses•cle;;.m_nvor;;¡trnsccndenqtacomo lo 
; . ~<:, :.:~~.;_· ... :·' __ ::-.. :_-} .. ·-~ .. :-. ·;;· .:~_:.;_: :0~i~>/,:2·:~. :·;;.;:).{;_:\~\ t·::;;_fj:zf i'.~\.~1 ;·\:·;I Y~'.1Y/~:¿1~~ff:~{~~Yf~~,·+iE,"'}:?'lV:cf:'..:'· r_·,., ~:,:_ .'. : _,, ;~· ·. 

;.':·son:.: l tnlta ,·',':_.Franc.la-;<~~~H oln ndfl\''~"Alcm A n ln~Jw•¡;,Su iza .. : se· 
·.·:; ··.··,,·:;.~,:·· , ,~/~ 1 :t•·::"~:Z.'_;:;.>\/\·;~~N- ;<;:~!;;)'. ?~J,'. \~;:-,~~;, _::;.~,g·~J:>H-'.{ F<; t¡'.'~~:~\;~~:.::J.:.~:¡_.<~r.·:.;~ ;.,~~.:f;·.~··;~/:·\.:~:.:j ~;.: :--.... '.. , 

•• déspc nriliúi;:sfoín pre)S<ci:úi'rúlo'/cfoiicu frii'ír'.::los :slgu icn tes 
·.·. ;/ ." · '<··.' : .. , ;: .:> <- ·::; _::;·.:_:7·?_'::.(.f:::/}.,)::;\~~:~~~:¡:~.~i-~;~::ü't~N}'.~·,r;~~I~?.~:\'..:}/:1~r~/~.-~.~:1;/.,r:~~~~,:·:: .:/~::·<·',,.-.· .. , 

·· · · · requlsitósi:Que:Csé¡;;practiqüc.';·11tfraí1tc)léfs\1>i'foie1;0s tres 
.. ; · .>·~·º---.:_.,'.· ~ .. :·>~· r'"::'.:\ ~-:'~-~.::'::?>~7~Z;':~~;~~~{~{~~~;i°'~tt:J(PPt,;;~:!.~~t~~~~··~:f.if~·:;~::f~~::~~f;,;:\?·.i<'~i~?":·:·;·-i~:··:;:·· : .. . ·(· --~ ·, 
· meses:de:gcstnclon; 'qtíeyln'.:m UJcri-sen'1n A\'or:,dc. 18 fltios 1· 
. . . ,. · .· ; .. .:":.::,.:. · ·' > :.-: ·, '·:~\:·~:/;}~~;;·::\ ''.·~;~·1,;:t;'.:~f-:,~·?~:.~~:L;.:~~;'..~.1/:.<'?1(ti~~,~~'"~\~:~J·:t~.1:;: '.:(,;'.(. ,:,, ·: ... ·~· :. ·.· .:; .• 

si es m enor 0:" lfl.:,n u tortznc1on'tcle0.1su s."pfld res · l'i que St' 
·: !1 'J./:·;:::· :;~~-:·;1~~:r1;V·~.~;·;~,':JR~::~-;:¿~~;~~~~~:.:~s~}f~."~'.;::;;:· '/."'.~Y · ! ' , · " 

practi11lien cn:hosp1talcs.nutonz1úl.os't·'· · .. .-:;". • 
,·:-y, ; ~ :{ ·:;·{;f\<\~·.;~ffJ;:~:"t~~;~d~]~·::r::~:~[}/:~~ ~\-. :··¡ .. :::·.:::·: 

En 11ueslr~;¡;(.01~lb.',.Whf'~~' .. '~i"/~t;;~l;tb; es. tipifiC'flclo y 

~nncionndo ;; c~bc¡;cióncl~'io~·bflsoscn que Sl' provoqur 
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por imprudencia de la mujer, por violación o cuando de 

no practicarse corra peligro la madre la mujer 

embarazada; pero precisamente en el Estado de Chiapas 

·ya se de_spenalizó el delito de aborto y en el Distrito 

Federal tenemos el anteproyecto de Ley, pero no basta ya 

que cada estado de la República debe adecuarse a la 

realidad social de las mujeres, haciendo una consulta 

nacional e incluso tomando en consideración las 

diferentes opiniones de las mujeres. 

Ahora bien en un embarazo múltiple corre peligro de 

muerte la mujer embarazada si no es atendida desde el 

momento en que se sabe que existen dos o más fetos que 

en algunos casos vienen unidos o con malformaciones 

congénitas y que al nacer muera uno o los productos e 

incluso en algunas ocasiones la madre, por lo ~~·~;i~s 
necesario que se prevengan dichas sil.u~~ion'es; 

analizando el problema ya que la frustr11,5fa~/'.c'~-~;~~8, 
padres al saber el destino que le espera a su ;hijo .:no es 

"-.. · ·.:':· .':;o:~,:/\~:<\···.;'..'}>~.i:;\·.'.\·· :.: .. , . , 
tan alentador y seria cruel ver a niños;::q-ife ~- tlerien >. 

problemas o padecimientos incurables ~~li;h~~:-.i~H~frY~n 
el rechazo de la sociedad. 

Hay que brindarles a . los. pad;,~·~'.\o:' 1¡¡ . ~adre la 

posibilidad de elegir si permiten;;:~,:.i~tÚr~mpen el 

desarrollo del feto. 
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Al hacer esta propuesta, de que se considere el 

aborto en un embarazo múltiple dentro del Código Penal 

para el estado de México, es porque considero que 

podría ampliarse o contemplarse dentro de Libro 

Segundo, Titulo Tercero, Capitulo V, articulo 251 en los 

casos no punibles para este delito. Y aunque en dicho 

código el aborto deseado por la madre y aún oyendo la 

opinión de dos médicos resulta inadmisible para la 

sociedad mexiquense, es necesario y se requiere de un 

estudio y adecuación a las necesidades de las mujeres 

en dicha entidad federativa. 

Otro de los fines de este trabajo, es contribuir a 

que la ciencia médica avance de una manera legal y a la 

vez que las mujeres que se ven en la situación de 

afrontar un embarazo múltiple, tengan la decisión por 

ellas mismas de llevar acabo o no el aborto por esta 

circunstancia. 

Por último y como colofón de esta amplia 

introducción, solicit~ al Honorable Jurado que habrá de 

calificar en el momento académico oportuno, toda su 

' comprensión por haber tocado tan polémico tema, y 

~~~Ítiás pido que en el mismo, se vea la intención de 
:: ·' '.',', 

esforzarme por llegar a dar el paso que falta para 
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obtener el título de la carrera de Licenciado en Derecho, 

que por otro lado, debería ser el sueño dorado de los 
que iniciamos esta bella Carrera. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPfTULO l. 

IVOLUCIÓlf HllTÓRICA DIL ABORTO. 

l.· PRICIDlllTH HIBTORICOS. 

Se observarán en este capítulo, las consideraciones 

que se tenían para aplicar la penalidad en el aborto en 

las diferentes épocas como son: en la época antigua, en 

la edad media, en el México antigu~ y hasi:a\cl·~l~lo·XX Y 
• : :; ··;: ~ •• e ... :, .. ~·.\::.•·/.;:·.\";~ '..f:•; ,';)·~.:·,·\:\ /,:'.[.'./1.~.'(,~. ,,';· ': ·, ,',<::«· ":.'>. ·, 

en diferentes páises .que. ván:desde.·;cL antiguo''oricnte 

•j,J1i~?*11~~it~!í~1ili.í~!i~¡f ,,íí~~~1~:·.· 
·.·;;,·:,hn st a·· n uestro·:pais;<en' donde.tno;cxistia n•Jcyc·s·•cscritas ,. 

:l".·:~~:,1·~.w~~~;~R·1r·t~·~\~\rEr:.~:~~!;~:1~~~1;j~:t~~~:~\f~!~f~~~ 1.~~~:~,;~:.;;,;:b:•ú 1 ~··· . 
. quienes estaban. a fnvor o 'en: con trn· deL a bórto, pero· no 

.. :- . ~ ... , '. '1~ '', ~·.:,,;· ·~~~i¡'f-'~-·', >'i'~~· -y:'<l;.,'\· ! fJ. ' 

'se le,permitln'. arla,ñ1ujá~.cxprcsnrsc,·.iil1or.f1.bicn el 

1\".~':'~·~r~?··.-:~ r~.~ti•;;;;:~!+~'.i~]i~~i~z.;'t~h~~:1~~·~~~~·2:r~·1
1

~"~L~;!·~;.g~.1f1; 1: 11··· · 
•'•; icóhstnnTc.;cíiin bio:·lii :ripliciihilidnllúlé~iliis;· s1ú1Ciói1cs' y In 

· ;::··}!~i~ 11~i~é~!~i~·'}.r~~}'.;\~\.~·~~l~:;~~g?~;n;,;;.;)~~~rt~1t~t1~:~:R:~n¡~;i~ º·\~e~~-.·. · 1 º 
' ' lcgi slndó 11«¡)c11·n1 jllirit\' cL.cstlí<lh;• el (( M éxicc}'•t ieric d !verso 

, '\ritc1:i.oi'. ,,, '" '':';;' ;::: -;>~·;·;··-·, ... ······<> !'.·· :~/''<:;~. '..:. 
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"El aborto provocado y su consecuencia ordinaria: 

muerte del feto, han sufrido intensas transformaciones 

jurídicas en el transcurso del tiempo y en los distin'tos 

·lugares, en un principio impunidad absoluta; después, 

penalidad exagerada; posteriormente, atenuación de la 

sanción; en la época presente, vigorosa tendencia a 

declarar impunidad en los abortos efectuados a solicitud 

de la madre, en clínicas adecuadas y por facultativos 

especialmente autorizados o, al menos, licitud en ciertos 

abortos por causas eugenésicas, de miseria, de familia 

numerosa, etc.; siempre que se practiquen 

higiénicamente por especialistas facultados, no faltando 

quienes aboguen por estatuirlo como obligatorio en 

algunos de los casos, estos son en esencia los grandes 

lineamientos de su evolución", 1 

Lo que es un: hecho es que efectivamente a través 

del tiempo el delito de · . Allorto ha . sufrido 

. ¡ransforma~lones erÍ cuanto a.la; peifaiiilki;~l¿ndo· en. l!n 

.,· %~1J¡~/,~~~·::.::~::~t~~¡l~f ~1~·f f ig;,~tl~ifü~::·,::: 
. 'ÜIÍ punt~ medio, per(J,~i~.'.(;'~it;a;rgo rio se tienen datos 

•• precisos de cuantos a~~/t~~;;~~ ;es sigue un proceso, lo 

cierto es que en a,Igun()~ paises se ha legalizado. 

1 GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco, Derecho Penal Me•icano. 20ª Edición. Editorial Porrúa. 
Mé•ico 1971. Pág. 121. 
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l. l 111 LA iPOCA ANTIGUA. 

Es Ja época· de la historia que comprende hasta el 

fin dt;l Imperio romano. 

En el antiguo Oriente no era delito p~~curnrsc el · 

aborto. La noticia más antigua que se ti~nc ~s IA· que se 
; '. '· ' :·: ·~ '.:.<: '._. . . ' ' 

refiere 111 emperador chino Shen Chungd 2737- 2696. n. 

de J.C.). quien escribió un tr11t~lt~
0

c~ 'el que se 

menciona el instrumental y. técnlcri dei·;;IJ(}rfo; 
"t .,,-,. ··,,,_.• ., -·>,· '• 

.. ·~bl;:,:·~;f t~~~r~,~~~~~t~~~~!~{if r[~.~1¡:·:,:: 
. ; Hévaba. SU;nombre<fen:;dlcho ordcnamicnto;•:e(}11borto ru'c - ,· ·: ·> ··;· 

: ..... ,'-~: -~ -~ ¡'·'..:·, 

.>.ba!Jiloñiós sc·.~n-~úc~.tr~~.·.•1,,c).'~s;n1úi,lp'gits,' 
_1 _. ___ • '·. '- :~ .. -~:!~- :. -·. 

'ENCICLOPEDIA ILUSTRADA CUMBRE. Tomo 6. Editorial Cumbre. Estados Unidos de 
Norteamérica 1978. Pág. 16. 
'BARBOSA KUBLI, Agustín. El Aborto: un enfoque mult1d1sciphnario. Universidad Nacional 
Autónoma de México. México 1980. Póg. 84. 
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En el éxodo se llego a plantear que, quien ocasiona 

la muerte del producto de la concepción, deberá 

resarcirse (pecuniariamente) el daño; en cambio la 

muerte de un ser ya nacido se paga con la vida misma, 

según la Ley de talión. 

En la India, la literatura Veda condena el aborto y 

hay textos que lo consideraban como un homicidio. 

El Código de Manú, en la antigua India, establecía 

que para mantener la pureza de la s~ngre, cuando una 

mujer de casta muy elevada quedará embarazada por un 

hombre de casta inferior, el producto debía morir, ya 

por el suicidio de la mujer o bien por el aborto. 

En Grecia, se sancionaba con penas pecuniarias, y 

se consideraba una ofensa a la potestad del padre si la 

madre se practicaba el aborto voluntariamente. 

En Esparta y Atenas se suponía que los hijos eran 

propiedad del Estado, al grado de practicar una política 

eugénesica inspirada en un principio de selección 

biológica que autorizaba incluso el infanticidio. 
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Parcela más prudente proteger el cm b11r11zo y 

eliminar después a las criaturas que juzg11han 

indeseables, 

Por lo que se denota que en dicha. época ha vRriado 

la pena para el aborto, pero daba pie para que comctiern 

algún otro ilfclto, 

.. (" 

Platón propon la ·'para f,; una sociedad u t ópic11 el 

mantenimiento. de .~ed¡¡¡~!i ,eÜgenéslcas, inclu,vendo el 

ª"º''" ouond:~::·::J~i~¡i;;,'~'º· ' . 
AristóteleS'.rio':sup'era;,d~lttodo Ia. estn~olntria de 

Platón ... obs~f~·a,:~.·~~r~~~~~~;Jú~1~.~~61e~~.!,g\~r;rl~<e~cusa~Jc . 
aí1tes de que .Clfclo dlcr.e•señal'cs,dei:viilíi':' .. :·>.'.i.: 

. ·.. ·. :; ;:;-:,,:,>~::·~r·>·:·w'.~::::·:;:~Vi~j~~;~~~~~i?Y:.\:.:;ff .':. · : ............ ·. . . · .. ·. 
En el antigúo .odcrí tc'cl :'a líorí O'. h'o;éfo\con~ldcrnclo. 

·• ~i~~·9~'.r1~.~~1\},;~~~~1~1¡1~~~i!~~i~j~~~f G,• · 
.. . , .. 1nucrt é; ·cJ espücs se ere!;\ c)li e' lo h ljií"sTc1'íi'i'1'·'. ¡ii:ii jjiCilad: el el . 
. ,,_,> .r:·-::~i> .. : ... ~-: ._ ·,· .· ·. ., -· . ·. . ::.' · __ ,,~'·!:.·,_~11,; .. :J;_·~::.~::.:::-,;~c~>:·.:'i,,_:.'.··."::<,'·······: . .,:' ... -

._:Esfoclo y se prnct 1cal111 la sclcceló1i •biolúg1c11f'dc 0 nuios' 

-~i1(~ ma11t~!ncr cicrtn pureza en la ~i11~~re'Í~~it1c• in~lt1~0 
llego hasta cometer infnnticidio. 

1.2 EN ROMA. 
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Entre los romanos fue considerado como una grave 

inmoralidad; pero ni en la época de la república ni en los 

primeros tiempos del imperio fue calificada dicha ncción 

· como delito. 

El autor Roberto Reynoso Dávila nos dice que 

"En Roma según MOMMSEN, fue considerado como 

grave inmoralidad el aborto provocado de un feto; si,n 

embargo, ni en la época Republicana, ni en la primera 

del Imperio, fue calificada de delito dicha acciórÚ según 

las leyes regias, era permitido al marido practicar el: 

aborto de su mujer, como una derivación d~I;- ~on~epto' 
patrimonial de los hijos. 

Como el producto de la concepción se consideraba 

parte de la mujer encinta, no se éon~éir cf.éleiito .. de 
• • .~ ,.: ..... • ' • < 

Aborto. Si la mujer abortaba voluntarialll~nté, no hada ... 

otra cosa que disponer de su cue.r~?/·>:~&~*l~.~w~~ÚJn ir 
castigo la mujer casada que en forma_dólosit se :hubiere 

procurado el aborto, cuand_o el espo~o se quejaba de 

ella, pues en este caso consideraban como objeto del 
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delito la lesión del derecho que tiene el esposo sobre lll 

prole esperada",4 

. De aqul provino que los.antiguos romanos no vieran 

en el aborto provocado por un extrá~o, . s'ini irn berlo y 

oponiéndose a la mujer, nada más que-~irn ofensa contra 

esta. 

Joaquln EscriCh~;'r'~f¡~·;~fijti~ \!n RomA las mujeres 

que se procu~J1~~~·~.}:\~~:1~}~f~?fü'av~rsión a sus maridos, 
·a consecueric1a~deicun:~divorc10,'Z no .tenían otra pena que· 

-:;.'..:.. \,_'<. .: ·'-<··. > · :·;~ -:.·:: . .-: <~f~~\-?:N~~:i:~:~-;-~ i>;:-:.~·.'.,'.~<:~::-:'.~:':f::·~:'. «:'..· '.:-_ : ,... . . . _. :· 
la ;~eides.tierr~\pcro :sise hnb~lari .. dejado sobornar. por 
dlh~(~ p~-~ll.'~i;rif~~i~~;Ji\'~f¡~~-~"; ¡lchcrh;· ser co~dcnadíl Al 

. ~fVm~.s·~PÚ.~'¡:~:::~'f; :.·. ·<··· · 
J __ .,, ".; '.:_')'.:,.•.· .. .,.,· 

.... ··.:/."·No obs{an:t'f.: fo; antcriÍJr, se castigó, el itso. de 

, · st/sfR'n'cif1'.~á1;ri·rt'iv~.s ,.\IJ1ff's ·.·tAnl.r c1i;\i~n;pos de Sev1;ro · 

·: • ;~~i1:;¡:,~1 i0~tf11t:f 1-º~i·ci.·_•·:hp.{e,n,,f1&1•1i1;1;.111c11°_~• .. ' ... ',c•.·,c1 •. S~1"f',·~··º·~r·~·( ·,••·1't.tA'. f.v1··~nf mr·c\,rT1,1:1.A: • 
c~sti~Íl<lri, lJ~sá1~dose:i~. , , ~ 
Al nrnrid~. . . ·i · ...... ·' · ;. ';' .·, \.: · •· 

1 REYNOSO DÁVILA, Roberto. Delitos contra la vide y la integridad corporal. Editorial 
Porrúa. México 1997. Pág. 250. 
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1.3 11 LA SDAD llSDIA. 

Es el tiempo transcurrido desde el siglo V de la era 

vulgar hasta fines del siglo XV. 

En la edad media, la influencia de la Iglesia 

estableció definitivamente la punibilidad del aborto, 

superando así la época de la impunidad que caracterizó 

el Derecho de los pueblos antiguos. 

En esta época siempre se consideró al aborto 

voluntario como un de los delitos más graves que pueden 

cometerse. 

En el afio de 1312, el Concilio de Viena adoptó la 

doctrina hilomórfica de Santo Tomas de Aquino, de 

a~uerdo con la cual no hay ser humano en el vientre 

materno durante las primeras etapas de la prefiez, pues 

~1 · ~lma es infundida en el cuerpo solo cuando el feto 

comienza a tomar forma humana. 

Casi todos los· médicos y los filósofos sostuvieron la 

teoría de la anim.ación retardada, según la cual el alma 

racional ·no se· infuride en In fecundación, sino 

posteriormente, era preci~o cierto tiempo después de In 
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concepción para que el semen derramado en el útero se 

formase como cuerpo para recibir el 11lm11 convirtiéndose 

en feto animado; corpus form11tum, Pero', ; ¿Cómo 

determinar la época de la anim11ción delféto?, 

Al respecto, el referido Maestro Reynoso, Dávil11 nos 

explica que: 

·>;f ;,i(~~~~:t'.:~";:',·:~:·,': :: . ~'.~ ~:';;¡, ~:.:: :r :,~ ;: 
'f~~·e~~f i!~f~·~~'t!~ ·~,;::~~f ·:~A:~~~"f }t')~~.h 't.;::; 

1nroí'~~t:ul1i.' ,,,, ~--~ '/ · ... ,, 
.... :.:.~-:~ .... ._..,.;_l:r··~:'.::,:" . ·>,.::1·· ,,,_·~,.-

,. --.<-;·> ;;'; .. ,. __ .'".~';·.,,'~-f .. -.. -.:'--'>; ;-
' \ ' ' .,,.,,.-.·." 

potc,néiaÍes; ~ '1a 'ex)J~it~Úi;; ·-_.del corpus 
:, -... ·; .. ;_:_ ·:·, - . : . ! ',_ . . <1·: .. ,:.~--'.,_-,·:;;_1:,,:. _:.'~</-:·.-:~\,; ·. ·. -'.•;; ¡, ·.,.:-/- ---~ .. ~-- :'. ·:-·-.:-.: - ,;: -·. ";-
· ... _ r~.rma tu m ern-'collsidciado,homicidio,,r,···ln .del corpus 

····•·• ·t?1·:~I~11~~f f IJ:~~lf ir:~:,:~·i:·, .. ,;,r· · .,,,.,. 
· :', ',:,Et'11bortó_/pói.:•:•1'11ionescscntiincntnlcs''· fue tEÍmbién' 

_, · <·· .. ·,·:.:.-~:.: ·.:~ ::.-< :·.:::.· ·:'.)/~-:.·.)·::;.:~:.:':'. ... '.-,<:~.;1_''¡\ :· .. :t 1-.:-c~-: ··;,-.;.t.·: ._;i ,,·:::,·-;., -.:"t" . _.·., .:: '-: '.. : >": ,". ·,". ,._ .. · .~ .: ~· · .. ; · .. 
• _ i'ó.bjctódc,cstu_<lii>cílésdc/l11Ed.rid Médifi_,. lligón. trntn1:sc 

·~;;.cjf~f¡ ~'J1'át¡~"~_i11~!í)t;~¡·tr.1ír''.1~:/1i{gi slnói'¿;1•.··_ <;~pn 1) o·;~ .. ·, l;nj o., e 1 

:.{·~¡;;¡;;:ú <l~ itbort~ l1onoris:cnt;~n, que hiistH 111 nctuitlidnd 
»- .. :;·.:-,:_'·. ,-"'. '•' "':'· , .. • .. ', : .. ·,-·:·. ··.: .•.. 

inilichoscódigos acogen; · 

'REVNOSO DÁVILA, Roberto. Op. Cit. Págs, 250 y 251. 
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El movimiento feminista que se inicia en el siglo 

XVIJI influye mucho en Ja cuestión y cuando la mujer 

empieza a salir del hogar para participar como fuerza de 

trabajo industrial, sin que el embarazo generase 

derechos laborales específicos. Se habla de que el feto es 

una parte del cuerpo de la mujer del cual ésta puede 

disponer libremente. 

De lo anterior se observa cómo en esta época' es que 

la Iglesia católica logra sentar sus in.fluencia~ ell 

diversos pueblos del mundo y la cual 'slgu~ •vi~e~'t;~j¡;~~ta 
, ''::: r .. :><:,::::·,:.:_::.~~f~f·.'"f~f:(,:-t:.,.:.'.:·.,i..:.~ :-;: ·:·. 

nuestros días, limilimdose a repudiar. ii las '.mujerés{que 

Jo hacen, pero que sin. emb.argo much~~':.~~~k~JF~~qI~/é~ 
que están ante tal s1tuac1ón sean o: no?•catohcas ·se 

·-;· _,. ·' ..... ~¡;?~§:::~<.·;,.·;;'.;/'.' 
realizan el aborto ya que tienen divers1H1';rriotivos para 

hacerlo y no se detienen situación que ~n>i~'.'fuJ~~o~i~ de 

las ocasiones trae como consecu~.~.~fo~}~!,~tlm~Jrtc de 
dichas mujeres, por la falta de atenc~ión;in"éd1ca en las 

.... .,~;.~~:: .~ ~: ::::::: .~~ ;::¡:;;~ li;ii~i~~~'::,i; ;~: 
· ,ni éonsid~ra la. opinión de. J~s'·'!\~j~f,~_sf¡situación que 

.iiriu~re.en·t~dº et·m·undo,· ····.f:'·¡·;TA'-. :~{_· .. · ·• ·.· · · 
\:·.;:.: .. -:::- ·,. "''"'"- .-'.':_;.: ,:·.:::·:~:_:__ 

. -.~:.~.1~:)'· -~:\,/·\ ;, ' 

.·· h~c~· <a" .~llc~ti·ri: p~fs en la época 

1>rehispánica el ~b'Ci~t~·t~ÍribiÍ:n fue contemplado a través 

de la costumbre p'or no exisÍir leyes escritas y se sabe 
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que las penas las ejecutan públicamente p11ra que 

sirviera de ejemplo a los habitantes. 

Según Kohler, en el Derecho Penal azteea .el aborto 

era castigado con la muerte que se aplicab8\anto A<ln 

mujer como al que la ayudaba, Las rllérité~: c~~~uli~das 
permiten conjeturar c¡ue, a difer~h~fa~%1;ril, clC~echo 
romano, en el azteca el 11borto era'ú'~'.~~Jli~'.-~ú-~ af~!~tllb11 
los intereses de la com unida~L 6.':~-::. ·;.:<::~~~:~:'··~?:· 1 ·.';>~·:·\:_.:. \, .:<.; , .· 

- " ,. - . '~:" ~- ,, .", -:: : 
' .. , ;:.> ···;;,~;-~-~~'.:~-~ - ;·_.:.::· · .. :;·.~·,, 

,,..o;"º ºº"'"" •·,f:~~~~~~i~~E·'' 
, '; < ",·' .. ._..;·, ;·. 

' : :·' '-'. ,-:,'-({~(t :,\f:f{~~~ft~.1\'.t~~~;:;)~-j~''.~-~~;~~t:.<.'t'._·,;:\ ·:-~-~:~,- . 
"Entre las c11rnctéristlclis•t{fund111ri'entalcs · 'de las 

,. -- .. -,· · .. ,,. ·--;' ;·:\;-,)~{: <~-''.~-~~~:'~01~·~;-~-;::1·.~l'.:·i.i~;-;.;'(":: 1.:>:'.::·_'://-' ;;·:; .·· :-:~f ,~:;: ·: :_.··_,: .. ;,: '":... .. ·--~ 

leyes de los ·anHg~o~¡~ine~iéanós¡" ~s.'.:qúe las,·}penas···se. 

cJecut11ban p.~~.'t~~~f-,~·~~~irn~'.~~~¡'::~_1,~r~~~~J[Y.t~:f;~~;·~:~i'.fJ~/~1~1° .11· .. 
los demás habita1ites,"siendcí)láipcíúi·.'dc;:muerte' lit niás 

". . . . ., : .·;: .:>'~, .: : _ ... ,..,~: ,~i:>.::I.{:,·.;::.:~ ! ·:· ' :-! ~,r :~\?~;_¡;:·,;.:':~;'.":-·:~·,..;·'::-~·~-·-,:;.:· :-:..., ~·\:··;:-:::.: . . . · 
cruel por la manera de ejecutar)°:' Xfl'·CjUC;'Jl!Jdri11 :ser por 

dcscuart izam ien to, m áchacamiC:n i~' ;¡/~;,ri·t"~i;~~:,:~·~t·;;~cción 
de las entrañas por el . oriflcid 1111111( cri~111nciób, 
estrangulamiento, etc." 7 

''CÁMARA SOLIO, Josefina. Voz Aborto. Diccionario Jurfdico Mexicano. Tomo A-CH. 
Editorial Porrúa UNAM, México 1996, 9ª Edición. Pág. 19, 
· GONZÁLEZ DE COSSÍO, Francisco. Historia del Ius Puniendo. Talleres Offset Lar1os. 
México 1963, Pág. 56. 
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La referida Maestra Josefina Cámara Bolio nos 

explica que: 

'"Por lo que se refiere . al aborto, Nétzahualcóyotl 

(Rey azteca de Texcoco (1402-1471). En 1428 recuperó el 

trono de su padre de manos de los tecpanecas y se 

proclamó rey. Protegió las artes y escribió numerosos 

poemas. Al parecer, había llegado al monoteísmo, pues 

en sus poemas se refiere a un dios invisible que no 

puede representarse, •Aquel por quien todos viven11) 

quien se caracterizó por ser muy severo, castigando con 

la muerta a la hechicería o a cualquier persona,q~e.daba 
bebedizos a la mujer embarazada con el Jiri de pro\'C>c~r 
el aborto, también se castigaba a ·la: ~m'üj~~ •que 

voluntariamente tomara el bebedizo ; ¡;~~ ci .·fin de 
' ,i . 

quitarle la vida al producto de la co~cep~iórí .• •· 
'"'··.;:-·_·:,,_;,:« 

''CÁMARA BOLIO, Josefina. Op. Cit. Págs. 20 y 21. TESIS CON 
FALLA DE ORIG.EN 
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Por lo que en el año de 1546 se expidió un 

mandamiento por la Real de Audienci11 de> Méxiéo. err 

nombre del emperador Don Carlos; e! c'uii,1 ·tuvo c?mo 

finalidad hacer saber a los pobl11dqrcs que rio''se:dcbliin 

realizar actos contrarios a Dios, -ili;~K;iÍ~·.(§~_~tf· I~~ 
Católica, tra'tándose de una esp.eci~Xd~!~~:(~l,i·rin;icrito 
penal, el cual menciona sobre el .• afr~iM~~~F~~\~J~·-~{) La 
India que tomare patel p11ra echar;ló/que·~tuvrerc:·~cn el 

· .·. ." .. ~ ·:·,·::'', r/;;~-p.'.;?i~~?.:,:.::r!{;\'..,t~·.;,'??P,:·'~~}~ .-· .i\,,- ·~ :': .·-. · ~ 
vientre, o la persona que s~, 1ordie~eTo{a'9oíiscjifrc;•"sca11 

presos, y con la inform1íciÓn:; .(ihiJ~~i.~:;3~:;¿~~~~1 !cte':~~ta 

corte" ,9 .·:: '.{i<.:;;J,,/:·,~[):;t~.J·.{'~·.'.;'.'f·:i~.-'._.:· .. : ·;· 
. : ._-.: :.-. ;,~;~'··\ :'.\~~~:']::;< .i, '., "" . ~5'~ , 

::'.'.':: ,:":Y'tn~JE:t!ht·~~~~~t¡~¡~~i~~~!~1f :¡;: 
In concepción.. . .. .,,, ... 'C: :::'.; ·''/ , · · ".'•' :< ... ::··· ."• .,.::·;:''" _\.'(' '. 

, .··, ' . . ,.\_·;.-~·:''.": :.,; ,.~: 

Nuestro ···p~fs• cÍcsíjli{8 .. >d1! :.bnlnlln s; 'SI!' liberó del 

dominio cspaflol, lo~r~;1·i10 in' i~d:~p~ncÍ~í1éiíl •cnclnfl~ de 

1821, pero aún segufnn rigici1do. !ns lc~;~s''~~j111f10!11s, 
iniciñndosc la lul>or de In codlficnción p·~hnl en Mt:xico, 

siendo el primer Código J>cnal del Estnclo ele Vcrncruz. 

1.4. EN EL SIGLO XX. 

'IBIDEM, Pág. 21. 
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Los problemas demográficos y la convivencia en 

muchas ocasiones de limitar a la familia, vienen a 

ensanchar el problema. la desacralización del sexo, la 

transformación de las costumbres y las relaciones pre o 

extra matrimoniales, son otros factores dignos de 

tomarse en cuenta. 

La tendencia reciente de todos los paises a la' 

benignidad en el tratamiento del aborto, es innegable, 

pero conviene tener en cuenta que dadas las diversas 

condiciones en que puede tener 'lugar; el cuadro 

legislativo resulta muy complejo y difícil de resumir, 

Por indicaciones médicas en los casos en que se 

pone en peligro la vida o la salud de la madre, más de 

ciento diez paises consideran el aborto como algo licito. 

Por indicaciones eugenésicas, lo admiten unos 20 

paises. En unos 70 paises se admite el aborto por 

"razones sentimentales". 

Por motivos simplemente sociales unos 15 paises lo 

aprueban. El aborto libre, simplemente voluntario, es 

admitido en muy pocos paises, relativamente, sin llegar 

a diez. 
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Cabe advertir que dada la vaguedad de muchos 

textos legales y las interpretaciones muy abiertas que 

se les dan, el aborto voluntario estricto sensu se ha 

extendido a varios paises bajo la cubierta de las simples 

indicaciones médicas, considerándose hasta como 

justificativas del mismo las posibles afecciones 

mentales o psicológicas de la mujer. 

Según Eugenio Trueba Olivares: 

"En la generalidad de las leyes penales de nuestro 

país, el aborto terapéutico no se sanciona cuando la 

mujer corre peligro de muerte. Tampoco se castigá 

cuando es imprudencia! ni cuando el embarazo es 

consecuencia de violación. Se sanciona como pena 

relativamente baja si la mujer procura su aborto es 

honesta y su preñez deriva de una unión ilegitima. Si 

no median tales circunstancias la pena es mayor. 

Cuando el aborto lo causa un tercero sin 

consentimiento la sanción se reduce casi a la mitad,"lo 

En el delito que ·nos ocupa, debe apegarse a la 

re.alidad actual, es necesaria la participación y opinión 

de las mujeres de todos lo ámbitos y en todo nuestro 

1º TRUEBA OLIVARES, Eugenio. El Aborto. Editorial Jus. Mé~ico 1978. Pdgs. 34 y 35. 
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país para estar en la posibilidad de que se adecue la 

legislación penal a las necesidades más elementales de 

estos casos; porque es cierto que siempre han existido 

abortos los cuales no son denunciados y en muchas 

ocasiones algunas de las consecuencias es la muerte de 

la madre y no se tiene cifras exactas de los decesos por 

esta circunstancia. 

La tendencia mundial es legalizar el aborto, por lo 

que ya varios países no lo tipifican como delito, 

situación que en nuestro país sólo en el Estado de 

Chiapas actualmente no es tipificado, y en el Distrito 

Federal se encuentra la propuesta para que sea el 

aborto despenalizado. 

Cabe señalar que en México se ha presentado a las 

Cámaras en 1980 una iniciativa de ley, patrocinada por 

ciertos grupos más bien feministas, tendiente a 

liberalizar el aborto, pero sin que hasta el momento se 

haya variado la ley en vigor, en el sentido de aceptar la 

interrupción voluntaria del embarazo, como lo hizo 

Francia a través de la ley de 17 de enero de 1975. 

En el proyecto de Código Penal para el Estado de 

Veracruz-Llave de 1979, se apuntaba igualmente una 
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liberalización del aborto, y así, su art!cÚlo 1.31, .anot11ba 

lo siguiente: ', 

No se sancionará el abórto ei1 los slguient.es casos: 

l. Cuando sea practicado dentro de 1ci·~;'nov'cnta dia s 

de gestación, siempre que la ~Jj'~r::e~hii'razada 
' .~: . ' ... , '•' '.:: .,_, '·. '',.' :'. : .. 

hubiere empleado medidas de prevención de la· 
... · ... '. ,.· ' 

concepción, bajo control níédfoo ·co~fcirtñe H regl~s 
prescritas por éste y el aborto ·~~ practl~ue· ~n 
establecimiento hospitalÁri·~ que .reúna 

condiciones sanitarias adecuadas; 

lJ, Cuando .a juicio de .d~s mécÚcós cxist;,·· razón 

suficiente. para··~Üponcf' <iu.e e},pr~~llctO "padece. 

:~ ~eS;1: i l¡;e¿1?t~1r UíJf 1;:\r~0'.~JgJ~1iiB:~~fü.uf ];;~1:·;¡;·:: · 
· · · .·:· _·, ... ;'x :< ·:;.-::'::'.·Y::;.c);(Ú;~~:~:::~>-:J~:::·;:,:,-::i,>t<c<·:~~-;~?'', J:\- '··_'>' ,: 

físicos ~ .. 'I\~n.yilf:t:~&r~v~:s.f::''~ .. f, , :· i 
•· .' '·"': ':;:"..:!·:;;:·-,: ··''''""'··'\'.:.:,-~;·;:·~.1-:·:>·i!,' ;' .. :··,e,·.',',\•· '''( ,., 

~-:.j_~:;j:'{/\:·~.: ·--.~· ·'. ,. ">:':f·~-,.~ '\·_·; :;-,,.,:'._-'.' ...... ,. _, __ "., . ::):.;>~:} ·;:·_-<'. 

Cuánclo'f~c~'~;·~~iis'ión'~'iio: r.ulf>(J~n:m cnt e por In 
_ ·.::;c,,r;;·,'.,0.·~.;,, ~~\ /.,.,. ;;,-:.¡· .. :-· .. 

mujer embnrazadn; ·,. . 
- -.-;-·;-. :s 'J >>;;"·::¿ .. ::· ~ ,'::·~.---. -

":''.'·'>: -''. :._: -:~·- -; '~ 

IV, Cuando !Ú c1k1i1i/;;/{1111,;11 sido rcsult111lo dl' UllH 
- '- 't . ;· .,~: <. • ' • 1 ' - ,• 

1•ioi11ciÓn¡ siJ111p.rc"qú~ se prnctiquc dentro ele los 

90 clínsdé gcstncÍó~; 
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V. Cuando le mujer carezca de medios económicos 

pera el sostenimiento de le familia, tenga tres hijos 

y se lleve a cabo dentro de los noventa días de 

gestación. 

Dicho proyecto no se aceptó en lo relativo a esta 

materia, por lo que en el marco jurídico de México el 

aborto continúa siendo prohibido, salvo los casos que ya 

se han mencionado como excepciones. 
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CAPITULO 11. 

&8TUDIO COMPARATIVO DEL ABORTO EN ALGUNOS 
PAfHB D&L CONTIN&NTE &UROHO. 

En principio, cabe determinar que en este apartado 

hablaremos del Derecho Comparado, entendido como In 

disciplina que estudia .a .. los: diversrs sistem ns jurídicos 

existentes para descubrir, sus semcjá~i~~·,;:áir~re~cias. ' 
. . · · , .. · i. · . . . , · ·· ., · - ., 1 • ,: • - ---",,,. r ·_· ,. · 

o, , . /.'.:::: • _./· ·r· ., -.. ··:~·-· .· .. , , 
':.--:::':,;),-·;_ .·,:>:~-.-;. ' .... ,. .. }··< '. ~ '"'. ..... -:1:.0·'·.<·-- <;": '•' 

S<gO n • '.','~f \:~.{;:t~~~~;~~11if ~t~f~~~1j''.~·· 
"La.Escuela:dc;Jós',p,éisglosádéires'·efCctún et1 la Ednd 

.. , - _ . >;. "·> .. ·:_:::-_;:·.'.;~:t·;_:}.;'f~i.;i:fJ,~l;j.'<-~:~::·'.};,<f.~·-.~·f's1:~~x;;:~,t:·;::.\~~~-:.1i?u::f }~.?.<t;,,,,·;.:-:· >-\- · ·.·. -~~- · "·::· ~ · · 
. Medrn:• · los;'" .. primeros;:,;) .estud10s•,.·,,.~serios·.;"0<le:· .. · derecho 

;·~:·f &f ~ .. E,~·~;~0.;:·;~é~~~~'.~~~~Aj/?;;\:~g~[J~~(:llf ¿j·,(t~'.t.~'.f:!.<1 Fr~s0r_r~1 s 
.. ;·,1u r1 s::\,:.y:;( los,;\; cónfron tfl<'con.\Ha s;·;-t ra·d lciones •;,:!u riel 1ca s 

{: ·::;:::~·st(~t:.1,~-~)~:~r/,:~·.r,:cf?~t~ :-:{_~_~;~:;'~M;\{~&:~xl ~H~-\f}:~~~~~::;,, \'.· tt':~?/:;_::r-:~.'.:·2 ;::~:;:}:~{~·:>:,_::::-·::.':··;A>:/. '_ ·, · ._ ·_ · :· 
.. ·.):m ed leva lcs''de:·or1gcn i•gCrni árdcó/c) ue;;:en:J t ií 1 in; •reci bln n 

·: 't -_~.i'i>{~:rl?J~~:¡t;_·:./ '. ·(;~(<\~.;~ .. ~/11t>;AF~/'i;~J.'.~~:Y"':{1>'.":~·-:.:;)~~J~~~-~:,~ i; \;~.L~~:.\·r-:r>{·;J~:~·.:M. :!,,'.·:/·~~\:~<¿' '.;:;::_;,>:,:: '.;-. 
\\et:¡;;¡.nom br..e/ide,<;i• .. derecbo''•:;<l()ngolrnrdo\'!lin'::.cmhargo1 ' en . 

~~~~~K~&~1~g1't~f il~t~~~i~i~~~~~~:cx :: 
su perioridn1l.del ,derecho ¡)ropio.' ,;· ",,'·" · ;'.·'> ;;' 

... ·:. -"· : l 1,-:·~~>:-~?~/;·~~-~~>\:'.i~}T:'·?·f-fí'_· __ .~·, 

"En el l~e1;:~in1{J',~:tZi?1'.¿~'.'J'.~¡;(~ú1s se empiezan a 

interesrir 'en lll.1s 1'c~i;ecÍiv~s' cl~rccÍ10s · narionnles, En 
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España, Juan Martínez de Olano escribe su Antinomia 

iuris hispanorum et civile, en la cual compara el 

elemento jurldico local con el derecho romano poniendo 

· de relieve la importancia del derecho .nacional, En 

Inglaterra algunos autores -como Christopher, St. 

German- realizan el parangón entre el Common Law y el 

derecho continental. 

"En los siglos XVII y XVIII el racionalismo de los 

iusnaturalistas, interesado en el descubrimiento de un 

derecho ideal e inmutable, menosprecia el estudio de las 

diferentes legislaciones, considerándolas a todas ellas 

más o menos defectuosas. 

No obstante se apartan de esta linea ilustres 

autores como: Selden, jurista inglés que estuvo 

interesado en los estudios históricos del derecho, tanto 

sobre los países orientales como sobre los occidentales, 

defiende la importancia de los estudios comparativos y 

dedica uno de sus trabajos a investigar la influencia ,del 

derecho romano sobre el Common Law; Grocio,,:qüe · 

estudiaba las legislaciones de varias naciones. para 

confirma.r su tesis de que el valor universal del derecho 

natural puede encontrarse en' el reconocimiento de 

ciertas normas jurídicas. en todos los pueblos, y 3) 

Montesquieu, que f~ndamenta sus idens en extensas 
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investigaciones acerca de los diferentes sistemas 

jurídicos." 11 

Coniinúa el Autor explicándonos que: . 

. . - . 
"En el siglo XIX, se admite · clarámente. In 

trascendencia de los estudios comparaHvh;:<l~LIÍ.~~echo, 
Asi, por ejemplo, Feuerbach ( 17 5s-is33j';.~~i1~.1·d~ralJ~. 
que las observaciones de la ciencia j~~¡;Ji~;• d'.~'J,·¡~i?~·~·r lo 

• . , , :'.;~,i)) ~t.\,\'. ~i:~,-f;;~;:~H:?~~·y:::/}:~·!.:~~: .-.:~ :..: :·:. > '. , . 
más comprensivas posible y cons1d~~ñ~i,Uf l·Ia~'.·,' Ideas 

Ju.idi<" d< lodo• lo• li<mpo• rt~il~ll~'.fiW•Y!i · .. 
"Otro alemán, Gans, se <leclnrllllii7,pífitidario':defona 

~~·:::p:e:::i::err1~~sdó:~::r:~o1:!1~~;f~WiiÍ~tf;{if;~~Jl~1·:,~:·· 
:':·.: ":.'// .. /·,~/ ·:'; .:~/~~t·:~:-:~-f~' ~'.·t~:~··f"\-~;::: :>.:;:: .-'.>: :'·:: '.:-... -. ;·.'. 

en todo el mundo jurídico;.),con' método'·.coriipilrativo .y 

visión universal. :)';'/}~.'\;;,;·,):./{ :· .· '.. . 
i,:,'- '· ·::·:'.:.:_ .~ .. : · ::rr: :_' 

. . .. , ¡ ;·.<·· .··::~.' ... :.:·\{:.';:;~': ~E'.\\;\ . ;·. 
"En Italia, Emeric_o'PAiiinri}i:ri~su 'i:ilirn'.Critlcádcllc 

• . , ·. · ... ;. ;·: ... ({;>.\:;;yr:¡:·:,:~'.·trj~i:\}i:o~;\~-~,_~;:zz~.::<1·,-<-:>~~~·'-~;·'.),~~ · _;'..· ~:. ;,.i_;:·~\.:. :-:,:.:··":· .. · ·: .· 
legislaz1on i •. compa,r~tc';( 1857) ·,\sc11'a

1

1a··:que. lfvcompafación 

·.· ~-n~rc ;'ª~ ,Jc);~üi~\{~l~'.f'.t~3~,";~.~~:bl~{:Y·,tic.~ p~s, •. es 

cÓndiCiónindisp'ensabfc parÉ1 111 Ciéncia dcJa lcgislación . 
. . · - .... .. .· .~ 

" FLORESGOMEZ GONZÁLEZ, Fernando. Nociones de Derecho Positivo Mexicano. Ed1tor1al 
Porrúa. México 2000. 38° Edición. Póg. 35. 
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"Momento significativo en la historia del Derecho 

Comparado es la creación de la "Sociedad de 

Legislación Comparada" en París en 1869. En esta 

misma ciudad se realiza en el año 1900, el primer 

Congreso Internacional de Derecho Comparado, al cual 

acuden ilustres juristas de todo el mundo. 

"En dicho Congreso surge el Derecho Comparado 

como una nueva disciplina jurídica autónoma. 

El Derecho Comparado es una disciplina con un 

enfoque propio para el estudio de los fenómenos 

jurídicos y no una rama del Derecho.• 12 

A este respecto René David opina: "No existen 

normas de derecho comparado en igual sentido que 

existen las de derecho civil o penal. El Derecho 

Comparado no es una parte del derecho vigente". 13 

Algunos autores consideran que el derecho 

comparativo es simplemente un método aplicado a las 

ciencias jurídicas. 

12 FLOAESGOMEZ GONZÁLEZ, Femando. Op. Cit. Pdg. 36. 
13 Autor citado por FLOllESGOMEZ GONZÁLEZ, Femando. Op. Cit. Pdg. 37 . 

...-~~~~~~~--, 
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Ahora bien, no se debe confundir el. estudio Íle 

derechos extranjeros con el derecho cornp~r,ad~, En el 

primero existe simplemente un anáÍlsis ·u~fr~(¡o d.e un 
' . . '. ' . . :·~:'·· .. '. ·.; ' . ' 

sistema ¡je normas, mientras que en el .segúhdd; se·.da In 

co~paración de dos o más sistemasJJ~l~¡~¿'·~k-·· 
. · .... :fr~~.:··/t·: ;:·,:/:,,. 

Sin embargo el conocimiento d~;z~S~s';'¡~~i~Íacioncs 
,,·,,, .. -... ·,,,-,,; .. ·. ,'' .... - . ' 

es el antecedente lógico del derecllo'Yorií:r.~fa11Ó, pues no 

se puede comparar lo que no se c~~ói~;:< 

La doctrina está de acuerdo e~ :cónsiderar que .el 

objeto de esta disciplina es In compnrndÓn de dos o más 

ordenamientos jurldicos distintos y autónomos. En este 

sentido el estudio simultáneo de dos ramas -Derecho 

Civil y Derecho Penal- del mismo sistema juridico no 

constituye derecho comparado, 

Concluye Floresgomez serialando: 
¡ ', ·,. ·.~/ . ' 

,_ ---¡ ·.,,-·~.:-·,'.: . - -_',::r. ·- -f: . 
. -:: :'---~-:~ ··:<i~ .. _;\.'.) :\" ·y·.'.:\'.'~~;,:~.'~?~:--:.~~:'.~~\~;:~::~:;::;;,·::/~-á:,·. :..','' :·' 

, ••.. "Eil '.opinióri\dc,;(lai_;'líln\·().rla'-de Jos_. trntndistas In 

·.··.º:·:~~~m·~~f~~~~.~·~~B~~~:&~k~;~:(~;~~.i~·~·~'-Ifü,'1.~r~ct~-.s··.~·1.~.~-~11es; .de 
.<:e;stií ;rii'ánéra ~Jic•:¡d_i_stingúc/itl\Dcreéhci: C.om pflrado .de_. la 

.\·<: __ ·::/~\ ::;~~)t;;'..?:·-~;?>.i/t;:.:~'1.::21):~~~~~/~::.r:~~.·.~\~·~,~;y:.~·:1 ~:.{\::;.~'~,;~t:::··:.·;i!i>>,~:;t:.:.:-~);:;;:i~~;~: i~":.;·. _:::··:::·. ;·::·: · ... : .. : .: ·:._-. ' '·.'. .. 
··.·' '•, h istorui\com páratl vn :del: Dr.rc·clio ;<fuc.:es.'la :com pn racion 

· · :'.~ r.::·;~;: .. :.\.-··~·.G ·::'.;;· •. <>_i; .. -·.,. ,_{;.(t~,,\·:'.::.¡·~<W:á;,i.:~:.~~:~) .. :;1;:;,)!(/-:/)~!.:>~:: .. ;~~,·,'::~·.::~::~>} ~s-.;·;: :':··;,~~ ~< .. ~:,·,···:· : ·, ;_ · · 
,: con· dcrech os;:l11 s\ortcos · o•.cn t re 'e st os·:Lt lt 1111 os, Ln m hert -

. ~;;; ·gr~n conipnrati'~r~1ri'\(.:~'llcés:; proponía que se 

liníitnrn el campo del . DÚcch~ Comparado 11 la 
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confrontación de sistemas jurídicos semejantes 

correspondientes a pueblos de un mismo nivel de 

civilización, 

"Esta tesis ha adquirido gran difusión en los 

últimos años pues se cree que es más práctico 

concentrar el esfuerzo en un número limitado de 

legislaciones que sean "comparables" por tener 

elementos comunes. 

"Las principales aplicaciones del Derecho 

Comparado son: 

"l) la mejor comprensión del Derecho;N~cion~I. En 

efectos muchas de las instituciones jurldi~~;'~,d~ u'n país 

tienen su origen en el extranjero (por ejemplo, en 

México, la distribución de competencias entre la 

federación y las entidades federativas fue inspirada por 

la c. norteamericana de 1787)¡ 

"2) el perfeccionamiento de la legislación nacional. 

Es una vieja costumbre tomar en cuenta antecedentes 

extranjeros cuando se trata ele elaborar una ley. 

"En este caso el Derecho Comparado es de 

extraordinaria utilidad ya que evita copiar textos legales 
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que han dado rendimiento en el país que los produjo 

debido a sus características peculiares, pero que no 

darían frutos en una nación en la que prevalecen 

condiciones sociales distintas, y 

3) la unificación legislativa. Se ha hecho sentir la 

necesidad de eliminar particularidades de la legislación 

de cada país que constituyan obstaculos parn el. 

incremento de las relaciones internacionales."H 

l .UOllLACION&I &UltOHAI. 

En los paises Europeos existe unn tendencia 

generalizada para que el aborto deje de ser punible,.pues 

casi todos los países han reformado sus o~dy.llíl.~1icntos 
punitivos, con la finalidad de l(ll~ se obs~.ive11 'e11::ellos 

:::::':~.~~::::i1~ti;·:;~~J~~f t~~~1~:1~~~~1~lt~r: 
u n.iforrnc; pues ·algullosct~m~'n·:; eii\cúci1tnJos 'plai?s •. ·:''. 

·· .. :º·, /as···.1 º .• r,~~·~·c~~~¡:~Wf~1·t~f Ívf R~·~:;1'.~.~·j~1~·"f ~m;~~~~;f ¿·¿¡i:~·¡ :1ú~·n. · 
· que· In· clespen'~lizaeióni;'clelo\ab'o'rtcí ::es Ún pr~ccso 
.. ,d'J11~patiblé :c~\~;.'ja's)~o,:n1~i.consiituci~1~alcs e incluso 

con 

'' IBIDEM. Pi1gs. J7 :i W 

':',( 

Europea; 
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existiendo otros países de esa región que agregan c¡ue 

las normas internacionales lo hacen necesario, 

Para que esto sucediera, se tuvo que dar un proceso 

no muy sencillo, pues al debatir sobre el particular 

existieron argumentos sobre justicia social, pues resultó 

que mientras no se aceptaba el aborto o se incluyeran 

normas menos rígidas en su legislación, las pef1.f1S y, 

demás consecuencias de un aborto clandestino sólo'se 

aplicaban a mujeres económicamente débiles, pu.~s coli 
·:' '';',' 

ello surge el fenómeno llamado "turismo abortiv~''. .~ue 

consistía en que la mujer de aquel país d~nde.::~slaba 
prohibido el aborto voluntario y que tenia posib¡j'¡~*~d'ef 
económicas suficientes, se trasladaba al pll1~{~Ü~~~ci~~dé 

. • -..... ~::.~~~~!.~.·:· ~:~~::':r~-.t~·i/): > ~. ' 
podía practicar el aborto sin restricción pero sobre'•todo: 

en condiciones seguras e higiénicas, vale rep~lir ,·el cn.s~ 
que sefiala la autora Alicia Elena Perez Duarte~y_;N,c~ 
su obra EL ABORTO, una Lectura de Derecho 

Comparado 1s;en el sentido de que las mujeres Espafiot.l!'s 

que se trasladaban a Inglaterra, Holanda o ,Suiza\~~ra 
-, . '""'·- ;.-;,- ,·-. 

provocarse un aborto en condiciones sanitarillsópÚ~ils, 

Para hablar del Derecho Conipnf~i10· ·.en las 

legislaciones Europeas sólo me refcrirc a ac¡uellas que 

"PÉREZ DUARTE V NOROÑA, Alicia. El Aborto. Una lectura de Derecho Comparado. 
Editorial UNAM. México 1993. Pág. 71. 
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consideró con mayor trascendenci11 como lo es ltnli11, 

Franci11 1 Holanda, Alemania y Suiz11. 

· ·A)·· ITALIA. 

El veintidós de mayo de mil novecientos setenta y 

ocho fue promulgada la Ley 194 "sobre nor01as para 111 

tutela social de la maternidad y sob,re tll· l11,ter~upcló1i 
"·e . ' i\ :·. . . -' ; : ;._: • '_· ; ' "'· . ' ·. -• ' , ' . . 

voluntaria del embarazo", estableclcn1fo que cl/Es.tad~ es 

garante del Derecho ~ •.. 1ª."~~~~;ci~·¿.~{(~~/:c~~·~,;bf~n.~~ .. ',\• 
responsable, reconocierido: el.,,, valor.··, social · d~ '- 111 

,.,-·. 
\').:::.:_ 
'ns! 

colD o\ establecer mecan 1 sn1 ClstncccsllrtosY pi1r1(' evitar:· c¡u e 
. -'. )/;~:;i.:'".1::: ~/;(,:~~_'.le\.\;·:··,.-:_:_ ."·~':-· ::-;:-.~ >'-\;'.-'. :·;;·/~·-~·}/:_'.·¡~:::~~-:--~-:}~';1;º5'."¿:~~:-":/l,'.~i,f (•> :· ''.(·--:;;'-;;:?'.;·.~';: !;·./·.', -~'.~./-< '~'> h; .. ' ; .. · 
··.··'él(iíbodo 'sca•u¡ ilizii(lo /cóii1íí\mÍúlfo úlc''liln it aéiéÍn 1: dé 

. ¡>IÍ~~i~f~tit<i~; ,.·.·.·.·.·,····.·' ...... •."··• '.;; ·, ~,'.'.~; ~.::: !J~;x: .. ,\' .. ~.:;i ;·,·:y;.·;,\.'• 
- ··- . - ' .. ,_. . .·'·; :.:'.;:,·;'<": ._,··- ·•.· ••· .•. · . \.f.'/'' ... · ·.'1 . ·:.:,:·;~_:-"_:;(.:\~·;,-~;]'~\"' :\~;-r:·,;· ·.~.·.:.·-.. <~ :, ~·::::.:;::··_;_: ¡.:./:·: ··-,·~<)·· .... ,.,,_. . ., .. ,- '•·,/!,-.'i<' 

· ''",, ::' :~~','?',J~i;~;ll~~~~t~i~1[~~\~~.iI:~~~i~;¡ ~! ;;~: 
proporcionar les':.::. i i1 fórmllcii'1 t1 L'Sscílfrc:>: ·los.··.·•;• d i!rcchos, 

servicio~·· .. socin:l,c~j\é<l~~~~~{i4~'.1.c('~·)t~~¡~tc;Íl:¿¡-¡Íl~s 1
1

1uc les 

COl"l'Í!S(JOll!lcn ,· llSf '.r.OiilO:'lfi's,formns:pflrll hnccr respetar 

l11s tiornrns de· ~ir1;:l<!~~:itn{.1·''dc.trab11jo p11r11 111 mujer; 
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señala igualmente, la obligación de intervenir 

directamente cuando el embarazo o maternidad genere 

problemas que impidan el libre ejercicio de los derechos 

de la mujer o su acceso a los servicios mencionados, 

debiendo contribuir a que la gestante supere la 

supuesta causa o motivo que haga valer para abortar . 

Esta ley faculta a los médicos tanto del sector 

público como privado para autorizar la práctica del 

aborto a solicitud de la interesada debiendo 'garantizar 

el servicio médico y el respet? a la dignidad, 

estableciendo asimismo, como regla para la práctica del 

aborto, que la intervención deberá realizarse dentro de 

los primeros noventa días, después de ese tiempo 

aunque se puede realizar el aborto la mujer deberá 

alegar una causa justificada por lo cual tan to el 

embarazo como el parto o la posterior maternidad, le 

ocasionan o puede ocasionar un serio peligro a la salud 

o por las condiciones económico sociales en que se 

encuentra ella o su familia o por las condiciones en que 

tuvo lugar la concepción o por anomalías o 

malformaciones genéticas del feto y sólo se sanciona el 

aborto cuando se práctica en contra de la voluntad de 

la mujer embarazada, sea en forma dolosa o culposa o 

cuando la mujer actúa voluntariamente sin mediar 
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primeramente la autorización del facult11tivo p11ra 

otorgarla . 

.• , .. raHCIA. 

Por lo que respect11 a este p11ís, podemos observ11r 

que el catálogo punitivo del veintisiete de m11rzo de mil 

novecientos treint11 y dos sustituye 111 reclusión por 

prisión de seis meses a dos años de prisión y multa p11ra 

la mujer que practique sobre su persona o permita que 

se le practique el aborto; dicho precepto sufrió refornrn 

en mil novecientos cincuenta y tres en donde<-·Yª.' se 

regula sobre la m11teria en el capitulo "La i1Ü~~~ili'~i:i6~ 
voluntaria del Embarazo", que con la ley. riÚm~~~'7S~17 
del diecisiete de enero de mil novecient~s ·sef~nta y cinco 

reforma el c11pítulo correspondiente del Código de la 

Salud Pública en donde su articulo 1 º señala que dicha 

Ley garantiza el respeto al ser humano desde el 

comienzo de su vida, y que dicho principio no debe ser 

desatendido, salvo caso de necesid11d de acuerdo a las 

condiciones defin/das en la Ley. Numeral que fue 

adicionado. con la Ley 7.0-1204 del treinta y uno de 

.:·. ···.dicii~mbr~'.:dÍ: n1il n~veciento!l\setent11 y nueve en donde 

· · ;¡¡~-~~¡;~; se··~-:t~~1.e.~tó.~)~i~fi~~~~1za de ese principio y 

ca? secuencias, In dnformación''sobre el problema de 111 

vi~l11 y de l~; ;¡e·~~g;~¡¡'~;.;~~~Í~nal e internacional, la 
'.~ ', ! 
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educación en la responsabilidad, la atención al infante 

en la sociedad y la política familiar con sus obligncioncs 

nacionales, se establece que de igual forma el Estado ~· 

la colectividad · en forma conjunta ejecutaran esa 

obligación además de brindar apoyo a las iniciativas que 

contribuyan a tal fin con ello queda despenalizada 

cualquier tipo de interrupción del embarazo siempre y 

cuando se practique bajo las siguientes condiciones; 

dentro de las primeras diez semanas de la gestación, que 

la embarazada se encuentre en una situación de tensión 

grave en cuyo caso debe solicitar a su médico la 

interrupción de su embarazo dentro de ese térmlno·;::csta' 

intervención sólo la puede realizar un facultíitivÜ ;Y'.'k11' 
lugar de salud pública. ·· ..• :;'.;';.,'. . 

::~:\, <-;:,·, 

':::;:::;·.'.;· '< i·)~\.~-::<i' ;:, ;:-, .. ·' ·. · .. 
El mismo precepto sufre · uná· > fu'bdlri<i~Clón 

~:;::~:~:.::~~::::.~~:;~~~li~~{~f ~\~:. 
dicha intervención para ella.\'.mlsrirn·;, y.; .. ::miítlfrn1dades 

'· ~.: ~-·;.r'.~·:.'h,~~~-f~~~1J:~;~:~fl?t·~,~'.·~~~::~~~¿fy"i;i.·~¡;·(;~.J\~~i//;;_:i J- : ::· 
futuras así como de lai gráve'tlfid{(,bfológlc'Á/i;;'deiJa 

::,: ;;_ , _ . . . :e:.:: .,.;,_/::; .. ·:t .. -._,~·i,F.:;_:¿:;~/~>::{:'}.:~;i~:~:ff:z~~~:;.~'.1Z:ftrt<:r'.:)~·l,;-_.;;-;f:~:-~.-~:·::(J · 
,_.,intervención . que_ -se :está1;.;sol icit"nndo'¡:i;'.fiicté'nú'i s;·;~siúc·lc 

:.:· '.;.;J~;'.S-.·:· _:: -· ._ · .. · ·_. \ . ·. _)·, ··- -~, · ·: :·:1\·1-->-:'t:;_-;;1:\~·::.t:~;:,:~~;~::t1.~'·::x:~;;;:;~~1~~;i.,:;.J1-<,;'~::~u:·~·,t~:f~,~}~:~'~ .. ::·:·'.f;'..'_'.. ~-;< .... _ 
. .<c:éútregará' un cxpcdienteJr¡ue'•cúintcngn'/:lits~'.disposicioncs 

.·.-•·•;;;~'l§~~'1c.~ .. ····•·····re.1,ª.i''.,~!·~~·;;~~/~~!~fü1'.~1~'~·r:~:~~~\~~'f:;,Y~I~J~;t~;:¡~·. , .. •de 1 

• 'emJiarazo;''en.ump~ndoUos/rlercéh<>.s';,;-:nyuda 'y ventajas 

e'i/(~' ~·~~; ~;Í·~~·'¡~~-ill~~.\j~;l·rcs solteras o 
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no, hijos e hijas; de la posibilidad de la adopción para 

el caso de que concluido el embarazo de a luz; anexando 

una lista de organizaciones y organismos que puedan 

prestar una ayuda moral o material, así como una lista 

de establecimientos de salud autorizados a realizar este 

tipo de intervenciones y en todo caso la mujer debe 

asistir a una consulta a los centros de planificación de 

educación familiar en donde se le proporcione 

información de los organismos que puedan ayudarla en 

la atención del bebe que va a nacer, asimismo se debe 

procurar la motivación a continuar con el embarazo y 

después de todo este proceso la mujer podrá pedir a su 

médico la práctica del aborto, petición que podrá ser. 

atendida después de transcurrir una semana de la 

. p~imera. solicitud, con la excepciión.de aquellas mujeres 
_, ... J_{;:v:\,~~;;}·'· -, .... :. - . . . - :.- :_ :"~·:.1:"·::_#_:.~~;~-rJ.":-~:·:: ~,,,_,;;<'.·,,._ ~-.-:. ·-·. 

que)se sitúen en el limited~das;diez;~emanas, en donde 

.¡tt~l;~1~ .. ~~Wi~~;i~J1~~f ~I:.'.t:~::~::~:~::':: 
'1 faj~aUtorizádón":de\quien 1.ejcfrzaJa: patria potestad y por 

_,_
7 

. t\"'~_'.,;¡\kti.~,'.-!;:4:\ !.\)~:<~~- t:/;'~~ ;::( · :t~--~~:;·;:.;·f¡i~-~- :r·:u.: ;:.fGl·//·~~-<:;_. , . -- ._· · .. .-_-- ·_ 
'i :cüant? ha:ce:;:a:Lextranjeras >!~":solicitud es admitida 

, ~~~t~ii1~~~~~·i~f ,I1~itrf¡~~~~,t:1 ·;;:"·: · ~:· '~. p•;: 
in.st:u~Cion'e~~~'sob.rC)'mJfodo's,' a'n'ticonceptivos para el 

.• ·;~~'~"~:;.'µ~;;tic'~);:; .;¡~~i~i~irib;~~sl·:vd~~ermina que para el 

. per~onal de sanato~i~·s o ce:ntro~ de salud no es o no 
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pueden ser obligados a la practica del llbort~ \· .como 

única excepción el aborto terapéuÍic?• o eugcllé~icll, el 

cual puede realizarse en cualquier: ~~~e.~tó, .t.eni~n~l o 
'~ ' . • :, \ >'. ·" '. - - ' - ' - ' 

como requisito la existencia de un c~·rÚfi~ádii ~xpedido 
por dos médicos debiendo atender a la~ dÍ~·~~·!iÍclonc~dcl 
aborto voluntario. 

CI·· HOLANDA. 

La legislación de este pais en mafcrla dcaborto, e~ 
más o menos similar ni ordenamicnt¿ 1:riaricé~fch el p~is 

. --- .::: ; .>':'· ...... '.: .. ': -~ ......... .:·/. < · .. ·-
holandés la reforman s~ ~catálogc\'P'uniti~o:·~c·dioel 

::;::;::,;;~'.·;~*i~~JiJ~ii~~~]iíf ~l~~l~\?i :: . 
gestante·. quc,:,.sc·.;encucntrn;;;.cn'.:'~tcns10n ·; \'•,:··CU\'O .:;ci;tndo 

-'" ··/,·'f.:, ~),'i., \r;.:·_;1·· 1
• -:~> ,-i ~· ~.'..-r.:/:~.:r.': · 

emotivo gencr,al no .Je pcrm ita .ot rn ,,opción, /:, ~. ,• 

':\.'. .;,·j.' ., · .. '·,,;.'>··· ;.;;;1\,{':.':·~;Ü?ii".·;i{i"~]'1!.:i'i}·~: .... Jfü,;~·~·i·<;~,)·.n.'.x; . 
,, ;Esta ·. lcg1slac1on¡;i,rcd u ce <e l•i'.plnzo•;;y.;.\·r.cq u is1 tos' .que 

< :~.;~! i~f~~~f~!!~~~l~~!f !~~f l~l~:~~~:§~.: 
.: et neo/din i;:{dcsdel;';qu e ,Ia/(gcst it'n t c;~<hnyn'\:rcn l 1zndo .. ,.su .. ., :_ > t::: :-:·;· :-:;:.;"~ ~·· .. · '. ::·:.: :;:~·:;i ::: ;~.: _r,:0.:¿~ > i{~f; -~:;:;~/·.:;~Y~;·;?%·;:: ?~::~?1;;~ :<~;\~:'.s.~~~;~3'.~'1{:-Ji ~t/:·i :;1~)/ ':·f<!~ <'·: ':.g::~-/ '. ·~_:_ · .. ~-: 

. ·--s.ol 1c1 tu d;n,, fin, dc~'·c¡u e; sc-'.)<;;,;pUcdnkpr'op<ií·c1onnr-;t od A lit 
;-:/ .. · -< .. :'-~.\, : ·<· :·~:~:, ,·: _:;,_:>'.' .. :~·.-:/ </kf:-~-<;;.~::. ~-JY~',/f',:'-.l.'.;,..:~,::;~:'~;~.;:\')!.·~,~.;:-~::;f/~';)>:;i:\·;-,:,\ :::i? .'.··· :~.: :. ! .. ·:·· 
inforli1ncióri nqccsnriíl:sobrc?Ifi".foi·mA•v/cllirio' li1 nn.cjnr su 
~i ;un¿i6n··:.,,'.·;; ~¡·¿¡í.'.'1~Úc'(;:fn;~·;;;;;"<¡'L{/~·¡'\!inl;n ,:azo 1 lcg u e a 
I;llCll túrininc>; C~;O ,(1Jti;;lO CS sf111ilnr 11 111 )cgislflC'ión 
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Francesa e Italiana por procurar que se lleve 11cnbo el 

término del embnrazo. 

A diferencia de la legislación francesa, la holandesa 

seria Ja que toca al Médico tratnnte de la gest11nté, 

certificar que la solicitud fue libremente reállz11da.· con 

plena capacidad volitiva y consciente de. la 

responsabilidad en el embarazo e igualOlent~"(lejan' b11jo 

la potest11d del facultativo proceder a lw~·~rh¿tica ·del 

aborto si lo considera justificable o necesarió', 

DI. AL&MAIUA. 

Para hablnr de la Legislación Al~0~anÍl, n~ hay que 

olvidar que este pais estuvo. clividÍdo'<:.c·11: . Alcm11nlil 
··<• ; '«I ._ .. 

clcmocriltica y Alemania J<:~dcral; .c)itc!iiíl'<1ii .. u11il 'coniílba 
• '.,, ,· •, ,·:' • ;', - .', ·>:.'..·::-: :::'..J:''./'.:::,;,~'.;~ ;~<•~~'.;:f:~~;'{1:i(;.~ ,'.,~ .. ~:: '._,·:,•(:; :•:; '.': -:,:.:i,·:', .r; ·, >-':., ',, 

con. legisl.ación'• d.istinta··· r· qtÍc·11ntes'de l?••Üniflcadón .·111 

.:·p·r i·~~ ~ r.11 •·ª:.fo ;:!·~~· .. ~r~h~ú-'.r"~ ~i#f ~~fa~:~~f ;:{·~·~1~;;~'.~-5u,á t r~'/d,cj 11 
· 

. ; · .. :de• é11sfigrir;~:11J'abórt,ó\prílC.ticridodenthi de1•lns;primerns 
.::;,;,.t'.:<,;~ ~'.¡{·:_ '(~1.!~~J:.;.':_~,:i';~~:.\/·'.:/;~í;~~>:~:.¿.::,~'{!'.:,.:;: ~~\:::;: :\>:'./;~~~:·>i . ~- ,i'?_'· .. -~. '-. "'' ;;: 1,.. " 

·' .. tres%seman¡is:de)11~g~stación; ·:¡;:. ···.. ., ->• ·. \ 

;;~;.~~~~!~!i~~~¡4f ~J:,~~::::'~5· ,:~:::'.,'. 
,:..,_, '.•,;.• .. ' (:';-· 

~~p~;rÍ~~ <,1' : <í'llc!' se ·irllte Íle aborto tcrnpcutico o 
. "; :> .;:,.:.. . 
cugénesico, 
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Por otra parte Alemania Federal no co'nsldcÍ"aba 

punible dicho acto, cuando se contaba c~~· Ia:~pir;Jón ;le 
dos médicos en el que estimaban diverso~ fflctor~s tales 

como: debido al cm barazo, estad() 'd~ .~~h.i<it rí~ico o 

psiquico ele la mujer, que corricrá u~i{s~~lri;:·p~llg'rooc1uc 
" .• -r-- {· :·~¡'· , ... , e:-:¡',,."--··:·;,,': .. ,,-;--·>' .• -, 

no se estaba en conclicion~~ dei' s~p'ortiir·'cí''ern'barazo 

~::~:~::. :·;~:: .. :·;, ::·~:~:.'(~~!i!~~~.f ~~l~i~l~'l 
que los médicos que certificaran 1() ánt~rlof',pód,rfll 'scr el 

médico tratante de 

diferencia de otros 

práctica del aborto 

un aborto 

s1tuac1ón que repercutiera :.er~', .. sµ :.':•s!!lt.rcj:c¡",V:;,\' ,<JUe .. no. 
,· . ; : .. · _._-:· : .. : ,:-,\.,~ '.-· ... : !::_-> :''.-i-!',. '.~ 1: ::;. :;:J·· ~:-· -~:1f:··:ír.,.)"'l~: 1:i:~x .. ;:-::~:-:-. ,.iV . .t.<"< ·- :- : .. : 

existiera, otra·.alterníltiva;/se cii(abJcCiá''íiliiguílJl:(jué en 
-.. , ' .... -.-:_.-._--,_'·.'_'.-. .. ' .·;· .. J> : .. ~:_1 

__ ·: >:> ;· .. -..,-. :::<.:,,:;; :_~"-~~;>'.;.'/;~.r:i::.'.tr?i.::~-i~:?'~·~~f:~/;.~(~-/';;·· : \' 
las otras legislacfories yá' men'cicínriclris'{cot1 ,,iiríl élaciói1 

(}dc'spués·clc ünn sesión' en 

' ,;~~-~trin (e~ sobre los servicios 

Alcmani11s cunncio el vci.l1d~i~tc'·cic Junio ele mil 

novecientos noventa y elos, el pÁrli1111c'nto ele In Alc11111nia 
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unificada aprueba la iniciativa de Ley Social demócrata '!t' 

liberal en donde se despenaliza al aborto bajo las 

siguientes obligaciones de la mujer gestante: obtener 

asesoría en donde se incluía elementos de protección a 

la vida NASCITURUS, se dice que este planteamiento 

resulto controvertido dado que tiene una parte pacto 

entre los legisladores de ambas Alemanias y con ello las 

mujeres de la antigua Alemania Democrática ven 

restringida la libertad de su antiguo régimen mientras 

que las mujeres de Alemania Federal tienen avance en el 

reconocimiento de sus derechos a reproducirse, 

&J.· IUIZA. 

En Suiza el antepro,\•ecto de mil novecientos 

dieciséis proponía impunidad para los abortos 

terapéuticos, en caso de violación, incesto, alentados al 

pudor en idiotas, enajenadas inconscientes o incapaces 

de resistencia: el Proyecto Federal de mil novecientos 

dieciocho sólo conserva la impunidad al aborto por 

estado de necesidad o terapéutico; . el Código ~cnal 

.~ridh~alde ese pais considera 'llr:ábo~to criminal, excepto 
_-:-.·'>t~:'r-~~;~·::~-,?,.-·,,_:.:::<'._:>·· . .:.,:_: .. :·.,···_<!:.::: .- "·>: ,'.':~i~:. :>t\?~~·i:;>:;:.·:,_>rt.:·_~, .. :··;::•_· . , . ·. _ : 
·~·cuando·; dos:'m éd1cos ':cert1f1can:•:quc:icL cm bara·zo ·pone en 
:-:·.·:·:}/~~x¡~~/V).~~;~.::'.::r-~::::·i:-"-_{<:. :.:_._ ·;~-:~--t_'»::;_: ·_~_;:·.1 _:,« y :~:> . .:-,-~~:;r~~: :.\"·(·;1~~~:1,~;-'::'=~ ·.'.1_ :·: -/'. __ , .. " ·_ • • 

:· peli~ro}.Ja:·vid~,0·1.a.:salud'.dc)iíYmU]cr.fquc:· este riesgo 

':8i~~,~·~·6,~1:c:~~.· •. ~.~1~~:~:,;,~:~\t~!,~~·~H·;~n~~'.~.~.~.erai. de tal suerte 
.. •cjüe~se. consicforii; que,. si;' bien;: dicho ~atlilogo punitivo no 

·-, ,.. ·, .. - .' ··- . ... : .. .-:_·.,\.·.-" .. ,.. .. "'. 
r • \). .... - •. .-,·~,'" ",;., .. ,·. 

<: ~· ·, \''.;_:_~? .. ~~:<-· 
-_~\:: -... - -::-:>_.·: . ;.<. 

.. ::·.··~·<·:·::·· '·-'.. - ! .: ... ;. _,· '·(. 

_.:~r.,:.:ú;;.~ .. ~;·:: ·, : ·.· .. ·n, __ -¡ :, .· - . :\ :._':~~~;~.:'.::\'- <·.· .. :_ 
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ha sufrido reformas al respecto es por. c¡U(! en cicrtn 

>roiina es liberal en tratiindosc du In s1tlud por nsl 

interpretarlo ya que el cl>nccpto de snlud pcrí11itc que In 

mÜjcr d.eterminc s( intcrru'rtÍpc 1>. no su ,<rn1 bnrnzo c<i11 

bn'stantc libertad. . . , 

. ' . 

· .. ··••··. ··.E~ .·.~i·l· .. ·~ov,~ci~ntos oche~¡a .. y.cinco,<SC celebraron 
••.• rcfo~endo,s;do·~-dc'•···~e.·g~raritiz·ó.: Í·a·.·.igu aldad,•'<lu.la s· •.. m 11J e res 

, ··::~~;~~.·~,~J>'~~j~'~'.~.~~.i~i~).~égai. ·.•r•c~pe~_to ·a···l.~s·v.ar.~ n:~· s,·_·~.n · .1 a 

'. .j\inión)inatrimo?ial./~,\otros.:- rderendos .·.•.rechazaron.·.•· las 

~~~~l_i;~.~f 1~g¡j~.:.!;_ •.•. i.·.·'.] .••. :.·.·· ' .•.•. '.i¡»bf···~·f i, • ~ ··~·· L ,~;]~ ;i' .. ~; t¿d "' 
• .••. ;-~~;f,'-_ :·~·./:. 
. ¡' "'-'. ~:·;'.'..\ 

éi~i los .cuál~~ es. ri~riliitido el 

.r··''. 
:::>( ··;·~~-~. / 

' qi.fo ti<:i;cn ·.·· 111s 

,vi~jnlrnn n 

condición es 

, - . ?:·:·,:;: ., ·,· .. -...... , <-\~/~: , ·' ... ,:·_, ,,. ·Y,;, -' ,·_ \:_if.1/~:/·:'.· .. ' ' -

A,;i~',z.·~,;~~~) .. ,tD'.iji,~ft.:~d~~i~.~~~:·i·}~M~ ~.~-·g~·/~.~~;, gi. n u? t r~ 
:;"•,e' propio: pnls·)'n'..su.:cncucllt rn:_en.víns.dc, nvii nü1 r. va que In 
.~~~ :;·;~~.,..;>(\~'. :(..<·?·':··:·:\?;:'1_:·;, .~.~~\\1_; ;~:~:': '.'.··.··;'.L,.~·-:·'.:,\<:·:.:_c: ;_:_c.,:_;:_:_:·;::-~·,::-·-· :!:···-~-'/~\· 1<:'i;_ :;:.y.'..(~-~ .. :_:'~-~-.. ~;.::.<~·;:.:;.:,'. _··.- .. ::,_.. ; ._ .. 
· i iríi~'d idfi)iídopt nd1\é po1;,él ,coligrcso·',Chinpn1iccii';i:n 'oc tu hrc 
>'\·:'. -')J;.''.};;,(:<:-v:::~ ··:··~;>:.' (·.>·~~\-~>>:,.:~\/.'.:Ó_;~_;: :~~ /-:' ~- ,::_tit ·.'t ~-Fi~ :,:~· ·.';.;-':'.'.;.::.>·~:0·:::;~}~'1 .. \;;: ~.,.;-rr.;·..-j~/>~:·;, · · :·->:. <.,~; _:· ,- >, ,_· ·. ,, .-
< > :• d c 'f 1990/cii donílcis'ciélcspciríal izn:CJ,·i1 hürt o'.'ciiicl .cstnclri .· 

·· '.'~'.~~,ii::;:~·:::J'1,~rt~~~1i~~~~0:1;~1J1ti'¡J,;,t":i::;~';::: ,: : · 
m~jcrc~ en ln.ctinl lri ma,\'~;};;'~~;.; ~YJins C;l <lirho Estado 
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y traen al mundo a niños conden11dos 11 la nada; por lo 

que en lo substancial el articulo 136 del Código Pen11l 

del Estado de Chiapas señal11: no es p_unitivo el .11borto 

cuando el embarazo, es consecuencia de un11 viol11ción¡ 

cuando la madre sufra peligro de muerte por el 

embarazo; o el producto sufra daños físicos o mentales, 

Así también como consecuenci11 de la planificación 

fllmiliar o embarazo de madre soltera. 

Así también en el Distrito . Feder11l, existe el 

anteproyecto el cual busca encontrar un> ~quiÍlbrio, 
: -,, " . . .~ ' ' 

dando pie a reformas al Código Penal sobre el'abortci': El 

11rtículo 108 del anteproyecto dice t~~tÜ~i~'~'~Y~·~ ;Nb •es 
' ·~:,,:-. ' 

punible el aborto: 

1) Cuando sea causado sólo por culp11 de .la mujer 

embarazada; 

2) Cuando el embarazo sen resultado de una 

violación o se este en el caso previsto por el 11rt1culo 139 

· (pc.nnliza la inseminación artificial realizada sin el 

con'sentimlento de la mujer); 

3) Cuando el embarazo. sé .hubiese producido en 

···conclicillnes que ~xclÚyni~t~ JÜsibiliclad ele conocimiento 
: ... , .. ,,,, .. ':'., -·- ,-. '. -!.,.--; '.,, ',,;---;.·•" ;, -·'"">· ·, .. , :·,;:: •'. 

ele ia n1ujcr 1ic~rc~ del hecho nii'smo de la fecundación; 
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4) Cuando se practique con el consentimiento de la 

madre y del padre, y exista razón suficiente a Juicio de 

dos médicos para suponer que el producto sufre 

alteraciones genéticas que puedan dar por resultado el 

nacimiento de una persona con trastornos físicos o 

mentales graves; y 

51 Cuando se practique con el consentimiento de la 

madre y del padre, cuando es posible obtener éste, 

durante los 60 días siguientes a la concepción, y 

obedezca a causas económicas graves y justificadas". 

Por lo que es necesario un estudio respecto de lll 

despenalización del delito de aborto a nivel nacional así 

como particular en cada Estado de la República 

tomando en cuenta la realidad social y la problemática 

de la mujer actual en México, para poder estar en 

posibilidad de que las legislaciones se adecuen a 

nuestro entorno social. 

3. DIFBRENTH LEGlll.ACIONH EN MiXICO SOBRE 

EL ABORTO. 

Al CODIGO PENAL DE 1171. 
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El artículo 73 constitucional enumera las materias 

sobre las que corresponde legislar al Congreso de .la 

Unión, y entre ellas no se encuentra la materia penal. 

Entiéndase, entonces, que legislar sobre ella es facultad. 

de las legislaturas estatales. 

Resultado de esta disposición es que las treinta .y 

una entidades federativas y el Distrito Federal cuentan 

con su propio Código Penal. 

Esta multiplicidad de ordenamientos p~nitlvos ha 

sido objeto de frecuentes crftic~s· por .. pa'rte de 

doctrinarios y litigantes, críticas que', hó han' c~~dt~ido ,· 

a modificar la situación existente. Lo que si· se· ha 

procurado es la uniformidad de los textos a partir de la 

adopción y adecuación voluntarias de soluciones 

contenidas en los ordenamientos más avanzados, 

Asimismo, ha habido intentos de contar con 

ordenamientos tipo, a fin de consolidar un solo sistema 

de justicia penal, intentos que no han fructificado, y en 

que no se ha insistido desde el ario 1963, 

En la etapa del M.cxico. colonial ·. cst uvo vigente 

supletoriamente elder.ec:11IJ.~enal eastclhíno; Cnh~ a este 
respecto • . · ... , · l~s ·,: P~r~i<j~s . ctri, 1265 y la 
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Recopilación de las Leyes de los Reinos de h1s Indios, 

formulada en 1680. Era también un derecho penal mu,\' 

primitivo, con restos de los juicios de ·Dios, 

diferenciación de tratamiento según la clase social. 

aplicación del tormento, confusión constante .entre fos 

conceptos de pecado y delito, y penas crueles; 

El Derecho Canónico tenia su propia. rama .j)~1Ííll y 

la Iglesia se ocupaba de juzgar en sus tribull~l~~d~lltos 
cometidos por el clero, Establccido1 el·;r~~¡~-~·n)p()Ililco 
federal por la Constitució.n de l S24 ,\fti~,~~~··: s~r.gie;{d ~ 

. :;~ :· " '.· ., _ . : ·, ,: ,_.;: :·1:,.' 

lentamente tantos códigos pe~~lfés< c~m(/>Estados 

integraban la federación, 
- - ·);, '.::'-~-~·-.. ' : \, 

El primer texto pcn~I dcL Méx'I~~ Í11'dcpcndlcnte. fue 
·_,:: ... ··:,_: i /:~. •) -~- ·, -: .'' -,.'i·.:_;" .. ;:> ·<· ;-;,' ,. ·" '_·, -·. -''," . 

el Bosquejo ,Gener~l de ,Código',l~cnnl •.parn el _Estudo de 

México; en l BáÍ; ·:~;~v·;:() a16a;;~ó' 1k~~ncli~ló1i ilc)~y. 
'<.·:.,'.. 'r·5,·' -..;·.; -··.,/':: '· - · · ., 

'/j( .. El ·priti;·c:;f,·~:;~.~lca:~znrh1 file: 'ci'.·C:dlg~~'Pc·1;ni d~l 
·· ; :. ;-.~~~~31~ .. f ii1 ~${~~J~~¡~~JSc!,i.(:~ff~i~·~Ji~:~;i~;(/;.~~?!\\i'~·,.tr~; ~· _1 .~.s .. ~· 

·()·o,m'í1ücs(o';dc;\frc's:paric'si,Jli .pri ml~i:n '.s()hi:c In s .•pe nA s .Y 

-~' · T~:~!'úi~1'._j¡_,_':~.·····s·:~.i.I_·c.Jrl_'·.~.:.g.·~.i.f:_<f.·_.'~_:_.-.'.~~.;_•.l' .. f.:_º

2
_··:.! r1_-;r_·:::~.:~_n;1(~1111~::: t:l;1 1 º s de 11 t º s 

./j}'.~.~.111~11 los delitos 
· ··. C,!l}l t ra l~s 1;11;:\¡{;J.,"íf,,'(!s. 
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Mientras terminaba de integrarse el Derecho Penal 

nacional, subsistieron muchos de los mandamientos 

vigentes en la época colonial. 

El siguiente Código del Estado de Veracruz fue obra 

de Fernando J. Corona, en 1868, y con él desaparecieron 

la pena de muerte y los delitos contra la religión. Fue el 

Código Penal más liberal del siglo XIX, acorde con la 

Constitución de 1857. 

Un momento histórico en la codificación penal 

federal es el Código Penal de 1871, también conocido 

como 'Código Martinez de Castro' o 'Código Juárez'. 

Integrado por 1150 artículos, encabezaban la parte•·· 

especial los delitos contra la propiedad, y con él aparece 

de nuevo la pena de muerte, fundamentada por el autor 

de ese texto en que 'la Constitución exigla par'a .·su 
abolición un verdadero sistema penitenciario', y qu~ éste 

no existía. 

Dicho Código es de gran significación jurídica, pues 

representa junto con el Código Civil y el de 

Procedimientos Penales de ese Estado, el principio de la 

unidad 'legislativo. 
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En el Código Penal de 1871, en su cxposici(in de 

motivos argumenta: 

"Como falta quien crea lícito. hacer 'abortar a una 

mujer cuando ha comenzado Vfl •eL oi;tnvo ;'me~ del 

embarazo, que es a ;os que hoy ~c.<la,el-ri~mbrr. dc,parto 

~:::::::·:~:.~:::'·:;:.::·5w~{1~ii]l~\;~l~;~~: • 
siempre hay peligro de <1uc¡pcrezcii~la''m.a·drci:·,c1'hiJ~.·•º··· 

ambos, Pe ro en a te·~·%j~;;~,+;~~;i{¿;;,;,í:\;·;,~~:~}l~:~it~f ;.f:~,,Í~P¡\)l~:U); e.'. 

mu cho cuando se l(¡gra1),sá la/míldr.c:;)•.:caLhljo; s<; ... 

::::~:·: ... ·' .. •'.~~:~¡f '~~¡~~§Jr~;rf'~~i~t1~f ~~~I;¡{~ i. • 

.,~~~;~/(i~~~f 1tl!litiii~~!1,rit;~t?:~:~::: 
·~~D<;~i.lo~,dcltt{¡ii~c.11'partiéulE1r''.:• 'i'' .. · 

. )i;m?E¡i~;~¡,~~~1iJ1~ii~f ¡i~·tTh!8lf .¡;.¡, ••. ' ?. · " 1 'b '' "" '" 
. 'ilcfii1ición.\'(1 c1·:1ilJ1J'rlo!/::111ún i1nd<isc'Abor1 ó · .. iin •.•Dcréch o .. 
' . ·:·~ 1-/¿:;~~:.1::~ ;;·:,~·-:.:\~:.~·::>>,:>-::.~:,~,~·::::;úf:::fi;,~/' ~·:;}~,~~.~L.!.::.~··;:;~.\:-_.: ... :~·~~::-.~· :~y:'·>·:-.,,\~.<: . .'.=--. ·: ·- ;~ - ·. · .. · -: .. : -.'~ .'· · __ _ 

Péi1íil a· ti! .(!.iáí·'acéiOfr:dcJ: p1:odúct o.de, In concepción, . 1·n 

{~t';. ;~~¡; t1 I ~1'6,11:.(~.~:·~~;~~:~;¡f'i}\~:1;;;;.;; JSíiÍé1'Ü iJcr. • mcd i o, se 11 et; n I 

ft1tú·c In épocíi. dc·;1,fi;:prcñé;.:; sl1imprc y cunndo rsto se 

hagn sin ncccsidnd,"Estc mismo articulo prcvl'ín el "rl 
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parto prematuro artificial", el cual se castigaba con In 

misma pena que el aborto y se llnma así ni aborto 

realizado cuando ha comenzado ya i;I octavo mes de 

embarazo". 

En su articulo 570 regulaba el "aborto necesario", 

cuando de no efectuarse, corra In mujer embarazada 

peligro de morirse, a juicio del médico que In asista 

oyendo dictamen de otro médico, siempre que no fuera 

posible y no sea peligrosa la demora", 

En el código de 1871, se establecla el. castigo sól.o 

para el aborto consumado {articulo,. 571 ). 

No era punible 

en~el 'ejercido de,su,prófes1ó11,: .un ano (n~tlculo 572). 

. :t4f ~i\:~Ji1i;;i~f~(1~lf~~:ii~k;;I~F,ITl~i:.~, .. , " 
·':'.co'nsél1Úaic11'.cJ1{e·toú'o)il\hicfora\abortílr se le castignba 

·~,~~;~.7f1~f:>\;;,:~?:\!:.':''.\.>(·· ....... ..,.~~}!·.::~,·:\;_:,;,{{~:_{ ·~: r·· :· , .. _· .. ·· .. : ·· 
c'on.:dos~afios de p~isión, siempre que concurrieran tres 

·.· ~¡/~~.i~tfll;~¡fl~:· 
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IL Quc .. n?hubicra.ocultndo el cmlrnrazo; y 

.·•··• iA ... ;;:~:.~::, ;)1rw:: !l~:.-~·J:'·:~:••~.:·:~: :i':,~: '::: 
'.'fcadailna· .• ·dc{ell~~ '~i•.· ra.ltaf'~inpr{iriC,ra o)~ ..• segu~dn·o 

':'. .~1~~a~ •• ·sFr~Úabala. tercern por ~cr'él , ~n1barázo •fruto 

. ·. ,;,:~~t7m~i~1.~··~~i~, In punibilidad áulllcin.t~.b~ 5 í11ios de 

p;l~iÓl1 concurrieran o rio · las . ~trá~: circunst~nci~s 
''~~Ú~~io 574 ), 
<~~ .·','.\:';' ,. . .- ;· 

- '"'"\/t· 

;/:/: Sancionaba con prisión .. •de cúnÍ~ci nfios . al qt1e 

< /~i,ci~rfl,~l>~rtara una.m ujcrp.or .cual'.1Uformei11!J aun •. con 

.\',~~.~~~tr{~,::1iZJffi.i!~~.i~~~~ ;~,¡~j~~r'.;\~ll!{!.;:{:r~1 
/', aborto por'm e dio; de, lit .vio,knein•·.ff.sicli\o ·~1i 01.·rili• si ·previó. 

·',:•.?;el ~.ti\6 '1>·;:~·i·~!:~,\tr.~~~·1,K{ci~\('.,'.' .. ·~.;,~;·):,''.{,~:¡;,,·¡t). ,~;'.: .·~. ;: '.· 

~,~~~l~;¡¡.f ~f t9~}l[~!f~fJ{~f~~~í~rg~?};,;;:'.:~ 
'•riurüe.n tn.bnn·u1H1'cll11rt.~.·pn rJc .• sfcl1i1u1:::ti1 :h icie 1'1i' ·ª hort ar 

. :•!g\~:11.~/~ 1~:fi"f;~.i:\{1~;,Ti'·(~~~fJ.i~i:~)f"f,' '~/~i : mi:,;l ic¿, .,···ci ruja 11 Dí 

· :: >·cconfa'cl ró n ·;:, pn rt.e rrf;•n.Jiot 1cn rro; :-
-· : • ;-~.,~:-· :.- '-> ,- ,:, .·. •,, "• ;.'r.";' [ i':'\;: '.'.' :' ,_.' • .~;,\;;;,_:•,<,: .. :•:/" ,/• :•' O ' 

·:._,,,:-: 

.. ·•. •E~t<: o'i'C1~;·¡~11;;1h:1/ti},;rt;duelri. n In mitnd lns penas 

1i 11 t eÍ'iorc s<'Jdi1s'c; rcun st n nC'in s: 
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l. Cuando se pruebe que el feto estaba ya m ucrto 

cuando se empicaron los medios de ejecutar el aborto: 

11. Cuando este se verifique salvándose la vida de la 

madre y el hijo". 

Nuestra ley penal de 1871 establecía:. si los medios 

que alguien empleare para hacer abortar a una mujer 

causare la muerte de ésta: se castigará al culpable, 

según las reglas de acumulación, si hubiere tenido 
- .... -. 

intención de cometer los dos delitos o previó o debió 

prever ese resultado. 

' En caso contrario, la falta de estas . tres 

circunstancias se tendrá como atcnuanl~ · de : . un 
- ... -.,.;·;:\ -.. 

homicidio simple; conforme a In frác'.ción<x dcÍ\Artículo. 
-:>~ :''\.:"¡;:,:_: :.:;,~- ~·:,··. ~ 

,·.;.,,_.,., ".'"'.,·::. .. '· ,.:.·-

,· .. :(· ... ·.·· ,-;:;,-~·.::: ;1:·-i~r,<.:~{.<~·:··.":···· 

··.· .. : ,.;,.·~:··::, ':.:X·2(::<~1>;·::<,~ , .. · ::·'.',''':'~ · .. , ; .. ··.. . 

42. 

Si el .que provoc?b'iíestc!déH,i,?:ii1tcncÍoi11Ílmc~te,cra 

::~::; .::'tlii:,:~~f ¡~~~! lih~~\~lif~~1~i'.&~r:'. ·. 
se le sancioilabá'col1.pdsión'étc.dfozi'Áfios (iiftlciilo 579);. 

. ·. . ·.··.· · • .· •.. •': .. r:)·.'.;:r>sil~· 0."~ iJ';J~~.~;;~;; .. :J;,~~·,)i~;;:/f} · :'.' · ·. ·•· ·. · · 
i\1 fin i11;:del'.ci1pit tllo:1?</rcgu)!1'·la{iilha bÍ litación para 

eierce~. la ~~ofrisióA'.:''~11 ~Ks~i{~lt1'ÚÜ~·t~ '.intencional si el 

reo fuere ~lgu1~11 .'clc)las' ¡)ersonas mcncionadns en el 

.-_,. 
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párrafo anterior, y asf debería qued11r nsentnndo en In 

sentencia, 

a) CÓDIGO HNAL DE iUt. 

El 30 de septiembre de 1929 fue expedido un nuevo 

·CP•, debido principalmente n José Almnrliz, · Snncio1rndo 

sin exposición de motivos, estuvo vigente desde c( 15 de 

diciembre de 1929 al 17 de septiembre de~'19~1>;Coi161 
' ·-, J. :'·.:.·, .. - .'-'., .. "·:>.:>:· .. ~.· :~'}".}:;·.\ ... "-.::_,··:;:=·,·:' :·.·:.·-~!'."_',- / 

volvió n suprimirse In pcirn d(~cmticrii~ '.V sitúo eri su . . . . . .. ' . '"' ... ·- ' '.. ·' . . ' - -- - ~~ ', ..• . : ' . .. . . . - " 

centro ni delinc.u~nte._(rul'.~ün •• ~~tó.müv'.~rfticado, .c¡Úc 

.. . ·~Dil¡~r:~2j~i~~~~~~~~~~·~*,1,. :+:. '~ .. ; ,m.,. ,, 

•... -¡!~¡~~t~~.f:~\J~~.·.j.f :i~~):~~~j~Jr;~~',\ífü~:l'.'.~:':;~~ 
.. · .... · Li)i,to 'f>ri.mCr~ .. >. " .. :.\ '· ' S•' •· •. '/'.,; .: ' 

·:-·: ~-..,·:.;:.:;; .. - ... · ~,..-:<·. '-·~:- .. _·;::: .. ~.-~-'.~'~ :::1,", C:" 
- ) ·- .. " . - ';:,~.:-.. :.; : ~:--._,,, '.:/, ·~-· ' ' ' 

•{;•''.tf "~. ~;~t.<!;c~> r;J~:!~·'.\:1;í$~i:(~.fü~·[¡\~1''.Wn,!/.1.1.,ti,~>,~;i.li';'.(1 <! ...• 1 ª .•. ~ i g.Ü i e 11 te 
111nncrn:J('Lli1111cs1!,~,:11licNt<>ii''c•11\JJc1:1'.<:ho Pcnnl, · .11 In 

.. ·. ¿ W{1if i'fli'1r ifrJ .. ·.1c~.'.1l··.•1r1••.<1!1,;~.t<,·.'1r;tc.~1· 11}1'.:.(.r1:.;._c.•.1.;1c1!·.•1·.¡.'1.(."1c .. 11 .. 1/:c~>,~.º.~.:. i_{.:: .. :1·.·.'n:,';.cr•:.1L11:1.·1.~1;1··· ir;;L••.1s1;.t1;· 1·c x Pu t si ó '~ 
.1>.r:CfSi~~cfnd11.f>or " In i:pocn 

'de; In p1·c1i1•z; c:on ci,lfj'ctn\11; Íntcrrumpir 111 vid11 del 

producfo''; 
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"Se considerará siempre que tuvo este ohj1:to: el 

aborto voluntario provocado antes de los ocho.meses ele 
\ :. ~ . . - . ' 

embarazo, cuando ha comenzado ya el oct!l~()imcs del 

em baraz~, se ·le da tam biéri el nombre ·de parto . 

prematuro artificial y se sanciona 'de igual ·~ánera el . 
. -; ·:."' 

aborto". . .> ·,. 

Como es posible observar,· en'"~·s'ti :~~denam lento se 

conservo la antigua definición! ~~r~ké,rid~le un el5m~nto 
subjetivo: "con objeto de inter.rumpir ·la vida del 

• ,·· '. ~ .< • r • • ,' •: • • 

producto", 

Al igual que en el Código Penal ~e 1871 no e~ 

posible el aborto por necesidad ni por.lmprudci1~ia''itc la 

mujer embarazada, elimina la pena <:i~ltar~~1:·rricclico, 
cirujano, comadrona o partera, ~Íi.·h·~~~~·;J¡jü'rta;'~<una 

·. -·. '''. ._:.':t".·. !.:.;): .. ·:,:;;<,',:·::~;:.~.~':::·.:~·~}~~:'?¡:~':(.(:;\ .. :·.\\Y. · · · 
mujer intencionalmente, si caü síirá:la{niücrte,·dc/csía; se 

aplicarán al delincuente las·~c~Í~~';~;·~~·~~lj·'~'UYU'~¡¿k' !:: . 

.. .. Mlie•
1
'.. 

1g%;'.,~;)11iil11Jr~;Ít~~1·~¡+ 
cm picare para hacer(ab<irtár,'.·'.ni?una'i,;m UJer\·cau sárcn la· 

· : ... · . · . ·. : · .... : .. ··:;I: .. ;;i){;'.'.:f:;_::.::~~{:~-:'.~·~V·::4;·.~;~S'::.·'.~/f?'!~\~:;p4,,:;.-f"·\.'/-\~;-~,.'{;·'.'::'\·~<:.;. :·' .;·:. ·.: 
m_uerte de. csta,je.:áplica~An'ialf<lctirí'é:ucntc,;tás reglásde 

.......... :···· Tx'.: ~;}:'':.·}¿~;;,'.:·J~c-:'~ff?i:1~.~]y:J]1.lff;e·:·F·· ·'.· ·· 
...... ,., ·: ,:·· .. , .. fe:<·,~ __ ;)'.':'·::::;,, 

''..;·¡·,:"·,:_. ... .= .. ;<<:if: 

~··"Articulo 1008;- Si ~;t:·~f1'~'":'.~i~iri.re abortnr 11 unn 

rni.tjcr, cr1 el caso ~l~l artlélllo 1004, fuera medico, 
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cirujano, comadrón, partera o boticario, se IC iinponclriln 

las sanciones que aquellos señalan, aumentada.sen u11n 

cuarta parte. 
·-,,--,' '· ,· .. 

En el caso del artículo anterior,'<~i~·'impo~clriln 
-.; .:( ' . .'.-::/:··'.·~;~/<>-/;·.:··c.·. 

veinte años de relegación, si la temi~j,lld!.ld' del 1i'gen te 

revela la comisión de un homicidio cal'iricri«f~··. · 

Articulo 1009.- En todo ca~o d{d~b
0

o~t~':i~1tencional, 
si el reo fuere alguna de la.s p~~s~,i~'~,:¡¡{~~~;ori~das en el 

articulo anterior, quedaril in~~B:ÚÚ~~'~rf~o;<vei~1La1)os 
para ejercer su profcsióir, {/~~¡ s~ e~p;esarh en la 

sentencia": 

prohibe el···ari~ ncÍ~ d~ l'iall·~}~s (ic.~b·~ho, 
' .-.-· .:_ - . ·-: ::.,. "'""·9· ,,- "''' .,_,:. ,.,,. 

figura que 

•'d .¡: '· - .:-><. ,~· -,~ :.;., - ·· ... i','r\''·' -'-i:::: 

. ' ;·;. :\ : '!·~~·ti~f ;~,í:?.,:~'.il~;1g.;.';;;;p~;l~1t~ ;<;:prf~lri~MI.~· ... ·.' ;~ ;··!~n é,11:.ic º. s' 
•· piú:t.cr'os :yrcónHíd ról1a·si,~nü 1~clni< ll.oi-'.'..'.éÜnl1¡ui,cr' medio· 

<4~'c s~"~nc~~~~·n °11;/~i.~~~ c{;F~hort;;;''Ln j~n?ri1v'J1i~lón,dc 
esta disposición se snncionrini con sc;greg~c

0

iÓn l;nií\Apor 

dos nfios ,1· multn de quinrc n treinta días d<' utiÚ1lad;'. 

CI EL CODIGO PENAL DE 1931. 
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El Código Penal vigente para el Distrito Federal en 

'materia común y para toda la República en materia 

federal fue publicado en el .o.o .. de la Pederación el 14 

de agost.o de 1931. 

El Código Penal de 1931, dio un concepto de aborto 

totalmente diferente al de los anteriores Códigos y es el 

que actualmente está vigente. 

"Articulo 329.- Aborto es la muerte del l>r.odllcto de · 

la concepción en cualquier momento de la pr~ñez''. 
, •• -.· :•:,-. •• ,¡ 

Este ordenamiento no define aÍ · ~b~rto por la 

maniobra abortiva como lo haclan los anforlores,. sino 

por la muerte del feto. 

Esta Ley Penal elimina el precepto que establecia la 

punibilidad sólo para el. aborto consumado, pudiéndose 

aplicar las reglas gerí~~al~s de la tentativa, 
' "• ··-·, ~:;;· ''. . 

'' .:~¡::<~·>· :;::· :t~{.·>~> ·', 

· Est~ l~~!;t~~.~~.i;,]'.¡~l1.c?;1,~e.n.t~ en. nuestros dias, con 
, exCepCión del,abortokpor;(riecesidad, que en el original 

: '·: ~ .::-.~;: · ·::<· .: i~ ::·-:\: 1 : ¿ _,;~>~ .:.\>."· \'~ ;1~;·~1>:·1~~;: ~-~~'. q;:3, ~;:-'z.~:t:;~;\;::,'.;~!?,;. <·~ ... ~:·\'.~~:<·:o:.·~.: ..... <" · 
. '' C.ódigo:de;,1931'..dccia:;~:;rió(se;)fi¡ílicará:sanción; cuando 

::;rf ~t~tr~~~~~{~~~~i1tf~f~~:~~:;:::E~~::'. 
TESIS CO~J 
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siempre que, esto fuere posible y no sea pcligroHn In 

demora". 

· ·El actual ordenamiento debido a u1ú1 rcformn, 

Solamente preve que n~ ~S fl~ri!bl~ el aborto CURlldO de 

no provocarse¡ IR m ÜJ~f, ~m·b~rflillétll · éorrR peligro de 
··:.'.'..,.:'.:. ·-·· ·_.·_-'.'-.' __ :;: 

muerte, suprimiend~"· ~··apr~dÚcta,·'!, . ···, 
· · -_. -· ... ,. ___ "~·:r·.:,i·-· -:_':.;t~)·--·-,\,.,. __ :h:<"·· -

~" ' " ,>·:·,'.:·~, ' .. ;;.~;-\'. : .. <;_ ... :-".· 

El Códlg~ •Pen~l p~~i;:(!1:·[i¡~tifto Federnl en· su 
. . . ; '''' t·--~-~-_:·'.··p::;;:-:·-,:;:.;:::;> -~-~--~<-~;-!:;(/','.;~·:?~;':·:;\ 3.·~t/;\'~~l~-:~:-~,:·.·:-~ :·:,· . -:·:. :-:<«~·;"_:-' .. ' -''. '. 

Articulo 329·defme:).~11borto,:es·dR muerte1del producto de 
· '; ~' · .. : .. :./,'..;~r:~-'i?i~:;;':'::;·f.·~<-.;.~.'{:~'.~if~;:;,;,_:.\~~}=:.~~\'·;'-;:;;'~t:,:\ ;\J{:~\-~·\·'.~::,:;,_:; ·. :·: .. :/: ;.,,·.: _: -;' - ·. 

, la concepción en' cualqu1crsmomcnlo ,de la{prcflcz;~ 
«;'•',•" .}~'~j':' ',~,, ;:l~_i: .. ,.>" ~- '«o.':;~;"'.;"', .. :·_'.!,;~:_.;,_;.}\ (·:·i:~~· 

,~·t.':~·.'{'·:>":';,· 

en 'et 

.. ' ,'c:o1i~c11UlliicllfcJ',;:Iri·' frri¿ión scri1,dc;trcsn sC!fiú1ñosy.si ,, 

.. •,·'..~~~~'(~;tri);i~.JD'~í:~~,~L~;·,.r1.s1,c11• ...•.. '.,,'~.:.,,.~J~r}1.íw .. ~i1:l/¡~~iRff~#?. •',•,··u1 ,,, • 
/el clinCllClllC dC .. S(!IS ,.R ',O Ch O Htio~'d1F;prtst61~ ;~~.~Ji}}· . 

·+~·;D2~;,~~':t~~~l1~1~~~;AW~~i!~~1!itli,;:;[.~~.~," 
.,, · ·cir\1jñ110

1 
co11111d ,:¡;¡¡¡ ·ó 1{;i'rt í!'úi, ndcm í1s de lns sn ncioncs 

que lcco1'.rc~po1i;1it1~ ~oi1for111c ni nntcrior nrlirulo, sr Ir 
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suspenderá de dos a cinco años en el ejercicio de su 

profesión." 

·El Código Penal en análisis, sufrió reformas en el 

año 2000 y su redacción en lo conducente, quedó de ln 

siguiente forma: 

Articulo 33::1: "8• impoadr6n de uao a trH aftOI 

de prl1i6a, a la mujer •ue voluntariamente practi•u• 

au aborto o coa1ieata ea •ue otro la ba1a abortar." 

Articulo 333: "El delito de aborto a61o 11 

1ancioaar6 cuando •• baJa con1umado." 

Articulo 334: "No 11 aplicar6 1anci6n: 

l. Cuando el embara10 1ea re1ultado de una 

violaci6a, o de la11mia1ci6n artificial ao conHntida; 

11. Cuando de no provocan• el aborto, la mujer 

embara1ada corra peli1ro de dectacl6n 1rave a 1u 

Hlud a Juicio del midlco •u• la a1i1ta, 01endo 61te el 

dictamen de otro médico, 1iempre •u• e1to luere 

poaible J no aea pell1ro1a la demora; 

111. Cuando a Juicio de dOI mUico1 11pecial11ta1 

exi1ta rH6n aullciente para di11ao1Ucar •u• el 
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producto preHata alttracloata 1en6tlcH o con16nltH 

•ue puedan dar como re1ultado da601 li1ico1 o 

meatalta, al limite •u• puedan poner en peli1ro la 

1obreYIYeacla del ml1mo, 1lempre •ue H tenia el 

coaHatlmleato de la mujer embaraaada; J 

IV. Que Ha re1ulhdo de una conducta culpoH de 

la mujer embaruada. 

Ea 101 ca1oa contemplado• en IH lracclone1 1, 11 

1 111 loa mUico1 tendrin la obli1aci6n de 

proporcionar a la mujer embaraaada, Información 

objetiva, veru, 1ullclente J oportuna 1obre 101 

procedlmleato1, rl•1101, con1ecuencla1 y electo•; a1i 

como de 101 apo101 J alternativa• e11l1tente1, para 

que la mujer •mbaraHda pueda tomar la decl1lón de 

manera libre, Informada y re1pon1able." 

De igual formn el Código l'l'nnl vigente pnrn el 

Estado de México, tomn de hnse dicho Código .\' en el 

artículo 248 define ni nborto como: Al. que provoque In 

muerte del producto de In concepción en cualquier 

niomcnto.dcl .c111h1;razo· i11tr11utcrii10¡ sé1i1;1nl1do tnmlii1;11 

· f~, ,i1)tJc'· I; o' ''se ; ·~ ~1.~i1i'¡i;¡;:11'%:ui;'h'1ú~;:J'i{')\1i'tf J ~1r' . ~ ¡)j: I' ;, , ;l 1• Ji g I' O d l' 

' ·;}ú'u'c'rtc, ~ycndci diCt~1r111:11 'dé, ot';:o mcdiro .1· qui~ no sen 

'1ieligú;s11 .. la 1icino;·n: 
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DI DlalCBO CAIOIJCO. 

La iglesia siempre ha condenado · el aborto en 

cualquier momento del desarrollo del producto, optando 

por la teoría de San Basilio que es el de la animación 

inmediata. Bajo la influencia de la doctrina hilomórfica 

se distinguió más tarde entre feto animado o no 

animado, lo que incluso permitió también graduar las 

penas según que el aborto se diese antes o después de 

la animación. En la actualidad, como dice Blasquez, 

esta discusión que no deja de ser bizantina, carece de 

interés, pues la ciencia moderna comprueba que la 

animación es inmediata y que el Código genético es 

cabal desde el instante mismo de la fecundación, tal 

como lo suponía, en cierta forma San Agustín. 

Puede decirse que estas ideas en lo sucesivo ya no 

cambian en lo fundamental, aunque las penas sobre al 

aborto si sufren muchas variantes y modificaciones. 

Por lo que respecta a ciertas clases de aborto, como 

el que se practica cuando se pone en riesgo la vida de la 

madre, dentro de la misma Iglesia hubo opiniones de 

teólogos distinguidos, como el español Tomás Sánchez, 

que lo aprobaba como algo necesario, aunque éste 

nunca ha sido el criterio oficial de la Iglesia. 

TES1~ ry,1,J 
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El aborto "por razones sentim_~ntnlcs_'', fue 'tllmbicn 

objeto de estudio desde IR edad 01_edi,n);¡·l~g~;ll trnt11rsc 

sistemáticamente en IR legislación esp~i~dln -bRjo el 

nombre de aborto honoris causa, qu~ ll~~tR la nctunlidnd 

muchos Códigos Pennles ncoge~, 

Ln doctrina de In Iglesia apnrece invariable sobre 

estos puntos y repruéirn el ahorto,_en cualquiern de sus 
formas, 

Aunque slCmpre In posición de la Iglesia ·nnte el 

• te~n del- aborto e~ . rep,robrir1ó X no: ·.a,~~hirlo bajo_ 

···· zf;~j~~~~t:[f ¡!·~;~¡~;~J~~Wf l1f~~l~~J~1rÍ~"iJ~{~i · 
· -que se , ven /cn:~la·, neccsldiid•',de}iih()rtar/~:Í>:o~~-divcrsos 

>': .;?ó'í ¡'yo s'' 'i ;;de~c'riJl~~l tcí*~,/1~fr11~;¡~tí-á~;i:k¡ i;i r?~~r~j}:<!;f de : 

-:· ._ .. · _·. :~?~·1d:1~~~ ~; /.,.'. ~;uv;~PJ\~;'~f ~\~~]c~d,i{~f J }l~;~~~{~~~f~/1~1~~~¡::· . 
·,_ ~¿~~~ iÍ1clu~o ni h1;hlnr <te clÍc!h·o'T~',~in\ .no -ohii!aiHC .c¡uc 

la Í·~aliclncl sociiil é~ ol,1'11, 
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CAPITULO IJI, 

DlrllUCIÓll Y ETlllOLOOIA DEL ABORTO. 

Gramaticalmente, significa parir ·antes del tiempo 

en que el feto puede vivir. Se utiliza también rara vez 

como cau salivo. 

Etimológicamente, al vocablo aborto, lo· 

encontramos en la voz latina abortus, de ab privación y 

ortus nacimiento; sin embargo, se utiliza para denotar la 

interrupción de algo, ya sea de u·na obra o de un 

procedimiento. 

Figurativamente sirve para patentizar 1a·rrustración 

o no consumación de lo originalmente planeado o bien, 

la interferencia en las mecánicas normales originalmente 

co~ductoras haci~ un fin, pero que la intervención de 

U·~a con CaU~ff¡;Se inaJog~a el objetivo. "·· - . . . ··- .. , ··,'··.--; . ' -

;,. .. ,f<;\,~J{i~~~k~:~.,jfi'~}~~f~'.~t~~!·+~~~~Ie~,; lo .. caract;eri~tico de •~.~te 
: ~.:<l(!Jit_o. e~/)a~dl!.~~·YC.!!Íó!l~~i:,l,fcto, _objeto material portador 
· .'\i:':~·~".F'~<; .. -¡:/y~ ;':-:: ::t¡.: ,:''.t.~·.:;·,/;_¡!~.·:;\~~,-~,.:_,_~; :;_y.-_:\;.'.~: .. }:::~·;~~:~::-::: ~-- 1;¡,.~~ <::, __ r. · - ~:: · ·:· ' · . , . · . . · '. · . . · .· '., 

; ,,déj?ln':s1iernrizá'~deji:vida'~();lo;•q·uc alg~ nos ha.n llamado 

~'~~il{J~~~~~~J~:~l~ti:~¿;:,~::,~::~~::~:::::~n:: 
co;1écpcÚ1n, ~n · cU~i<Jui~r estado <te 111 prcüez, 
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destruyendo la vida prenatal viene a ser la nota 

esencial del aborto" 16 

El autor colombiano Ramón Blanco Acevedo, al 

hablar del delito objeto de nuestra tesis, nos explica 

que ademas observa que el concepto de expulsión del 

feto como constitutivo del delito de aborto, es relativo, 

pues puede haberse dado muerte el feto dentro del 

vientre materno sin haberlo expulsado, y puede morir la 

madre a consecuencia de las maniobras para provocar 

el aborto, sin aquella· expulsión. En ambos casos, sin 

embargo, hubo aborto sin que la expulsión del feto 

fuera necesaria para que se consumara el delito. Por 

ello dice que causar el aborto significa interrumpir 

ilegitima e intencionalmente el proceso fisiológico de la 

gestación. Y acoge la definición de Uribe Cualla, según 

la cual el aborto criminal es la interrupción del 

embarazo, en cualquier época de su evolución, siempre 

que se haya provocado violentamente.11 

Para José María Rodríguez Devesa, el aborto 

consiste en la muerte del feto mediante su destrucción 

en el seno materno o por su expulsión prematuramente 

provocada y la consecuencia más importante es el 

16 GONZÁLEZ QUINTANILLA, Arturo. Derecho Penal Muicano. Editorial Porrúa. México 
1997. 4° Edición. Pág. 113. 
17 BLANCO ACEVEDO, Ramón. Manual de Derecho Penal. Editorial TEmis. Bogotó Colombia 
1983. Págs. 149 y 150. 
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reconocimiento de que el aborto es un delito 'de lesión X 

no de mero peligro.1s 

Se entiende. por aborto, la muerte del producto de In 

concepción en cualquier momento de la preñez. Concepto 

que prevalece en la actualidad; por lo que respecta ni 

Código Penal para el Estado de México en su articulo 

248 define al Aborto, como: la muerte del producto de 

ia concepch~n en cualguier momento del emltaraao 
intrauterino. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, afirma que 

etimológicamente, aborto proviene del latín abortus, de 

ab., privar, y ortus, nacimiento. Acción de abortar, es 

decir, parir antes del tiempo en que el feto pueda vivir. 

Para el Derecho Penal, aborto es la muerte del producto 

de la concepción en cualquier momento de la preñez 

(artículo 329 Código Penal para el Distrito Federal), 19 

3.1 DIJ&ll&H&I TIPOI D& ABORTO. 

Respecto al delito de aborto, encontramos distintos 

tipos tales como: 

1' RODRÍGUEZ DEVESA, José Moría. Derecho Penol Español. Porte especial. Edición del 
autor. Madrid España 1975. Pág. 77. 
1' Voz Aborto. Diccionario Jurídico Me~icono. Tomo A-CH. Ed1tor1ol Porrúo UNAM. Mé~ico 
1996. 9° Edición. Pág. 19. 
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Accidental: El que ocurre de modo fortuito o 

espontáneo. 

Ampollar: ·Variedad de aborto tubárico, el cual 

ocurre en la ampolla del oviducto, 

Artificial o Provocado: Aquel que se prnctica con 

fines criminales o terapéuticos. 

Diferido: Aquel en el que entre la muerte del feto y 

la expulsión hay un e~pacio de tiempo.·. 

Criminal: Expulsión del feto, provocado de mancrn 

clandcstinn. 

Embrionario: Aquel que ocurre antes del <1u.into 

mes dr embarnzo. 

,.•· . 
'.. . ... ·. ~ 

E1pont,neo: Ac¡uel <¡uc ocui'rc níltu_rálmente; Se 

considera que el 25 % de to<lcis IOs/~n11.lli/.'~i;,;~;kffml1hos 
·, : ... :.-, ·;:·?\~'.:•, ':_ -,s/;.:;i ·\~··3,J·{:.:;.·:":~;,<~:~.~-}_i\_'._\' .. · :· '. .. ' ·: '. :· 

los finnliznn en aborto esponií1iiccii'':y trcs:clüidi1s':pnrtcs 
- -;,,,- : __ «~ ~.--J: 'it~ ;;:~::~:~::~f S& ~~~li-~>-~~-~'.\!·~ ·>::;,\;f,~B:\~~-[";:l. o:::· '.h·f: :· - ··. . 

de nbortos suceden cin.•,.lo,s•p.rJmer()~h1i'e.sc~:deéi!lllbariizo. 
:.~:·<·;. '._~-::,~-:-?'/'.' ·-"i{:,:.;-:·;.~0:'.;~:-~~:--:{/'.:~~-}?·.:·-~-~:;_~,~-·;. !j{;:_y:·.;:·(~ :· .. :-: .. ::-·- -

En In mitad de lo~ ~ns~s;,l1n\'Hlternc1011~dcli'dc:snrrollo 

del.· cm brión .0:"<1,éf)A'ÚÍ@:1.~i,F~'~g~1i.:~ii6;~?,Wti~'i{1\i1~de. ser 

C<JllSCCU c 11 ri11 cié AÚe 1~1lciotú:s cil' é I · (!º1Úíli-1ío 'm nt e rn o. 
,_ " ''-'.</ ._·,;: 
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retal: El que se produce después del quinto mes de 

embarazo. 

Ballltaal: El que se repite en embarazos sucesivos. 

l•o•••l•to: El que va seguido de retención de 

placenta .. 

la•aol•o: Es la interrupción deliberada del 

embarazo mediante la extracción del feto de la cavidad 

uterina. En función del período de gestación en que se 

realiza, se emplea uno u otra de las cuatro 

intervenciones quirúrgicas siguientes; La succión o 

aspiración la cual puede ser realizada durante el primer 

trimestre, mediante el uso de dilatadores sucesivos 

para conseguir el acceso a la cavidad uterina a través 

del cérvix (cuello del útero), se introduce un tubo 

flexible conectado a una bomba de vacío denominado 

cánula para extraer el contenido uterino. 

El método de aspiración, introducido en China en 

1958, pronto sustituyo al método anterior de dilatación 

y legrado y se realiza con una técnica especial de 

legrado aspiración. 

El método más empleado es el de infusiones salinas 

y los abortos tardíos se realizan mediante histerotomia, 

intervención quirúrgica similar a la cesárea. Como 
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alternativa a estos procedimienti>:1, existe una· píldorn 

denominada RU-486 que bloquea la hormona 

progesterona y es eficaz en los primeros 50 dins de 

·gestación, dicha píldora se ·desarrolló. en .Frnneiit y en 

1988 se legalizó su u so, 

Inevitable: Ac1uel cuyo curso no puede dctr.11er:1e. 

Ovular: El que ocurre en la prlmern o segundÁ 

semana del cm barazo. 

Tubblco: Calda del huevo . en ·'desarrollo de In 

cavidad abdominal, por loregulllr a~~i~Js\ie.J~,~upturn 
\;_'.:.«> ¿ .:' '.!"''. 

de la tuba uterina grávida";20C ' 

Son variados los conceptos y datos sobre los 

diferentes tipos de abordo, pero dependiendo del punto 

de vista Jurídico o Medico, se derivan los siguientrs: 

3.2 EL ABORTO DESDE EL PUNTO DE VISTA MtDICO. 

Desde el punto de vista cstrictamrntl' lllt'.dico, 

aborto es In expulsión del ser en gestación cuando este 

no es viable, o sen hasta el final del sexto mes de 

embarnzo; la expulsión en los fres (1ltimos meses se 

denomino parto prematuro, por In ¡.j¡¡IJilidnd del 

producto. 

·'' GUTIÉRREZ, Ángel y otro, Diccionario Terminológico de Ciencias Forenses. Ed1tor1al 
Trillas, México 1998. Pág. 7, 
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El Maestro Francisco González de la Veg11 nos 

explica lo siguiente: 

"Desde cierto punto de vista, el conc~pto médico 

obstétrico es más amplio <1ue e(',~'~;~:c~~f¡;1,'JÜrÍÍlico
delictivo, porque aquel no toma encu~nt~·c~m'o'éstcht 

:;us:s:::t:::~to; pe~r gi:::ó~::º'• <~~g~~fE!,~N~f ¿~an~~ 
provocado; Terapéu tlco o cri~ ln~l.',,b~:~~i~)tro· pll~to rlc 

vista, el lenguaje obstétdco ,j:~ ~'és!'~e;~t~i~gid~, po~~Lc 
se refiere a la ép~ca ele. no viabllltlad 'd~l·,feto"> Este . " 
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circunstancias de edad, de viabiliCtaci )• aún ilC! f~rrirnción 
regular". Estas definiciones son incomplétas, .'pÓ'rquc· no 

prevén la muerte del feto dentro. del~ci'faJ~(í'.~ Ín;aierno'. 
. - - !) ,_,::;-,:,'-.::; .. --·'' ·-

Lacassagne basa el delito en la in t~rvcnClón •\Íolui1 ta ria 
.. _,.~,-

que determina la muerte o la ex~~J.'il,f~:,';L~ivr~;~§<t~}t.0 • 
dentro del claustro materno, ya .~qüe'.:j!S,tap.slt~aclón. 

': ·., .:> .<·:~·~} Vf.~·_j' .. '. ·-.{;)):' ·-::·\\\-:°;Vy:~: --~::<·> ./._ .· 
modifica o suspende el cursó,. normaL[:dCI 'kéiribar11zo; 

:., ·-.o~t::< -:<{';;:··:~-.:-.. _~:::-:r.r.-.z_:t ::~:,·'.~·; .~f •. r.:-~'.';':_:,:-:.:.;~>:::·, -~ .. _: ,<: · .. :: . 
Cuello Calón, para comprerider}.la)expúlsión\prcmátura 

·;._. ~'!_ ::~~'.\:~: f.~~~~-ú'~?.:r:~'- :~ ·;;fti~~'.;,:_(H 5."t)L··;:~~--;/_.' :~>: .. \~. . 
del feto y su muer.te deiú'ro1:JdcH-cliiustr·o\'mittfrno, 

enseña: "La desfr~~¿i6ii~·¡~:~'{~t•\'j~fui¡~·~tl~·.í~i~l~i;Kt~ d~ la 
" ' . <· :,,;,·, :-: :..~,';)>i·:-~;·'.~~-~;:'i>:.::·1 ("z·,.,.:·~i:_):1/,i¡"~\,i;- -~·.::--:> .. ·.~;:.·,:·::::T.~.i\.· 

concepción en cualquier inoiiien'to de la pre.ñe:i:" .21 

Respecto a los diversos conceptos de aborto, el 

Poder Judicial de la Federación exprcsn lo siguiente: 

AJtOIU'O, TIPOS DEL DELITO DE. (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE. ruEaLA}. Existe diferencia entre el 

tthorto médico obstétrico y aborto como ilícito pe1111I, 

pues desde el primer punto de vist11 1 consistente t•n 111 

expulsión del producto de la concepción, su vinhilidncl, 

es decir, su capacidnd.de vi<lA cxtrautcrinn; dctcrmilrncln 

.'por •.la ed11d•· intrauterina; mientrn~;qU~!,- leg11lmcntc, 'no 

, ·•: ~~~t~i',fü~i~¡;~!~¡~~~if iií~~~W~~~~j~;!t;·¡,,;:,:: 
·c'omo\lci:contcn1pl11ccl11Írtfcul<fr339·'<té LCód igó de Dcf1• n sn 

> sici~ei. c1ii · i~t .. ~.~1.º.:;,_~:;~;é~~-~1.;:.:R~-.(,;;~:;1 .. ·~,:iº Jud icinl d!' 111 
- ,::.·., .. ,.,, 

.. ·. " GONzALEZ DE~~ VEG6'.· Fro~d;co. oP.. ciJ:P~s,128 y 129.,__ ________ _, 
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Federación, Octava época, Tomo VIII, Noviembre, 1990, 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuit~. Pág. 142, 

. Se denota que existe una clara d.ifer~ncia desde el 

punto de vista Médico y Jurídico ya que el primero nos 

señala una capacidad de vida extrauterina y el segundo 

no lo señala; aunque la mujer se realice un aborto 

clandestinamente que en la mayoría de los casos es en 

condiciones antihigiénicas al final tienen que recurrir 

ala asistencia de un médico pero que en algunos casos 

resulta peligroso atenderlas por la gravedad del caso, 

por lo 1¡ue la Secretaria de Salud gasta más en corregir 

los problemas de salud, que si se practicará legalmente 

el aborto. Pero también es cierto que en ocasiones los 

médicos participan en dichos abortos. 

3.3. EL AIORTO DESDE IL PUNTO DI VISTA 

JURIDICO. 

El concepto jurídico de nborto lo encontramos en el 

articulo 329 del Código Penal Federal, que precisa: 

Aborto es la muerte del producto de In concepción en 

cualquier momento.de la preñez. 

"El abort~~í~>j~'·in~c~te dolosa del feto en el útero o 

su violcnta'c~~t1Ísión dc.1 vientre materno, con la que 

tambicn.sc consigue su muerte: En cunl<¡uicr forma que 
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sea se interrumpe violentamente el proceso fisiológico 

del desarrollo del feto, pudiendo esa interrupción no 

exteriorizarse con la expulsión violenta de éste, del 

útero materno". 

De ahí que el delito de aborto no se perfeccione con 

la mera actividad consistente en las maniobras 

abortivas, cuando el producto sobrevive, ni interesa a 

su perfeccionamiento la viabilidad del feto, ya que .lo 

caracterizante del delito es la muerte del producto de. la 

concepción, según la exigencia típica señalada. 

El Código Penal de 1871, en su artículo 596, 

definió el aborto en razón de la maniobra abortiva al 

expresar: "Llámese aborto en derecho penal; a la 

extracción del producto de la concepción, ya su 

expulsión provocada por cualquier medio, sea cual fuere 

la época de la preñez; siempre que esto se haga sin 

necesidad, Cuando ha comenzado ya el octavo mes de 

.embarazo, se le da también el nombre de embarazo 

:pre'maturo artificial¡ pero se castiga con las mismas 

)p~;h'as del aborto", En el articulo 1000 del Código Penal 
"¡_' .. \r:?.W;íft;:.:-.~:,'·-:~·-,!<s::.:· .· -·, ··,.; -~ :. . ·· .. 
.•. ,;:de,;¿1929,,se conservo en esencia la misma estructura 

M:'(i·~~~~j f~·l~~if ·~~~~J.~1,i~:,~~1.·~,\,,;,::fü~.~~~~J:&~~#;:i~~é~·t,~i%f ~~f,'o .•.. · se 
:ic.\iadiciono (la ;.Jormula/:.con'•i•'un:,¡·elem·ento)· su bJet1vo que 
· --·:~.:-; :;::,:;.:r.:r-:·/::>·. :· :.:.::~::: -.. :~.:';,,>; ,; >:v:~:.;;;,~,;-·;;: }(.1/y'.·"~('.\~~,~,j:~'.~~;1 (.;.~?:;·:'./~~~, ~ :x. '~-:~.i .. ·>:;f : .. r··: -)·:~. 1>· -<· ·::',':. - _ 
'·. se, ;'.'.hizo éonsistirúen':;Ua:jintenclóif/de ;interrumpir ·1a 

·~ida d~l· ·pf~dÜ~'io·!{':'i;Áihh~~\'~~Íi~iciri~~s, por tanto, 

· n~ ·. col1signaici~. I~ muerte del producto como 
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elemento constitutivo de la figura sino a su cxtrncción o 

su expulsión provocada por cualquier medio ~· en 

cualquier época de la preñez, criterio jurídico que varió 

substancialmente en el Código Penal Vigente. Es la 

muer.te del producto lo que consuma el delito, cualquiera 

que haya sido el propósito perseguido por el agente o la 

naturaleza de las maniobras abortivas empleadas, pues 

como bien lo expresa JIMENEZ HUERTA, "no se 

perfecciona el delito de aborto sino se produce la 

causación del resultado típico", agregando que las 

maniobras efectuadas para anticipar el alumbramiento 

(parto aceleradol , que se realizan a partir de la vigésima 

octava semana del embarazo, no se subsumen en e(Úp<J 

si la criatura sobrevive a la expulsión, 22 En tal opl~ÍÓ~: 
coinciden entre otros autores argentinos, Cario~ Cr~Üs',, 

: .. :- '•, .. 
. _,-,,., . 

Carlos F'ontán Balestra, el primero en cuanto afirmo que· 

el delito esta constituido "por la interrupció'.j·.dg¡ ·. 

embarazo, siempre y cuando esa interrupción se háya 

producido matando al feto. La interrupción que no se ha 

producido por muerte del feto, no consuma el aborto 

(puede constituir una tentativa de aborto imposible), y el 

posterior acto de matar aun feto que ha nacido con vida 

será homicidio" ,2a 

"JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal. Tomo II. Mé•ico 1986. 7ª Edición. Pág. 181. 
'' CREUS, Carlos y otro. Derecho Penal Especial. Tomo I. Ed1tor1al Buenos Aires. Argentina 
1990. Pdg. 62. 
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En tanto que el segundo nrgumcnto que la 

materialidad del aborto consiste en lit iritcr;upción del 

embarazo con la muerte del feto no· roimll p~rt~ ·del 

hecho de aborto, consumándose el delitc{en',~I' ~o~;e~ to 
'' - , __ ·;·.i:: :,.,, 

de ser destruida la vida intrauterina, ,_:' 
:·j-:.: ~";--~') ~>;-,1.;--- : . 

La ubicación del delito dC abo~t();.)~~~t~J el~ !Os 

delávidn">í 

: 'GUTIÉRREZ JIN.ÉNEZ. Lu.1s. Derecho Penol Por1e Esp~ciol. Ed1tor1ol Tem1s. Bogotá 
Colombia 1965. Pág. 476. 
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Por su parte, Raúl Pefia Cabrera, autor peruano, 

define al aborto como "la interrupción dolosa del proceso 

fisiológico del embarazo, causimdose la muerte del 

· producto: de la ·concepción, dentro o fuera del claustro 

materno" 25 

Como hemos observado, la noción del delito de 

aborto en las diversas legislaciones presenta, variantes: 

algunas definen o reglamentan la infracción, entiendo 

por ella la maniobra abortiva, sin fijarse directamente en , ... 
que dé o no por consecuencia la muerte del feto, Eíúé 
era el sistema del Código Mexicano de 1871, 

Otras legislaciones, entre ellas la mexica'n~·v·i~~~·té; .,.· .... , '·.· ' 

definen el delito de aborto por su consecuenci~'.fin~l,-por. 
la muerte del feto; la maniobra abortiv~ "e~s~,~~nas' ~n 
presupuesto lógico del delito, es el m~do•~e ~/~a;·¡~ar la 

infracción prevista: aniquilamiento }~J•ht1 :vlda de 
"':·L ':e. <'_, .~;; 

'"':::~" <I •l•t<m• mh •ln<<C~'y,l;,t~,l.,~;(qu, In 

·· desean teológicamente el aborta~or .~·la a'bo~tada,. salvo .. 

caso~ de excepción, es la muerte . del· feto;<es' ese el 

;objet6.;d~ld~lito,· ~nel .radica la intencionaliciacl y no en 

/·1~•,\~~1i~Íi~a -~bÓr~iva,. que. es simplemente el modo de 
. ¡ .. ' "'' .: .• : .. - '' ! :· . ~ 

,.,, ~.>·: s~~;\· ·-:.f:..:·: .; 
.;.·:.'·<::.¿)~·:~ ,,,_.- ;:',·i·,·· 

:i PÉÑA CABRERA, Raúl. Derecho Penol Peruano. Editorial Culturo. Limo Perú 1982. Pág. 76. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ejecución hemos empicado la palabra: feto 'en su 

significado amplio (embrión, huevo o feto), 
--- . '' . 

Uno de los elementos contenidos en ~l. c~n:c.cpto de 

aborto que nos da el Código Penal Federal en\~u.:;trt lcu lo · 

329; importante de explicar es el qu~ rio~;.U'eric'lori'ii en 

su parte final " .. , en cualquier molJlent~~:f);'.,~11\'G~~~z~, 
.... ~·<~·:r--<;·,;s~;(~::,'>«.:~.:~1,-~-r;::1\~~:.~f~·>.· ·--...,_<: .. 

pero jurídicamente, ¿desde qué momento·:oomiCnztt.éste? 
···-:: .«': -: •,';¡·:-~;'.!-·:.:; ~;; ¡·.-~'· :_,~::·. '_;}~;_.\~ -·~;; ' ·: , -' . -. -

,.:·:\..~-'-, ::-:._--,-:·,,~.:-!/ ·º'~·· ::·t.·.:,·t:· 
~ ;~-j .~};; -:< . -~(. 

Juan Del Rosal e~pl}.~~/jf~~é'f~~:\;·~J~f~WJ:f~Kbl~r· de 
producto de la concepción. des'deYcJ\j>reciso/m'omento .en 

--~?r:<=:~~;-::;::·:·..._.~,~:-'. .. ,.~~:-'. ·:·' ';;·;~,~/ :~:~", </<~ =~-· . · .. , . ..,., : -. 
que la mu cosa uterina· eF\•'Ó\iu lo,,;feníeríino queda 

:::enr~:::~I :eel~;0ñ:~a~btj'¡·~i~fi\l~~[~~S~Í~J;~·;;el '.objeto 

., '" ~-¿~_) ;·: , .. ' ..... - ·' 

La Ley Genernl:d:é'.:·~riTÜ~\··~ublic;11ln en el Diario 

Oficial de la Federación ·~( dlli 7 de. febrer~ de. 1984 

, ,•;' 
;;·., define: 

'·:·~«:.'·.···':"_A:RT1Cú.J1.1Q·314 •. :Para los·.crcc,tos de este titulo se 

· cr~;icn;I~. ~or: 

IV. 'l'rc-Emhri<in.- El producto de la concepción 

hast1í el término de In semana segunda de gest.nción; 

'' Autor citado por REYNOSO DÁVILA, Roberto. Op. Ót, Pág. 252. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



V. Embrión,- El producto de la concepción a partir 

del inicio de la tercera semana de gestación y ha!ltll el 

término de la decimosegunda semllnll gestacional; 

· VI. Feto.- El producto de 111 concepción a partir de 

la decimotercera sem11na de ed.ad gestacionlll, hllStll 111 

expulsión del seno materno". 

Luis de la Barreda Solórzano, menciona que desde 

el punto de vista médico, se observa que hasta las diez 

semanas de gestación· el aspecto del producto de la 

concepción es claramente humano (a partir de ese 

momento ya no se le llama embrión sino feto). 21 

La preñez principia con el fenómeno biológico de 111 

concepción y termina cuando el fisiológico del 

nacimiento inicia, es decir, deja de existir el objeto 

m11terial del delito de aborto en el justo momento que el 

producto de la concepción se convierte en hombre vivo, ); 

esto sucede, de acuerdo Con nuestrn legislación, cuando 

ha terminado el proceso comienza una nueva vid11 

independiente, pudiendo hablarse ya de un recién 

nacido. 

Dice Gustavo Labntut Glenn, que In preñez, es un 

fenómeno fisiológico que admite ser dillgnosticado con 

:·BARREDA SOLÓRZANO, Luis De La. El Delito de Aborto. Editorial Miguel Ángel Porrúa. 
INACIPE: México 1991. 
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certeza. Sin embargo, el error posible, espécinlmcntc en 

los llamados em bnrazos nerviosos, 

Tampoco hay delito cunndo se tra~~·dc'.lacxtracción 
de fetos rnuert~s o de molas, prod~'cio~1X~t.cÍ\;dcsnrroll~ 
completamente anormal del hu~~~t¡j~;tti~:'.::~:hnpc~fe~tos 

.· :· .... ~·:-,;.y//'!_:'·_"/;~i~:>:'_:-:~:·.;~~/:'~:?:. ;: ~~:-~· ;. · .. -:"'·.·, -,. '·.·. 
incapaces de vida), proverlientes•;Jide}: ün '·'e in barnzo 

extópico o extrauterino· •. · .•. e8;{,_f'.l·;~~~~~}:i;~r:~'~tl;~~J;_;'.'f~/·~c. 
deposita en el Útero pa~a su·;:~csii'r_r()llo;i¡ino:.q~e;iiri'id A :én 

. '\'. :;~:.-:<};.·:_..1,~¡}~~-:\"~t:~:·:;:~-¡;:<~>!.~-~~~;-~.t,:;.~;;',~.\~=k ~·._:y-~::::·.1~:.l;;«._,; --: . 
las trompas de Falo~io}_ofvlsceras'.'adyacentes,•Aondc'no 

tiene posibilidad de :IJ{~~t);J~:f~.7J;;~:~Ji,rrJ.~~\~J;.!1.~,f~l.~?.i,,1~;-' Y 
por lo general peréce•Fnafúr'átm:cnt~'.éeri).lo's\primeros 

m "'' d' 'm ba•":·:,~f ~;Jic!if~~~;;~~.~: i'.Z', . 
Otro de los' aspéctos'.'importitritcs>pnra:;cl .. aborto 

. . - . -: ::· -· · !-~..-. ·::_~-.:~x~-;~·(<;:~~:r~~:v:)1i::-~t- :~·':;~)~):.:~~:::·:~?:;¡:;/.;,:. -~~:: ú.~' ::;_:: . _,, . :.. .. · : 
observado. desde,, el ': punl() ''··,dc.F:·\'._lst11 ''.JU riel 1co; · es . su 

con sidcraciól1: ·~~mo ~~;~Üí~'/~;~'?6~\i1:H~·¡:'¡¿·;~'¿¡ c;Í:,'~'~JcÍ Ücifa<d e 
.. -. :'. . . >.·· ' . ,·~,," .. _:.::,.·:'.\:\.;?~::'-Y ,: .. :;:{.:J:~~1-~t\~l\;';:_~f):'J.:·_;;~ti::,~;;-;:1':~~ú~·.:~:~Ci/'.:\i~~-.\~::< ·::·¡~.'~; ~.·~:.::::-:._;:·:·~-,,:· .·. -
In· concepción·•.··de ;,J!t'•c.sigülehti(Jórínli:."!:lá·'.:;'.t;xpulslón. o 

: • ' • • .. ~. ·\-••• -_ - : .... ·'.·; .::_:0~:;~)~;--;~~~~;·:ú\ii; /'.,~?:·f:;.!._:,t}~-~;.;.;· .. ~~?~%.~!,,_:\~?'í(~:iJ-~[,:'. ).:~:r:-.~]' ~''.'..,.:> .~·: ::·~<,'/_:: ;(" ' . 
. cstcriliz11cióri del ,semcn(vidl 'aiítc's'dc~iÓJúÍlfor;fcéi1'11(i nd ¡¡ •.il 
-. ·:: · :. . . ·.;:.-:" -: : _ _.~ :-.,.: --_..: · : __ ;_;-/(~:;· .. _:y":~'~!;~" ... =~~~::/,:~·\',t~'._·c:_:;:\;.~::,-·;~~{~::~-. ~~i.~;~:·J'.lV.~~:_i;r-fJ~t;_~(.<8~~~::~1~~/~\~~u:~:~' ,·:¡· ... . ~ ~.':~- ~ · -- , · 
· ·la: m UJCr const1tu ido" como·, utr"nucvo'i;Scr't no• const 1 t U\'e 

· · ·- ··,.,;i;~~1t~l"~~rd,~~11.nf e·~~~;.%~f J~~f 1tY~t~-~j~}(yDr'.f f t~'[~:-~ ~;!:vJ;~1·r· .. · . ;·a·.·. 
V.l .¡;conccpo1011 :· q:;1 rn pul len do:·;;;, en,:; "cu nlc¡ u 1c r .• :'<rri1:;1;'~ 111 

:<-~';~'.~ >;.::,:_-,:·.
1

.:; ·.;:/:'~-!\'.-/:,i'/"f·,'~~-~:>"'.'./ :,:.\~~:.:~·;\'~,;,:;:::>::-';,:; __ ;/{ <-:· '~.'.:·~·:.': :~, -:~e\ -,,_: :· ·-" , ' 
ifcéuridaCión.ílclóv~l.ci:•"Tf1ii1po-ci>,co1istifuyc ün nborio lu 

. :\ít~~t1:~·c·cSó~/~(1~·~·1;ií•JJ'i,f11 ·Hc,;·c¡~1c \iilo significa unn 

}rcfÍcz ap11rcútc. 
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Dice Juan Del Rosal, que como lo que se protege en 

el delito de aborto es una esperanza de vida, cuando 

ésta se haya perdido de un modo absoluto no cabe 

hablar ya de aborto aún cuando momentáneamente el 

fruto de la concepción viva todavla. Desde este plano 

hay que resolver los supuestos de desarrollo patológico 

del proceso de gestación en los que se pueda afirmar con 

seguridad que hay una radical imposibilidad de que el 

feto llegue al término. En estos casos no cabe hablar de 

aborto, porque no se destruye ninguna esperanza de 

vida. 28 

-.----..-----. 
TESIS CON 

FALLAD.E OHIGEN 
:•Autores citados por NORIEGA, Enrique. El Aborto. Editores Mexicanos Unidos. México 
1983. Págs. 23 y 24. 



CAPITULO IV. 

LA llCHIDAD DI ADICIONAR EL ARTfCULO 251 

DIL CÓDIGO PIRAL VIGINTI PARA EL ESTADO DI 

lliJUCO 11 RILACIÓI AL ABORTO IN LOS CASOS DE 

lllBARAZO llÚLTIPLI. 

4. IL ABORTO DllTRO DIL CÓDIGO PENAL PARA EL 

llTADO DI 11tx1co. 

A través del tiempo el delito de aborto se hn 

contemplado dentro del Código Penal de la siguiente 

manera: en el Código de 18 7 1, el delito de aborto, se 

consideraba dentro de )os delitos .en' COn t ra .de Ja Vida \' -- . ' ' . __ -.. -- .. 
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4.1.· LSOllLACIÓll ACTUAL DSL DELITO DI: AaORTO 

Sii SL S8TADO DI: 11ix1co. 

Como ya se mencionó actualmente el delito de 

aborto lo encontramos en el título Tercero, subtitulo 

primero, capítulo V, en los artículos 248, 249, 250, 251, 

del Código Penal para el Estado de México, que a la letra 

dicen: 

Articulo 248,· Al que provoque la muerte del 

producto de la concepción en cualquier mooiento del 

embarazo Intrauterino, se le lmpondra: 

1.- De tres a ocho años de prisión y de cincuenta a 

cuatrocientos días multa, si se obra sin consentimiento 

de la mujer embarazada; 

Ú,- De uno a cinco .años de pri~ión y de tr_einta a· 

dosci~ntos días multa¡ si obra con·el conscntimi~ridde . ,. . . 

la muJer.: y \.~ .. : ' 
'.' .. ' ',;''·", 

.: ;>:,:"' <;,,::::·: • ,\; •';'.''
1/i,::"'''' "'/,~:j .,r.•,·•, .. ··~~/ 

'·· •.• · .• ·_·<.< .• \ •. '•.;;e ; ;) •. ;;.·3<:.:;2:,~;-,.J.';}§;¡.,,i/.;;··.· ..•. 
·111. e .De, tre~ 'nJocho';añcis dc.prisió1:rly(:.'ílc Cincuenta a 

:,.- . . . . . . , . . . :': >< ~:,:.,:::.>:.;~~·.,;/.:;·.~.·;,.~:'::,1:·:· -~·~:ü.:Jr.-"·~~:.:~·1·>.·,.~)::::~t~r~"~:·1{'!/:'.'/<y>'i'.~'(· ··« ,'.>'i: 
·.trescientos 'd.ías/ín ü lfa·; sl\sé}~nipleá~~1as.viiilcncia fisicn o 
:~~~r~i~·.:.- .. ··,:j, ~;;:t'.''"'·\. ¡(;'::·:•(V;''r·.:·~:·.;::·;'''.'r·· · ·· · 

;;:·;.\~~;::,, . : i.~ .• ' ,.; .•• '.; ~' .. \'.l¡~;i\.'?f:. ·····:" : ···.·• .~2 ~-,, ' '¡· . ·. ',. )·• .. 
'·>{_::.{_>'iEn. éstc.::úticulo'.:cnc'cintramos' al sujeto nctivo del 
::-.<i}:'.';{;o¡'¡'::?'.::·>J.:.·.:r.'~: >~:,,?.'.. ~::ff::;<·:'.°:·~~::.>:~~-·~.<\·,·->.~/;··:-- '-' ·' -·--.·-; · · 
: ;delito; qúc en;cstc:ciisó es inc~lificndo pues puede ser 

iIT:~¡~-~iú ~#~~i1a ... · ... 
!'BTA TISftS NO SAU! 
DE LA IHBUOTEC/ 

•-.::1 

~~ >oo 
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"Hacer abortar" es tanto como callsifr ' .. el abo.rto, 

Debe, por tanto, existir relación de c11uJ~. Úecto entre el 
·,· 

hecho perpetrado por el agente y el de 'l¡¡ concc¡)cilóri; si. 

no es seguida de muerte ~.~di,~,li¡::~·i,(~t~.~?,H~.~í :~~m~ 
consecuencia¡ y si requiereriéc11Ctós"•póslt1rfores · c¡ue 

'~ -.- -(. _~: :_~:y,-;·,·:·k-';'.:" ,7:\j.t::._:~.~o;:.;f';~'~·.:: :;J.~:·'.--{_--:\':·.':'·.""·:' -.' ,':::' -: . --- .--
causa re n esa muerte; no:se·conflgUrá,e.l"delito;dC aborto 

, ' :,'_ ·.: ;_::.\(i·:/·/~::,;.~ ?":.\::~tr ·:·-:;:1;; /·:/: ::.-~~;~ ~; ';::(.< ·:-( .. :~,:··; ·: ... ··:'. · ··_-'.-
sin o el de homicidio.' Los.:mediós:e'mple-ailos para caus11r 

:: ·-': .:\,;:;'.{ ;:~.;:·~-\-:>:_t:;;y<-~~~;-;;f~-~_;'.;'.:::,Lf~\;·--~·f:: ·;::,~:<-:- t··:-'.> · : .. <!'~ ;~_ :':-: -- _·:. ·: 
el aborto deben ser, Dlatcria.le's·¡.'exteriios''.'orlr-iternos, . 

. ._ ... 
';"/ 

., ,,.:;,;w: tJI'4\~l~'J~f ~t~1:; ".; ::: ·•· ·.~~· :. ; '1:;.::,, :; 
' presente el delito:, .. . '· .. ·:· ,·.:· ':;, . : . 

. .•• ,:,- ; 1 ,,,fü,i\t;'¡~¡~~~j ~~¡;.:~~?~;u~~~fr:i,j~'r\~ "~º''. . , ., 
· <:.ffÍI lfi 'dc.:cÍlrÚÍc 11ti1)1 ieii to' (JcdA/m ujcr:rc mlúir'iiúlclri i :··.· 
···.···~.:<\.··· .. • .. ··"··-;:',;"{$'.~1''!;~,c,t''.>;~,C':U';;~;t·\'i~·i,f:~c;i:'Y:'"f'··.···.• .·· 

\"b¡::.·.Dc,un.f 11 ;cinco:A1Yos}ctú;;pr,l~ió:i1·,\sc requiere que 

exls Í.ii ·· .. u·;J .·· .. s:tjj:1;(o}~~r1y·~·J.~z;~.~J.w;~r~riiJ'..tw;,;:¿fü1~fn t in1 1e11 t o 
ele, 111 111 lljcr e m lrn rnzn clir,· pi11;n'.;1111c1'.rsi>.:·A hort 11 r> 

' . . ·>···.··:.::<: ··~ . ~~ · .. ·"·':'"·"~·- :.; ···::' 

. e).- De .U'cs A ocl1'Ó Ario~ ele prisió;1: pnn1 que esta 

pcnn sc11 scrinlnclri se requiere, sohrc C'l prrsupursto dr 
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la falta de consentimiento, el empleo por parte del 

agente de violencia física o de fuerza moral sobre In 

mujer embarazada, para hacerla abortar. No sólo sin el 

consentimiento, sino contra la oposición de In mujer 

embarazada. 

El empleo que ha de ser en. cantidad suficiente, de 

hipnóticos o de narcóticos, configura la violencia física 

porque produce la imposible manifestación de In 

voluntad y la incapacidad del pasivo para dar o negar el 

consentimiento para la verificación de las maniobras 

abortivas. 

Articulo 249.- Si el aborto lo causara un médico 

cirujano o partera además de lns sanciones que le 

correspondan conforme al anterior artículo se le 

suspenderá de tres a seis años en el ejercicio de su 

profesión, en caso de reincidencia la suspcnsfon ·será de 

veiitte años. • :\ , 'ié:' 

Articulo 250.- A la mujer• qlle'.;·dj¿~~\mlt~rte al 

producto de su propia concepcióí1, o con!lisficrc en que 

oÍró se In dieie se le impondrÍI <le uno a. tres afios de 
pri~ión. ··. . · · . 
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Si lo hiciere para ocultar su deshonra se impondrá 

de seis meses a dos años de prisión. 

Articulo 251.- No es punible la muerte dada al 

producto de la concepción: 

1.- Cuando aquélla sea resultado de una acción 

culposa de la mujer embarazada; 

11.- Cuando el embarazo sea resultado de un delito 

de violación, 

111.- Cuando de no provocarse el aborto, la mujer 

embarazada corra peligro de muerte a juicio del médico 

que la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, 

siempre que eso fuera posible y no sea peligrosa la 

demora; y 

IV,· Cuando a juicio de dos médicos exista prueba 

suficiente para diagnosticar que el producto sufre 

alteraciones genéticas o congénitas que puedan dar por 

resultado el nacimiento de un ser con trastornos físicos 

o. mentales graves, siempre y cuando se cuente con el 

consentimiento de la madre. 
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4,3,. ILSMIRTOI DIL TIPO PIRAL 11 IL DILITO DE 

AaORTO. 

J,. CLAllrlCACIÓll DIL DELITO 

1.- En función a su gravedad : El aborto es un 

delito fuera de la clasificación bipartita, a virtud de que. 

la conducta antijurídica que realiza el sujeto activo, 

atenta contra la vida del ser concebido pero no nacido, y 

dicha conducta delictiva se encuentra tipificada en 

nuestro Código Penal, en el título Tercero, subtitulo 

primero, capítulo V, que regula los delitos contra la vida 

y la integridad corporal. 

2.- Según la conducta del agente: 

La conducta es el primero de los elementos que 
"' . 

requiere el delito para existir. Algunos est.udios~s le 

llaman acción, hecho, acto o actividad,·••· es un 

comportamiento humano voluntario, p!i~itÍ~ivo 1 (acción o 

hacer. positivo), o negativo (inactividad o no hacer), que 

~r~duce el resultado. 

Como antes se precisó, sólo el ser humano es ca1rnz 

de ubicarse en In hipótesis de consti~uirse en sujeto 

a~Hvo; por tanto, se descartan todas las creencias 
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respecto a si los animales, los objetos o las pcrsonus 

morales pueden ser sujetos activos del delito, 

Ante el .Derecho Penal, la coriductA 

manifestarse de dos formas: Acción u ofiit~ióf1,29 
puede 

La acción consiste en actuar o ha~~r¡ es 'un he.cho 

positivo, el cual implica que el agente llev~ fl;;calÍo uno o 

varios movimientos corporales, y comete ia'infr~cdón a 

la ley por si mismo o por medio.i de '¡k~t~u~~ntos, 
' ·-: . . :•v·,·,. • ~· ; ,,''-·· •· '. .. • 

animales, mecanismos e in~luso mediante pé~~¡;;1ris,, 
... , ,.' .. "'.".;\::·<··· ,-.. 

.' . -, ''.'i ~' 

·:• :.·.: ;:- :.':{· 

La conducta se puede realiiar:oX{nfcÜÜiíitc' . ün 

comportamiento o varios, por c{C..~~}~:,.;:1,,M:~~·:f~\ar ,H 

alguien, el agente desarrolla uníi :coí!ductn'''A .fii1 .·.ele 
'<,':'»' '>·::':-~·".-.:.'·/,.; _'_·;·_'::··:· 

comprar la sustancia letal,. c~n. iit~~ pr~i'¡i~·¡.;¡<1i1.b~iÍida, 
':. ,.:;_~'.:. '-. ·, ' ' . > . -·, .: .. -:, ~->~· :·f '.'·'-'-'.:\~.:---·:_,:;';:_,_~,;>>-.:_·~~~!'/":/ ._,.;-~)'.-.~;./ :<_: . ·> 

. ,:con:.otra mas>invita a)a•¡vidimíl'),;íl;¡'sii ca'sii', 'y con la 
·:-;!:;~::· .. >··<;:;y'-'.·:·/:.'. .. · ..... "· ... · ,, .. - . ~- .--·/-~ .,. .. -;_;-:::_<·:.":'·!)~·_:):~;;.'.,_ .. v!;\? f~:.:·!·:,·.·, r.'.::::, ... . , 
~Ultima le da á:belíer'eL breliiijé m'ii1'tíll¡3o ' 
'.)::f.e::y. · ;.,,, :· .. :_. -~-~ .... . : . ;-; _·_;.":,;:··:,~(j~-.'. '.:::_·:'····:: .. ·:-·'.;\:··· ·~.:i).~J,·" ·.•.1\, "·"':' :- ·<', _ _ .. _ 

"• .·.~·;·, >·:.)~ ,ié;\ "<'.'. .. '.-J:1:, ·'•'.': t:''.::::\~(:• ·:~\' .>:·¡·;,;', ··:::·· .' .. :" ' 
;;· _:-.> --,¡:::.:;:;-· ... ~'. - ' ' . "'. -, - ~:.. . 

·· .. o; '1i(Jj'.f~.;~~}.~J~i·J~r'.~i~~tJL~:·!DJ~ii11z:1¡r :.la •condu et n ··1 ipic11 

•.• con•;:'ab~tcnció.~. de .•. nct~ar(\csto.cs,nií hnccr~o .. clcjnr de 

;·!1~fd~;r\ 1#~'1i.~titti)·c·j;; ~r·;·'~~;Í~./~ci;.r~rm a' ncgn
1
t iva del 

. «. ":·:'.«;:~. -

<··~-~' ~ .. :.·::/:< .. 
.•. coniporin'rri ie'ntll, 

·,9 AMUCHATEG~I REQUENA, Irm~Griseld~. Der~ého Penol. Ed•torml Harla. México, 1990. 
20. Edición. Póg. 89 · ... · · •. . 
30 CASTELLANOS TENA, Fernando; Lineomienios Elementales de Derecho Penal. Ed1tor1al 
Porrúa. México 1998. 39ª Edición. Págs.154y155. 
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La omisión puede ser simple o comisión por omisión. 

OMISION SIMPLE. También conocida como omisión 

propia, consiste en no hacer lo que se debe hacer, ya 

sea . voluntaria o imprudencialmente, co~ lo cual se 

produce un delito, aunque no haya un resultado, de 

modo que se infringe una norma preceptiva, por 

ejemplo, portación de arma prohibida. 

COMISIÓN POR OMISIÓN. También conocida como 

comisión impropia, es un no hacer voluntario 

imprudencia!, cuya abstención produce un resultado 

material, y se infringe una norma preceptiva y otra 

prohibitiva, por ejemplo, abandono de la obligación de 

alimentar a los hijos, con lo que se causa la muerte de 

éstos. 

Los elementos de la omisión son la voluntad, la 

inactividad, el resultado y el nexo causal. 

En la comisión por omisión, en la cual se produce 

un resultado a causa de la inactividad,se debe dar y 

comprobar el nexo causal, por ejemplo,la madre que con 

el fin de procurar su aborto, deja de tomar alimento, 
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suero o medicamento indicado pcir el médico, pnrn 

proteger la vida del producto, comete el dclitodcabort o, 

En este caso deberá comprobarse . el nexo cnú snl n 

partir del dictamen médico y las prueb~s ¡¡·~ l~l1oratoí-io 
que establezcan que la causa de la muert~ del pr~duct~1 
fue el no alimentar o la no administración del st1cro o. 

medicamento. a1 

Lo explicado, se con sidcr.n . ccim o· un: AclitO'· de 

omisión simple, a virt1Jd :d.e qJe c.on :.Ui1fl 1ri11cÚvid11cl 

· cori~i~tente en ri~· ti'íi~~/L~l éJébe~hJgalÍ.~i~l~ .u nn norm 11 
-·~~,ry0;1~~:\/~ :;.~·_;:·_\\··}·;c:j;~~.;.::Jt:;<:-':;:;;4~''.·~:.:Z:;?:.)>~~~~t:-:~t.<i-n>--:-~/.<<.:-~:-~:.,:;:_; /:·-::·,·-~-- _-. ·.:· ::'._~:·_; ·.-: ._ · · · 
preceptiva ;'.qul!7FdíiYodgeri:/íil .;':ilféiio :.de ;.a hiiiidono de 

__ ,_\'.~;::;,¡;.~~'t:-,:'0·:'.'!..\~:-~;: ''~:.{:J~~;,1:ti>:"·:::,~:-:::-:.c;; •:1~:::-~:) ,,i~:.:'. r ;'·,;:::·_:; ._·: !::· ;_.: < ':.· -:.": ::: : '.,..:.· ;_·: .. ·. (_·· ... ':'º 
'·person~·s:·.¡EI:'agente"(noXreaUzá .la nc~i.ón cspe1'ndn o 

)',i~.~Í~~f {'~~f r:.·,,::.•••.·.•• ·· .. 
,;}:'.···~:~1~1j'fiI';~.~.P~'¡~·c,~J~¡i,;,- .1',a~~ que. se. rcnlict! ·el. delito dt• 

,'nbórto ~!s:·nec(!sarin· ln;.producclón· ;!~ .. netos n;ntcri11l1•s 

'{igf:~jJ~~5~.J'.~'.~.<l~c,if', Jí1~~·~cer.~· •.. ·.·:. 

•ar t;~b~:~;~;jt~t;';~~P:z:t#;,::;i·J~~tt:'·:~·:,,;.~,::: 
··. cf(!ccUtnfunn· co11.ducta eLngell t.cls.c. 'pfoduc1: el .clclit o: 

31 Ibídem. Pág. 156. 
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3.- Por el resultado: Es un delito material porque 

produce un resultado externo, es decir, el efecto 

material que origina en el mundo exterior, es la muerte 

del·producto de la concepción en cualquier momento de 

la preñez. 

4.- Por el daño que causan: 

El aborto es un delito de lesión, en virtud de que el 

agente al consumar la conducta delictiva del aborto, 

causa un daño directo que es la muerte del feto. 

5.- Por su duración: 

Es un delito instantáneo porque se consuma en el 

mismo instante en que se produce el aborto, 

6.- Por el elemento interno: 

En este aspecto consideramos prudente hablar de la 

culpabilidad y para que '1a culpabilidad se dé, es 

indispensable que . el ·sujeto·. sea capaz de cnten'iler y 

querer, a lo. c¡ue se leJ:~·~ ~I nombre de imputabilidad y 
. ·.· . ··.c-:r.:.\:; 

creemos igual. que, Castellános Tc~na, que es un 

presupuesto de: I~· ;~J1'~~bilid11d como In capacidnd de 

come~er culpablemente hechos puniblcs,32 

.. 32 C~.sTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Pdg. 146. 
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Cuello Calón33 define a la culpabilidad diciendo que: 

, ·~Es el juicio de reproba_ción por la ejecución de un 

hecho contrarfo a lo mandado por In le~"" 
.·. ,,-··, ., '• -

'' 
'.; .:. 

Jiménez de Asúa 34 establece que: 

"Es el conjunto de presupuestos que fund11ménta la 

responsabilidad personal de la con~üc:tlantijurldica.~ 
::.<:.·:·.': -<· ' 

Porte Pétit35 c.onsidern qÚ!!:{~~··clii~cxo intelectual 

que liga al sujeto con e,1 r~~~~ .. !J~~1.~/~!.J;c~fo-,'~;cfl> .. ~>. · . 

. · _·.······ _cuei1_~ .. -.f~ló,1,~;rtri'~i~~'.~~~~-~;i'.Y:,%:·,1.~;~1é1HilJ1tid. afirma 
qu(el_agen íc;antcs•'.defsí:'t:rcu l_píihlé:'dehc:ser im1íu ta hlc )' 

: .. \ --~¡'~;\::;<>.· :<~::.<·>..~'·_. ~'.~: .:>:"~'.·-~;:'.::~·t·'1.'0_-'.k·~,h' j:~~:-::;:::;\}:~;;;~;i1.:·.::: ;'.?rX:::·.,.:_i.:_:·.~,.::;: -'(:: ,; >: ·_:~.,:/- .. : .. : !':: ,,.'. .. _ .. · _ 
'• rcspciiúifibl(:; 'P:or táílt o';'• im pu t 'ahil iélnd :j:: rc'spiínsn bilidnd 

-'.~,~;,··~:~pu~-~¡:~~ i~r~0\1~~;;(1~··í·;1:··~·~ri>;fü1ff,l'~~t- ·!~-· · ·· · · · · · 
::::~~~ ·»:-·" !_., __ . .,:::~L'.->', <: \J-. _:·:_;_:/; , .. ,-." ."::'.:r~·:1~:>~'.··"·': 

El lli ismo aut~;:·~iguc 11fil~hu;i1f1o~~h l1/1(~1i Íi;;bilid ad, 
. . . )•. . : - ,_. ~ :·, -., .. 

33 CUELLO CALÓN, Eugenio. Derecho Penal. Editora Nacional, Mé~ico 1965.Pág.187. 

34 JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. Derecho Pen~I. E~1torial Lo Ley. Buenos Aires Argentina 

1978,Pág. 96. , ·n· 
'!PORTE PETIT, Celestino. Op, C1t: Pág. 279, TESIS COW 
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Se refiere a un modo de ser del agente o un estado 

espiritual del mismo, y tiene por fundamento la 

concurrencia de ciertas condiciones psíquicas y morales 

( salud mental y madurez 1 exigidas por la ley para 

responder de los hechos cometidos. No exige condiciones 

de fina y delicada espiritualidad, sino condiciones 

minimas, aquellas que son absolutamente necesarias 

para que una persona pueda responder de los actos 

propios y es la capacidad de conocer y de querer,36 

Se presentan dos formas de culpabilidad, a saber: 

dolo y culpa. 

DOLO. 

El dolo consiste en causar intencionalmente el 

resultado típico, con conocimiento y conciencia· de la 

antijuridicidad del hecho. 'La doctrina Íé ·llama. delito 

intencional o doloso. 

Cuello Calón ~~taíite~e que entre c.1 'dolo y la. culpa 

no existe llri'a'.scparllción taja~te; dc':unlÍ u otra forma de 

····culpahiiidal•s~' ¡~asi1 pór.gr'íl~t~·~···intcrmcdios, del dolo 

'"CUELLO CALÓN, Eugenio. Op. Cit. Pág. 281. 
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directo el eventual, de este a la culpa consciente de éste, 

a la culpa inconsciente,37 

·Los elementos constitutivos del dolo son: La 

representación o conocimiento del hecho y su violación; 

la primera requiere del conocimiento de los elementos 

objetivos integrantes del hecho delictivo y el 

conocimiento. 

Existen varias especies de dolo; pero·l~s'c¡ue tienen 

mayor importancia práctica son la~ ~fgtl~~~~s: ·dolo 

directo, dolo indirecto, dolo ev~~t~~I ·· ~ · .. dolo 

indeterminado. . .... , ,:.''.!,: . 

·. '.: ,' 

El dolo directo, es aquel 'coincidente· con el 

propósito del sujeto, cs. deci~; el· ~~st1.lt_~do '.~qlle. se 

•·.·. v~rifica .correspondcAL.<J'Ue· ~equerin;. cLdoIÜ·in<1irccto, . 

. · ···~~ r? c.··_.~-~ ~.",''.1 ?: .• ~.-1 •.. :~~jc}é.:~8.i-~~i~~~"'j0i;,t~,ti~;.~i·~ :.·~.; ·;s~"-i~·-·-~-ll .~ 
se!lurari ellte~·· :.sµrgirñn' ~;otros/·· rcsültaao~ ·d~I ictf\los, 

__ .. · _.:·~ :i_f ~X~ieE~_~;,~Xé,~~~-i~'f~0~·~:li~ff;'.i:~(~)ú:~~;l·~.~1~ %i1.~-f -~~si.í.F.t i>1 ~"d º. 
éste.la base_;del'dcht o ·preter1ntcnéilon11J';\XJ(} .;J •· 
. ·/> ··:\:. ~::.\·U .:f{r.·.:,: •. : :e~~,·~~;: •... ·• :¡:-~:,·.~ ., Z'/\~:'.J::.t/1~.(~,.~. .." 

•• -_.·;·.·.> ..... ·_::-:,;::' -;,~,.;:;s:.~;~-'..: ....... :·. . .-. <' · El <lolo ev~nlUf!l .. 1,c~<aqtt!!ltcn el que se. prevé un 

·.· \t?:;' ';;l~it~J;~~i~ci;.~"t¡l\:~:~~;'. :,:; ,: :: : : ~·::: n:I: ;: 
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intención no se dirige a un resultado único y exclusivo, 

sino indiferentemente a varios resultados, sin 

proponerse una conducta delictiva especial. 

La culpabilidad es la relación directa que existe 

entre la voluntad y el conocimiento del hecho con la 

conducta realizada. 

Para Vela Treviño la culpabilidad es el .etemento 

subjetivo del delito y el eslabón que .·asocia lo materi11l 

del acontecimiento tipico y antijurid,ico con In 

subjetividad del autor de la conducta.ª~.\ 

CULPA. 

'. ,' 

La culpa es la segunda especie de este elemento, 

hay culpa cuando se c11usá 'un rc.sulta<!~ U~ic~ sin 

intención de producirlo, peros~ .oc~sion1111 sólo por 

imprudencia o falta de. cuidndo o d~ precaución, 

debiendo ser previsible o evitable, 

TESIS CON 
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Porté P~th dcfin~ 111 culp11bilid11<i como el nexo 

ntc)cetua.1 Y.}~ri~i~1rn1 '.~1u~: lig11 al sujeto con el 

csultado·(tc<~ll aét?y9.:.< 
., . · .... ' , ·;. ::::_. :<:._:~·:::.;,·;~-. 

::' ., :"{~> «>·._.-. . -. 

... ·.·.·~\}I;;;,;~.·~·{i{.~l~~i~.'.~g~:~~¡.,:[~~:~iJfi,~ki.Mli~~~j,1.~;· ... ~t1lp11bili,'lncl 
; gcnéricanienfo'(cci·n sisté fcri•cl ,;dcsprccfo',dcl sujeto.por .el 

,~ ,:·\:/0:··:~~t·' ·· :~ /;. ~:·~~> ·'i¿:·~~: ;_~·ts.\:\-.~~\·r~~~:1,: ,·. ·-~~:~t.,Gi~i,::); .'~,:,A:::./.;'.~ (i\·.~:t~;,:<" · './i', '::'.· ·->< ... ".·., · ::r :"; : ~ _· . : 
ordcn·cj u ríd1co1y.i•·por}los. m11nda tos : y:J.prohi bici oncs, .. e¡ u e 

· ~'-J.~-~-"-'~~·~';~)·-''.'-i~· ::·.<?:):~-::J-:.?;k\;::;;~;·:;~~JV}ú,'',;>"~:;i:~~ :5f:.; ~':_'--'.<'.i{~'.:.c'.}~;~:-.;~~~·'.~~:·J;-;;l :':.'.::~;'.::·e:.': ~ :'('.·('-~. -~·\\, ·'.~.'.7 ! .•. · ' 

. . "'. tiClldcn• .. a'~con stlti.t lrto\y ,: con !Ícr'\iiírtoir'd e ~pr'ceio' q lle se 

.. ·. ~[~~~~1.rW.f !f \".:':.~~~~·:;i:'f s?,1~;}~.~~?.i/'~!~if:¿j:.'f R::ii:':cl::··'?1•ºl? ... ·. ·.º 
/ ~·;:indircetámctifot¡íór;i;lridolc1iclriro}'dé:;dcsriteíición · 1111cidn 

: ~ .. \d.;:.~'J';J,: ·: , .. ~:\·; \.' .. ~'•: ';, .. :;;·;~·S:;:;º~~:-'~-.·:.x:,\~1.!,:;\~.i~~I"\-f("/·~--·.:··~:.;;.::',;.;.-, .'.,.:;;-,.:.,.:_~'·: ~-.~-~-:~·\<:·1;::_. "·:~>. '., :'· '.: .;:' "'.:. .. · 
··:c:~~l<désinte~és·,o :'su bést irii.acióil ;deLní RI ajcn·o frcn te' n los 
>¡;;ri111~~;¡{~~~f~·¡f:I~/{~'í~1ir4h·ix·• ,., .. ·:····. ·.·· 
'.-"',;- -í,_.,:·¡;"" ~ :·~<·:~:.<_:::.·:-~ <.\l:/.~ 'e i} •:/~'l·;~_j::!·.;}~"''·:· '., -<;_.'' 
/:,~·'. ' ''{~ ,, ... "' ¡. :., .• ; •. ' 

·· \:·?¡;,.·El·t~·.?./.·:~f 1il,ti.~.~~;:.~~?.: .• :. '·· 
'. ·- .. ,,._1··· 

:T :,; <11fi.: •. oolosci,'"'ScOprcscntn·¡lolosiilncntc cunnclci con IH 

: ·f~.h~1~.1~~úi(~:·v~1·~}i~oF11' ¡ n'i Cll ~·i.ón:,St::.,tioll1ct c ..• C 1 del¡ i o ele 

~;{~cri.'c.oh f.I éci~~~11(i,mi~)'.1to cl::ln 1111ljcr o siÍ1 
~ .• - ! ": ... . • •••• . ; ·: • ;--:"~ ' 

.. -,;;:·.,.·,<.:·":Ji.' ,·. ;•; "• .... -'· 

'·"'.b):~ Cul¡i~sci;- ;r111Í;l~iéi1 \>U~d~: p1\:~cnti1rs1· .ac for11111 

.{~~;~·t/W:·¡~ 1~st11Üf;;"¿~i11ui~st1~f.i ley .j1cn11l en el 

30 PORTE PETIT, Celestino.: Apunt~mie~tos Elementale¡ d~ De~echo Penal. Editorial Trillos. 
Mé~lco 1979, Pág. 79 . · · < · .. . ... . ·.~ .· ·· 

• .
40 VIi.LALOBOS, Ignacio. Derecho PenoUicrccho Penal Mexicano. Editorial Porrúo. México. 
1985, Pág. 231. . . 
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El Poder Judicial de la Federnciéln en rcl11ciéln 111 

aborto intencional ha aseverado: 

AIOltTO, DELITO INTENCIONAL DI:.· Sost icnc el 

acusado que no hizo vida material con la ofendida ~· que 

únicamente la golpeo en una riria que entablo 'c'on ella 

cuando se presentó a cobrarle de mala manr.ra,sti sueldo.· 

como sirvienta, pero que• no tuvo la,".fllt~l1~ióli;· de 

. ~.rovocarle .el .;b~~to,.~~{'.~lt·: ~.~.~J:~~.~~0:0J~,{f~~~1·~,~:i~~.(s,er . 
. · _cóndenadoc. por)as: ;lesi,i>nes:•;_de.~poca :frmpor,tancifi•{ ciu.c • 

, ,.,: '{ ::,..i~X0::-~:\\{~ -, __ :'::.:>;·:·.:>7·:·;_;,.:?~:'.'-"~!,~-'.~fK:~---.::~'.-~~~:~.~~},•})~-;-;.;~?;;'. ;:~::/·~:~>_:~~-P-·lY::~l:{;;/,\':.:d:{-.'.;S11\·::!:~·{!!L;-: · ·{· ,·· '.. ·. · -. , 
•:• ?•cau sa).a.• •la}m ujer;·;;Ahora: bren~.··ettdeseo •.del Ya bortador, 
, ··: t¡'})r~?;~«.<H:.~-:-~~ .. ; ~-;_;:(·,~.;·:~·~: <?-W·>:_;,}!l:.f-.\;;1_[? ;;";:;·:·<·· ~:·: .. ~~1\Pi/J:~·(:: ·>_:;;:~~! .'.:~::.Y:f}/-~-;.¡ ';:;;~·~7·.'C><· ·:,r;'.;;: .. :,'..··:: .';_\: :_ ,·i :·:: 

:·/salvo· el ;caso,' dé·:; ex'écpción i IÁ:imí.iért'é/dcl.'.fc(o: f cs .. e se ·.é 1 
-·) .:,i·.~i;,~·iJ)'l•~:~·-;<:--::~~:i{\:;\··;::f\.:'.(• .. ;~,<-;<:;:'.ftc:,y ·;-,>;' · ·r -. .-.:;-i~--,; c:'--.:::_;;·-.~·:·,.~·-:::-t,:;.r::_:,;'>-:~.:\_·;.·; .. ; /'-· :'!·' _·:·¡ .. :·; .. ,:;·,, -.1, ·:··', 

~~~~robjefo.~ del ütelitó .;f· en ·~él radica ·Ja 'jntén'cionalldnd, '· r.s 

· .. ;;,;:?~~l~T'r~~.!·~~~:,~::~li.%~~Jc\:~,~~.~1.:::~r,:~,~~8R1 ~;~·;r~~~8:::~:'.~z:iE,~'.~~··~( 1 ª 
>zc,'¡'o fo riel id íl, : tirar 1 a i¡j 1 i suc lo']{'.pori e r 1 e';¡ lás:•ro'd ¡ 11 iúi' so ti re .. e 1 

:.<-·-~¡~0/':;-\';~~1~,PJ~,'.~)'::C,:,\·/~'\ ~¡::;'\\~:;,\::·.'.\.)_·;~~~·\:di~<~'-;~,:'.\·.'.<~.:>~~'.-~\:'.:·\~ .. ~·;: ... ~;? -~(cº_~·:;J~::JA::_?.~'.,'.'.·::;·:'.<:: .. <. :-1.<¡ ;~:·::_>·Z(\·~- ·', ·._· 
''2<.~;vicn tre; y . cori testar · ¡¡} los':1tcst1gos)jpr'cse1i'cial c.s•'c u ando 

.'}::;<\¡:¡;~~w~~~-~~~~t>\',_: ;._·. >>,;: .. (_'.''.: S ')·'.:: .'.:~t·<~.~-~f;,·\~ ·~~'~'(:~-'-~\:·.~::;·..i:;<1'r1· .'..~::~;:~}_\"~:.'..: '.~{\\ .. '.;~d(?.~/i;:\;~?::/,·.:2-//·( :~.\- ·~ .: ~)'.-, .. -... -: ·' 
·•• f'.·/cstos·· .• lc ,diJe.rori••quc In :muj~·r ... éstriliai.clU bflrfiziida'(y;,qur.·· 

.:}·!~i~&M!éJ;~.~~;~~:[.~#;:;~};!'~~~~:~·1.~~.}:~,~~A~:,~:{¿i~:~,~~~,r~·'.\\0.~1~1:fa~~,f:i'~ .. 
. ;-:;>;;cxtcrnó.:·su,'d ese o' de•''atentfÍ r¿'con frii~la:i¡V id1í'J,ti:iiu ín ati SIÚO 

';;~~~~~~r~t~~t~iíl~~f i~~i~J:Jl!li~1~~~~~~0~ 
°' , 'el íl sificarori';:déYmortfÍ le s';\i Pifr/: 'éori srgú icn t é;,yj u st 11111 cli te 
~ ·.:.· .. ~- .;{'.\~:i;,,:'.? á_:~·'+"!.·':v:;~~~;.:~}:· :·.:;:'?;:~·-.~f;~~;¡'.~~:0~:-"~~~f ~.-:~::-;:?~;:/~~~~~~~V~~·ti~:~:~~~-?~~f-;-:":-~Ti> ·;_,,-~,';;::>-:·? ;.: · ·.. . 

•.. fue ~cusado;'.cl .~c~ndcúa1IÓ";,pó'r\cl•·••.d.clitoi'ii1 ttii1c:ionnl • de 

;it~¡,~;t:~·. ·ii~1f ,;i,1~xr;~~?~'ri\;V~íH.tr~ri'l''/ó~·;~~í~i1,; .en M H t crin 

l;~n~I de Prin1cr Ci~cúi;ci, N(lin:t .p. 11 ), 
' ·. ''.. ', ····· .· ·;'' 
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7.- Por sÚ,estructurn: 

< < < 

Es. un .delito simple, porque. protege el bien Jurídico 

·de JIÍ ~i<l¡:!t~i prodÚcto' de _ .. In. concepción'. St• dirc; 

•· .. · .. º~,~Ü~(~~~~faiI!~;~~\~(::.~<s:~·~?~'.1.°:¡'~.·.~~.e.~_1i,d,cl~~'t·o·<le·n.t1·0 
.. del,:., sen.o· m aternoit•como i· la/que;; es ~·consccucnc11L'dc su 
.,· ··': '~J~:7¿:~,!·~'.>;.~:;~.f/t.;.~.'· ... :···~·:.~:,:;.:r .. './:~';.\:\;:/:,::-':?·:·. ~-:/'.:·.:,,-.-.·:~.:\: ·.~!/.:·( : .. /·:.:·_/'. · .. ·/¡;".::;, <~·~;.:,,'.':>·!.·. :··'· :: .. ·.- ·: ··" ·,:. 
' .•.•provocada ~expü lsiónicüít rido: pifr. la s'<caraétc rlst icu s. <I c 1 

'.'>~·;: -:-:~>~>;:::/' ;~: ·'.:·:· ·,·-~~- '..;>)\:.:~ ,/ ~:(/;;~~~.\ '.·~:;.1-,.;~ 1::(:::\.;'..~ .~~~-<:·;.:,:::·::·¡-~;·~-~,i,,~.L:: :-i::: · ;-_:;·},_: <~,:--:·:'./:-'·:·:~':.:: -;\·:,: :- -~- -~- ·_ ~·: · · 
·• ¡· f c.t o·;·I su ';i~.m~dur_cz);';t~ L$ ha ~'~1d.~)c,l:· med10;2scl ccc.1 ona el o 

por;ui1 

A·~Íc11Cr1n:nu1 n 'antc~S de ,slJ n;·fú~fii{fé·n·fb\·{.: .. :'~·~:·-'.'.:<'.<}:~·,··/·_~<~·:. \·/. 
·· ;:,:. ···, · · · '.' ·· , ... ·;·!:'.·,x,:,_ ;,t: .. i'·;~:;>:·:·':.:'~>:,'.·>¡:j. a; ..... . 

'<;, '/)., ; .•. ~{¡~··~¡;'.~!s ·'l'rihu nÍllcs1'cnrcfcrt!n'clllú1l bicn.Jurid ir<> 

.·· .. ~~~g.~,~~J,<i~·.:YEt::;~:J'.~,1¡·~;:~·;~~·1f ~,/11;RH~2;:~8'.!ü~}11:~i'5.1ii~1~~¡;)·· .' .· · ,J () I' 
.: >coii sidcrAr ¡ 11ueY,:alJ01'to•;cs: la i.nútcrtc'.dcl :producto d!' l1i'. 

~~0t 1wr;1J~~111~1~i.~~~};tr~~~~if f ?.1:f :r:~!:~:': 
: q'ú·¿;.,t;l éihieto.Íl<iTii~<; l~s lr111;,¡·,iiob1·n'111rn1·tiv11 .. no 1·s otro 

'. . "; >:·. . ·.· - . .• . ...,_ ·, ~ . . ·. ' . ' ·. ,.,_. . 

qÚc 11tcnt11r contr;1 111 .1·idn en gcstnción p11rn 1·vitar la 
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maternidad, los tienen jurídicamente protegidos por la 

norma son: la vida del ser en formación, el derecho a la 

maternidad de la mujer, el derecho del padre a la 

descendencia y el interés demográfico de Ja colectividad 

(ABORTO BIENES JURIDICAMENTE PORTEGIDOS POR 

LA NORMA QUE LO PREVEE COMO DELITO. Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Amparo directo 

44190. Martín Rzepka Glocknery otros, 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván 

rojas, Secretario: Armando Cortés Galván)". ( 13) 

8.- Por el número de actos: 

Es unisubsistente, basta un sólo acto para lá 

consumación y es el momento de causarle la.muerte al 

feto. 

9.- Por el número de sujetos que intervien~n en el 

delito: 

Es unisubjetivo, en virtud a qu~ Ja 'descripción 

legal permite la comisión del abortll · por . u.na sola · 

.·- pe}~~na: ~un que pudieran participar iiiá~. -
>>:.~'i·l~i·•·· ; ,; .'.. •,' '". :. 

: >> ;f•"io:-)>~!.sufo~ma dépe~~ei:~dón : 

· :¿:·6~'/Z1Íto:~e o:fi¿~, ~e·.·:persigue sin que medie 

.. peti~lón d~ la· 'J:>Jrfe of~ndida; la autoridad tiene la 
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obligación de castigar a quienes cometen del delito de 

aborto. 

11.- En función a su materia: 

a).- Federal: Porque se encuentra en un 

ordenamiento .F~deral. 

, ,'; b).~' Com~'n: Cuando el delito en estudio sea 

~Ó~etid~ ·•· ;ci~ht'r~ de la jurisdicción local siendo 

sancion~clo'porie)Códlgo Penal Estatal. 
< • - • ,'. '., • 

11.- Clasificación legal: 

Dentro de la dt~-sifiC:ación .··legal . se encuentra 
. .- ., , . . 

regulado en el Código Penal vigente para el Estado de 

México en el Título Tercero, Subtitulo Primero, capitulo 

V "Delitos contra la vida y la integridad corporal", 

11. lllPUTABILIDAD E llUllPUTABILIDAD. 

lmputabllldad: 
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El Doctor Eduardo Lópcz Betancourt no_s',dicc que In 

imputabilidad implica salud mcntnl, aptitud psiquicn de 

actuar en el ámbito penal, precisam~'1ite :al cÜinr.ter el 

delito. 

Por otrn parte, el sujeto prime'ro ;tiene que ser 

imputable para luego ser culp~bl~/ll~L·no'pÚe¡I~ hnbcr 

culpabilidad si prevlamente•~oisc.Ji1~~Jt;íÚ~í~.41 
' . ~,,_·: .. :.·._·i ... ·"" .:.:·: . ~ ·- .> ... . _ . .': . ':. ' 

• ¡.::;::· .. .,-,< "' -~ ;- ,-;- 1' , 

·'el Por cuanto, ~1-~~-;;.~!¡J.fc.S.i~.Íhif~.;{~~~le~··c,•i.· s.~ ·c11us11, 
_o~ctor _n~~ .exphcaiquc;•co~~1sten,'.eni'qufcl s~1jcto, 

~~;t t~t~i~,:~1~t~if~~;~~\1f 1~~i~l&~r~1; 
:-· "tíliifo' •líl:.:te~·i·t0Tcon.sidcri1''·r·cspci'nsnblii •dcf•·delito :i'por 

,~'rt1f ~~r;WJit~~:~~,[[*Jf~~ít~1~~m::i~~l~!~~'t.:: 
· . ' ':ali tés' ,_s{,',; >Sc'.!lla riffl Cn sí:~'¡}orq U c. son :1frc1onti s,·: lilircs 'en 
•·.·. ,c;~~-~tri ~ .~ti- ~¡.J ~-~;·.~~r6'ittc'; <~rrilí ¡~:ri~tn~·}~1;·Iíi·,)~r~rc11 te • 11 

··~·· "- ·.,:_,., , - ; ·.1: .¡ ' ' . 

··., sü':cfecio042' .,_.··.· <·e; .. '•' ·< ( 
.-.:·:· 

'•I'.'· f·<::. -·,~.:.~'~ 
81. elemento ctinoei<1o·con1~-;imr>utribil'idfÍd 1 'es la 

c~¡lí1ci1l.111l'·dc i~1~t;:1~tl{!r I~~; ~~;i·~;~~,lJép~ftti(j;ti-ídic'us de 

n ti e ~t rn con cluctn. 1Jc1if r0-1Ícl .~11;h;'·~iftf¡i1 íl\:r1;<~l;o 'pe n n 1. 
', ~: ~~ > '• 

·, 

41 LÓPEZ BETANCOURT; Eduardo. Teorlo dei Delit/Ed1tor1ol Porrúo, México, 1993. Pág. 118. 
41 LÓPEZ BETANCOURT, Edúord~, Op. Cit. Pág.119. 
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Será imputable el agente que realice la conductíl 

delictiva con plena capacidad de querer ~· entender, es 

decir, con suficiente desarrollo intelectual y sin 

anomalías psíquicas, Algunos autor~s có~sÍder1iri que 

para que el agente pueda ser imput,abi'¿:,~~tj~1i~·~e'te~~·í· la 

mayo ria de edad, sin em bargo 1 c~b~}~~'ÓJe~:tílr <1ltc ~!n 
nuestro sistema jurídico, los·:1n'e11o~~~ ::1c 'edad cstñn 

sujetos a otro régimen .Jurictif'o,;{/' . >; · 

. ,,. '•'m""'~~,ll~~ej~Jtt'' ,:.; 
... -.'significa/1ri·,f~IÍ~-·;¡~ -~;¡jJii6ida'<l:1iarn cnÍcn<ler. los 

;kf,~~tri s ~i ~? ri~ée.!t_.r_;.~~':i~~,~~~li~ t~,'.i~;}<~.1}~~,~-po .• y~ l· ... · c,l·e,·····r···c e,· h o' 
p~gril./ <;; ); •••. ' '•. '.;'. t. ' ,_ ·, 

··3:.(:.·: ,,.< ; ,),,"., . S·'..>/'.~'·;· .. ,_·;~~·-:~'.:\·<--~·:.::·(:-::;;:;·j;;~::·~·~~Y<·.:-':. \:~·:·:'·'.:'.:\!; . : .. 
¡:;;. ': ,,,. , -·:;(;~;,~~-;-;' . ~. ,. "'; ir!, .:-~ , . , , , -.>:~·-

:Yff i;.);:/;•~ .• riJi'~:0'f '1¡,c\ri;,H~,fa.~.~·1).~rn ;f.~-.~-!;~!1.~.~li~·\T~',1,~···•c ?m.<J 1 ª. 
}mpl'tabi1 idnd::es·\~ópéírtc '.hF1.slco·.v·,:c~e1icinlisi1no , dr. . la 

• ,~111~·~&f/W:v~<)X,:\;1'~i~x?~ ~l;~'.~;r/·.;.•!11;;·; /~•~.1t.Ú·:.~,( ¿S-,i ;v.··• .• ·~·•. ; •. si 11 . 
,,:éiú lfrahilidíúi :C•1úi\•j1uc_dé. configuí·íirsc ·,él!,di~litoL 1 úcgo 1i1 

, .. '~lWi~!~í~~¡~~~~¡·!M:'i:::~r~@,1'\,~,::i1rfü1.,::: ;:· 
·· 'i:'fllidil<f•'<1í!1/:suj'1!to'.: frr~;..¡<1'().\111 <le~ílrróllo y salud 

: if1MH;1h~i ''rA• in'rii1\>u t'n'lilli~li;d . con stit U,\'(' el H spr<'I o 

.i1cgnt iÍ•(¡ ele ltt itú ¡;llta'tíilidnd, 
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Las Causas de inimputabilidad, son pues, todas 

aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el 

desarrollo o salud mentales, en cuyo caso el sujeto 

carece de aptitud psicológica para la delictuosidad,43 

El fundamento jurídico de la inimputabilidad, lo 

encontramos en la fracción VII del articulo 15 del Código 

Penal vigente para el Distrito Federal que a la letra dice: 

"El delito se excluye cuando: 

"VII. Al momento de realizar el hecho\tiplco,.• el 

agente no tenga la capacidad de com prend~ri}h éílr~élcr · 

de ilicito de aquél o de conducirse dc,'ric~ci~~·,rcdn•esíl. 
·:,:.; :''.· .·";-,· ~ :~'.:;·~'.·:-_'rf?(-,>>}.{ ,::··(' , .. ··,\: : 

comprensión, en virtud de padecer,tr?storrio;mentaI·o 

:::~:::' 'º .~::,~:::: ,, ::'"::::;;&~1~~j~f {~~i[~if :i" t: 
culposamente, en cuyo caso resp?nderli';por 1·el resultado 

upico siempre )' cuando 10 .l1i1·~~I~·.:.~~1si~ ~ 1C r<lera 
' '. --. '· ":;_ ·\:_;·:~ .. :\ ; :· :- ~-~-; .. 

previsible; ... ~·~":.".~:_:' . .. . . . ., 
.: • ' l ·_ •• _··:· -·-. ,·;· - ;~ .• ;,: _-: •"' 

·.:·<; 

Cuando la ,capacldadi·~ que se refiere el párrafo 
-:,·•1<',.·'-·"•! •• .. , .. "•· • ·- .• • ·.• F 

·anterior'•· sólo.' 'ds~·} c1icué'ntre con sidcra blemcntc 

ii'i~min~ida/~e -~~~~;~;a lri' 1Úspu~st o en el nrt icu Jo 69 
,, "·· .. " '.' ---.. ,., ' ,.-. . bis 

· .it~.;J.~tc 9 d~1i1W;·;··.···_., ·· 

~~.ús.TELLÁNOS :)CNA, Fernando, Op. Cit. Pág. 326. 
' ~ ,1 ~ ·;;. ____ --~ ,_ ~· ' - ;. .: 
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Incapacidad mental. No será imputnhlc de i1cucnlo n 

nuestra Ley penal: Articulo 16,- Es inin;iputahlc el ~ujcto 

activo cuando padezca: 1,- Alienaci_ón u otro trnnstorno 

permanente; 

11.- Trastorno ment~l tran~it~rioproducido en forma 

' ·' .· 

111- SordO!Jl lldez,' careciendo totalmente de 
.· , ' ·, 

instrucción,_ 

Estos .pádeci~icntos.dchcrí tener como consecuencia 

la ausencia de la capacidad de comprender la 

antijuricidad o ilicitud ele su acción ~· omisión, antes o 

durante la comisión del ilícito. 

llJ, LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA 1.- Conducta: 

11.- Clnsificnción: 

ni.- Arción.- l'ucdt• prcscntnrst• el rlcmcnto de In 

conducta por un11 Acción, ml'dinntt• netos nrntcrinlcs y 

corporalt•s cncnminndos n1irodul'i1' 'cl:nhorto, -

h).- Comisión. ptir. ól1Úsi611;\éi\1 no rcaliznr unn 

conduct.11 se ptli!<lc'.c01{icti!r '1•! .;<1,Mit!i!de 11hort;i, Por 

ejemplo, cu n 1Hlb' t1 n11 J;1 ú]c1' \~n1hnrnzncln, que til'nl' 
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amenaza de aborto y el médico le ha recetndo ciertos 

medicamentos para evitarlo, omite tomar dichas 

medicinas porque desea abortar. 

2.- Sujetos 

a).- Sujeto activo: 

En el caso del artículo 248 del .Código Penal en vigor 

para el Estado de México, el sujeto aetivo será In 
.',<' 

"que hiciera nbortar 
/ mujer" sin el persona a .:una· 

'.>-->;\'' 

consentimiento de esta: y si mediare(ct:consentimicnto 
','·.·<::>:{fh;,,'-,\-:.·:" 

de aquella, el sujeto activo será:,et,··_tefj'cero. y· 1.a madre 

embarazadn que consienta dich~alJ'~~t~~H. "' . 
'-·,'·-.·-· .·. ,..__,.. ,.,,, .. 

-.<-~-·;·:t·.:_~h~\ --~.'.i;:_: 
' '·; 

En el caso del articulo ~4~;:~1~Ú'i};¡~n{~ ~rclcnamiento, 
i.' .' :·:,:~ij··~~<:,~f(·.·\~:,;.-, :.¿'<::.·· .. •. :· ·. : 

será sujeto activo el,,n1édiéo''·~iruj?no; : comadrón o 

partern que pr-~cti•}je;,~~;·;~;f,~it~,·/;i' ,;; ': . 

.. ·rr~~*'~N;J~(~~~~J~~i~~~{~i,~:::E~~::::.;;:::: 
· ~-o:Üslent~ <1li'e'ot';~}í~~hri:g.fa bor~·~r. 

; :¿: . .<' . ':: ~~ . ( .• 

b).- Sujeto pnsiV,o'¡.' 
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De acuerdo con el artículo. 2.48, c1· sujeto p11.sivo es 
·, 

el producto de 111 concepción- si fue r.on el 
con sentimiento de la madre:: si. rúe sin ,su 

consentimiento, los sujetos p11sivos< ·ser·iti:i Jw mujer 

embarazada y el producto de l11cor1cepción, ".sriurc ~·sio 
último el maestro Pri~t~ P~tit c()íne~ta: ¿Qt1ié~ ,(;S él 

sujeto pasivo? •.••. no'hlÍy• cdtério• unñnime •. aI. r~sp~~to,···· 

. •f rtt;;ri;tl~~~~t~1g~~$~~,~t ;";.:~rj;~j:f }~~~t~E'~~ 
.• •; ii borto su frido;•,en ;'at~n'ciói1 a J ·bien ;Ju rid ic'oj>r'ótegiclo", 44 . 

,-"' " ,. . '·'·;-·., ··-<; ·<¡: ': .. .. . . .. 

, , ·~·~'.:.'}~~·ii~mit~ ~~;:¿~. ~l:·~~j~t<i ·plisiv<?. se~;, ~¡' ;ro;lur.t o de 

la;C()llCCpciÓ~, •• ,L ; ... 

•'" ·. 

> ... :;a),·· M11terinl: · en el , nhorto producido sin el 

c?nsc1i1.in~icnt~ de In mujer, (~S el •producto de In 

c'd1~~cpción):.11i: 1nuJer·en1'1ja1'11;,rul11. · < '· · 
... ,· -··:;··;, ,:,-

En_.·1~1 ~ 'c1~ri1n's.c;ri sbsi¡~ e;fo.~'.bi~K~1~~ffi:1 Á .·con c.c'pción. 

4. • B ii• 0 j;;¡,~"i~:Ji~]~~::!ii1[" • 
Es· 1a vicia' 1lcLÍ)ri;i1\;'iY;·;¡·c:.¡n}J11crprió11, 

;<!: ,._·;,,. 
---~·_____ :_:~..__:..~--·· -"' -~:. ~;·,·_:·~:: 

44 PORTE PETIT, C~lest1no: Op' cit'.f'Jg. 9g .. 
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En la hipótesis en que la mujer no consiente el 

aborto, será la vida del . producto de la concepción y el 

derecho a la maternidad. 

Respecto del objeto jurldico del delito de aborto, se 

menciona que es de naturaleza compleja. Est11 

incriminación ampara, por un lado el derecho interés del 

Estado para la inviolabilidad de 111 vida de los asociados; 

y por otro la vida humana, que su misterio infinito, 

merece respeto, aunque el ordenamiento jurídico se halle 

en presencia, no ya de un hombre (personal sino de una 

simple esperanza humana. 

Por su parte el Poder Judicial de la F'ederación 

argumenta: 

AIOltTO, lllN&B .JUltlDICAll&NT& PltOT&GIDOI POlt 

LA NOltllA QU& LO PltlYI COllO DILITO. 

CL&GIBLACION D&L &ITADO D& PU&ILA). De acuerdo 

con el articulo 339 del Código de la Defensa Social del 

Estado de Puebla, el aborto es la muerte del producto de 

la concepción, en cualquier momento de la preñez. Así 

pues, tratándose de la figura delictiva que define dicho 

·. d.ispositivo legal y que los tratadistas consideran más 

· :a't~~~i~cl~ de~ignar como delito de feticidio, en razón de 

,~,u~· el olÍjeÚ doloso de la maniobra abortiva, no es otro 
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que el atentar cont.rn lav.idl1 cí1 gcstnclónpnr1rcvitnr In 

maternldad,.··1os Úencs'.Jur1!ti.~~n{c~t1i; ~~ot~~idos.• por In . •~.~~~n~ ... ~~.~: .. ·.1.~ .. ~.i,~~)t~1;.~.tr •. ~r::rir'~~:~•~1.~;~ .. •~:1 •. 11:~r~c11.º.··.ª ·111· 
'/má\crnld ad;, de:'.hí! mUje~;·.· el'/dcrccl~~?(lcl<p11d1:1?•• .•. 11 .... 111 

:.• t~~:~i~~·~,~~~5~~µ~~·~:~·¡i;~¡~~:~~~:ili;~~.~~~~'f 1~~~s~·~~~Ji{M1:~·f ·~Sv ¡·~.1 ª <J.' · 
· .~i Pílra' la •lñtegrac1óri{dcl':'.dehto 'rio'iirri 1forta· e U a bhit 1·.n sido 

· ;:.:. · :;.;:·: {~\· ; ·:: ¡ ·,f\: .. ~;:-::'ri' :: ~.:.:((,>'·Y~·¡~'~.-·: :,: r ~~.:-~~r ~ :~:·:.·, .. r: ~. -'.~:: (.;·" ~:~·::·::::? :.' ~:·.:~ N:·~~, ;\ :,,:::~.~:'~:-~.~f( ~·:. :.~ '.·:~ ~-J~<·. "'{; :::: ;.-}'. .. ', .:i .. ;' •. · . :.'.: <:: : 
·.····.··er,vincúlo. de:,1a ¡.niucrté'•1d él• producfo;'de:.lil';pr!:nci ,; .1líi ra 
·'.,\.~r;'fr~, :·\~; :t::r;~'.··.:<'.,./!¡::::_~·~t~-·1:5f:~.i,¡\;//~:f~/.\:; .. ~:;;~->-·.\:;~_,:;c.·-;-:;_:.:;.f.~}~);-f.r;~:·~·,:~;:~:r->:~··t:f~:~:.:~-;~-:·.'::·.;·;>~ ,. .. :. ; .:·_·~ '.- .: .. -. · ; 

.· renóbjeto'de.•ln< tütc1a·f pcrialhió· in lcrcilrin .liiil•iiíi1ríi0lírás• 
-:,,. ·~ :,:~.~~f:Y{ ~';:¡ ~~~: ... ;; '.':)1:1 .·:~),: ~>.i·:'-"i ~::-~- ~{:~\5:~,;:~~:f:.~~i'X ·'.'Y,:u.;r~:::·~: ~-;;~·.V~-,!~~~ i~:::-;~·,'.·;;~;:f} <~~n<d:_¡ :n-,1 !;/::~~.,- .~<:; <-'.: ,::1. -.: .'~:- · • · 

)¡L'.de(extracéión' O de'cxpülsión¡dcl \ti UCVÓ/ cm briÓnjo }ctOí 

,· .· Wif é;~.f :~~'fA,X~:l·~i~·g:·~5{~'.~a~!~~r~;~}:{J~~~~·~;.:~.l~;~~:~:~;t'.;:~'rch·~~k:nº ... 
lmportantc.'\~SemanariorJudicial:dc la··F'cdéraé1ón 1. O eta v11 

~'·.'."'t:??'.;cr,·::~··:;r.-~: )'.~.: ·.-.f<:1 ·?:-~;"i_;:'.:-:~(<·:".-:i'::~},::.:¡-/;'~~/t:1~r:~/)-;~/~~-f.'.{::.-.~-''.\'' \?'.··-'.l~~1!/ > ,:: :: .\\./·."<.·-. · ;.: ·. ·. ·_ '.::-· , 
<Época;· Tóitici<:vl 11 ;c?Noviem bfcie'I 991'1\.Sc-gúíülo· ·Tribu nnl 

:.?2hi~~iad·~.d~'ffs~Ff!<.~~1~;~%-i;t~~;fi~-~·~¡·0~~
1

í),'.;~\:i~:< · · ··, 
,~¡¡, , ~'1 ::·.;.~'.. · •· >:' x·;'-;; ---

.•... · . s. - ~~ ·~r iH~~~~\·;,~tt1.'.;~~;é~~ '.if r r ""'"' 
..•... _;;i~t;:.;~f ~~Ji~¡:'~it~~l!~r~~im¡tj~ia .. r?~:;:· .... ::: 
,dcH:dvo:,,r;l~··· .. 1eoH~'d~'111:,u hl~ü ldád rcsci·f1;.ht'nlqt1 lcrn el e 

ú~id~~jf ~:.~~:¡~~l~/¡~~~~~~~~~¡;~;(~~~*;1º•-·•··-• .. 
\_; ;,;\~:'.D.c~iwu ádo ift/n unstro:si stc~1ú"i1/pc1ú1 lj\sfi cil ;délito de· 
: < .. /.-\:} · i{t\:'";¿.;·1.;:·;)r"i.:~~·:,··_:·~::\:\:.~~y, :~~: .:/:;;<·:·;·;;<:.::::~.·~_l;:.r<~), :~1t:~"-.~-r:.:g~,¡;: .;.~;!·:~~~:d\~~~t·{,::::·~,;;'.<;-~:.;;·.;·.:·.~.·: -:-· ·., :··' 
. :;, n hort o ; sci\(!o~nct.ic1:11 ,>cn'2.t crri t 01.:10,!'irxtrn,nJ ero ' por·. un 

. '. '•:; nit\_~ i ~·iií'í'~ :'·%~!tl'.1f ll ··ünti{~:\}'!{~~l;i;:~l'.';;~i'~'.~;~~v'\}\~;;t}'fi,<i'[1·.; . C (l I~ I I' ll 
• 'ffil~.~{¡Úicr ·.iúujc1:, ~~,~11:11liJ~}'f1,.:<:r>~~-;\8>'P[)I'' un.·• 1cxt.ranjl'ro 

contru mUJCr mc:dc:u11';1, scr(;1iiíliii1;d(is:,:cn In l~epühlicH 
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Mexicana con arreglo a las leyes fedcral~ÍI, slemp~e que 

concurran los requisitos establecidos porcl .C.IÍdigoPenal 

Federal en su articulo 4: 

,;l.- Que el acusado se encuentre en la República: 

11.- Que el reo no haya sido definitivamente juzgado 

en el pais que delinquió, y 
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delincuente o el ofendido, no fueren de la tripulación, 

En caso contrario, se obrará conforme al derecho de 

reciprocidad; 

IV,- Los cometidos abordo de aeronaves nacionales 

o extranjeras, en casos análogos a los que se 

encuentren en territorio o en atmósfera o aguas 

territoriales nacionales o extranjeras, en casos análogos 

a los que se señalan para buques las fracciones 

anteriores, y 

V.- Los cometidos en las embajadas y legaciones 

mexicanas". 

6.- Ausencia de conducta: 

Fernando Castellanos Tena, al hablar de la 

ausencia de conducta dice que si falta alguno de los 

elementos esenciales del delito, éste no se integrará; en 

consecuencia, si la conducta . está ausente, 

evidentemente no habrá delito a pesar de las 

apariencias. Muchos llaman a la conducta soporte 

naturalistico del ilicito penal.45 

Las princiP,ales causas que motivaron la ausencia 

de conducta,. son la vis mayor y vis absoluta. 

tcASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Pdg. 301 
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La vis mayor es la fuerza mayor que, a diferencia 

de la vis absoluta, proviene de la naturaleza. Cuando 

un sujeto comete un delito a causa de una fuerza mayor 

existe el aspecto negativo de la conducta, o sea hay 

ausencia de conducta, pues no existe voluntad por 

parte del supuesto agente, ni conducta, propiamente 

dicha; de ahí que la ley penal no le considere 

responsable. 

La vis absoluta consiste en que una fuerza humana 

exterior e irresistible se ejerce contra la voluntad de 

alguien, quien en apariencia comete la conducta 

delictiva. 

Matar por vis absoluta coloca al supuesto sujeto 

activo en posición de un mero instrumento del cual se 

vale el auténtico sujeto activo. 

Ni desde el punto de vista de la lógica, ni desde el 

jurídico, puede ser responsable quién es usado como 

medio para cometer un delito, por ejemplo, presionar la 

mano de alguien sobre el gatillo para que dispare el 

arma y mate a otra persona. 46 

46 Ibldem. Pág. 302. TESIS CON 
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El Articulo 15 del Código Penal para el Distrito 

Federal, actualmente dispone: "El delito se exCtuye 

cuando: 

l. El hecho se realice sin intervención de la 

voluntad del agente .. ," 

En el caso del aborto, se pueden presentar estas 

especies de ausencia de conducta: 

a).- Fuerza mayor,- Se puede presentar en el caso 

de un temblor, un individuo como consecuencia de ese 

fenómeno, golpea en el vientre .de· ia::.mujer embarazada 

y provoca la muerte del producto d~ ia concepción: por 

una fuerza de la naturaleza s~ p;~duJo el aborto, 
~ ... ; '. .. -( . .·. 

- '"·¡'. 

b) .- Fuerza Física,- Habrá •ai.iii'e'~b··¡~ ,de ~onductas si 

~l ~gente es empuj~do ~or;;:~réii~~~gX';f;:,~.s~,~ a su vez, 
·da,' c~n • el cue~po a····· una· mujer!:'em~ar~zada/ que ,se. 

:·i¡ue 

sü, 
,_,:··,-: 

:>.': /·.. ~)~-~-~ >~/ , .. , -.•.J 

· 'c);-Hipnotisrno;":5Se;)Jresenta;.en(el, delito de aborto 
:· b~and~' u'n :·te;c·~~d:·¿·ol~~~i~\' ~~~~·'r~''eh es~ado de letargo, 

. ' . ' - :·, -.~::::_·.: t-~ 
. -::- -~ .:,·;,:-~- ; -~ -_ ;;_:·:'./~ .. ;-::·,-· 

. ~-~'·! .'. -~_-:·: :;:_ 

_,. ,.)·,:,,· 

_·_;','.,~,-.:1•/!'· 
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por lo que aquel tiene dominio pleno de su voluntad y lo 

obliga a producir el aborto. 

IV,. TIPICIDAD Y ATIPICIDAD 

l.· Tipicidad: aj.- Tipo 

Fernando Castellanos dice ·que no debe confundfrse 

el tipo con la tipicidad. El tipo es la creación legislativa; 

es la descripción que el Estado hace de<u•Úrc'~rid~~tá,en 
los preceptos penales. La ·tipicidaci es I~· ~«í~{uridó~ de. 

una conducta concreta con. la. d·~~c~lp~lÓn legal 

formulada en abstracto. 47 

Es decir, la tipicidacl es ~I encuadramiento de .una 

conducta con la descripción hecha en 111 ley; es la 

coincidencia de una ~()üducta con la formul1úla por el 

legislador.· 

Porte :f>eti~<.estima que la tipicidad es la adecuación 

-~.e.)a coÜllucta; ¡¡(i{Jo; 'que se resume en la fórmula 

,n.~Ú~m ·~~i;~~·n sine tipo.48 

47 CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Pág. IOB. 
48 PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Apuntamientos a la parte general de Derecho Penal. 
Editorial Regina. México, 1973. Pág. 372. 
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·: ,: 

Nosotros creemos tnmblén que In tipicidn(f es ·un 

elemento esencinl del dclito,.pc~o i1i:aep~nhie11t~m cnt¿ de 

la antijuridicidad daclÓ. q~~'.<e•i'.<11~ :·~.r.íl:~,¡~;. exi,stcn 

conductas Upicas quc.n~·:sol1 arit iJtrTdicas:·: · · · 
· :~·:f¡~ ~.x·t-:··· ~'~l~~·-._;:;·.::,>· · ,·; - ·.,- -

Estamos·· d~ ~ ~{~~i'.I~·1'.~.~gi,{M~~>,·~[;~~~1;)~-~~ '.l~Íll ple i el ad 
es indidarla ~e- ant ij u'ddlclda(f ;:·sr:el;Icgislnclor ·elabora 

s~s •.tipi~.s, .éL~f~k,·~·~:f ~~,mn-~f~f'.~i.)·{?;1,di~~·~s.•.en •• c.llos 
descritas seguraincntcfcontrarl11s: alderécho L íl menos 

, ::e-~.:;:.>:~-~:··~ .. :··: . . -~;·:.-:-'\·'·~-:'¡.>;·:'.Y:~~~<? ·~-i~'f'~;··;·~:~r\~'~ 1'·~:~->'/:·.:':·'.'.'..:,<-~·Y: : : ,~·,·:~ --- ,·', .. ~ _;,: · · - --> .. · _· ·. ·: - · 
:, quc.exiilt11 1 Una:'caúsíí clé 0jusiificación 1 si11 que por ello 

;,:;;'.~':';~·f,::_',/.'.-~'.~f ~.::::.'{:'\ ·:::.~\:.'.:·< :,·;_.};-~·::;:,,_::.)'"'.;:::·_t-;: .::,'.·-<:": i: _': ".,(.. ·- ' 

; \~fii~arczc~'1~.t1.~1,~1~~dl}9 • i 

.J,-~~~rtr:~,1~~~'i.~tlf kit,~:.:',P,º·.,t;::,:.:':~::',~ 
,~;/lcgislii'clorrdcscariándo. los•. détallés .·.in ncciisnrios• pnra 1ii 
·. '}:··\i-0-·¡¡:,·:·x:,>.:::~'.?,:.:<{t'.}\:·':t' .. -:,:_-;-:-·I\ .. _."f\;/'.::<>~'.·>· ._··_.: .. ~:-- i ·-."·· .. _ .. ··:: .•. :, ·_.·- :,· . ·,: · ····•· ·· . ! 

:;clcfiú'iciói1 'ifohlicclúi<i1uc. sc,:cntnlo~n .; ci1. In lt•\" cómo 
.-· , _ .-··'.·i,{~;~·~-. -~·::-: '. ·,:·:_. \-:-.· .. ··;·:~./-.\~._;; ;-:.:'~<-.i}~~·/ .. :.·; :-: -·>:-,'.::.::._ :<:.;_.:.:,_: ;'-:'..~·>:~-:_:-;.'_.'"_(Yi! 1 

• >·. ·-:~\.'.,/}·, · -~ :· · ;·:_.'.. :. . · 
· •. <dsli to'¡• ,\';porJ0:<1¡uc: rr: SJI~c'.ll•fl '-Jr1l;t _i1ii~:id1ll!1 Op i 11n:.1¡u ces·.·. 

: ...... '.~~¡;jl~ ~11·:t~i1.;f t~ ;¡¡:¡~~~·~1.f /~,~~~~fi:~~f (\1~~¡~",1l~i;~:·J!J1~:J1"i ¡~ ~ fl ' 
·'.;.~:~~~:; .,._ . ;_r:. ·j·y.-~d\:/~t'tk,::.\:;;~.;~~<- ~: :_-:_,.·. , .:;~-f:,D~::: :·.: · -· ·· .... ·, 

... ·,; :•.:Sé! rc1.~§1ci;;,·~",~·~X:~rnfo~i111J1d¿;¡}¡W,;<1.'.poi· .. C-on~rct 11rl11 

_ c;1 el ~;nÚit:,; ll;;!1~·~¡,'";.· t}~:.1~1;'~;~;~~·;;;n~:· fu1i1;ionnrni~nto 
i Ji d icin rió ·clc},s~; ~:x,~.~.1L1,Íci11·:-só ·.r .f ;'.' 1

":'; : 

. -·;:" ·;:::·,·,, 
~~2~.-...... :.'··.1·-.-· 

•• ÁÚtorcitocfo p~rCASTELLANOS.TENA;F~rno~do, Op. C11. Póg'.189 . 
. "° 'JIMENEZ DE ASÚA, LÚ1s: Lo LeY' y el Delito:Princip1os de Derecho Penol, Ed1tor1al 
Sudo~ericono IOo. Edición. Bue.nos ~ires, A~gentíno, 1980. Pág. 163. ,------------. 

·. \,_,;_ 
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Mezger define al tipo legal como el conjunto de 

todos los presupuestos a cuya existencia se liga una 

consecuencia jurldica, El tipo significa,· al decir del 

mismo autor, el total de los elementos del delho.51 

Esta concepción de Mezger, que involucra los 

elementos del delito en el tipo, inte;prctando 

dogmáticamente su conducta, no deja de ser nri~etlo'~ii y 
se aparta, un tanto, de ese esquema que ve :cin ~t'tlpo, la 

descripción de un hecho con independenrii~: \1ti sus 

elementos valorativos de naturaleza stitiJe'ti,vÍl, · ... 

Por ello, el mismo'J:autor agreg~ <íÜ~·~,~A propfo 
; "''A /- ':' ' ,"'1 ~,"'..'.:;:,;,:.~:·,::<"/~ .. ;~~;·.:· .... : .. __ : 

sentido jurídico-penal "resulta', ( eL tipo\~h más:·bien el 
1 • " ': . \'. . ' • : ::,~ .·, ',:·':"":\'..::;.'_.,1/~ '':;:/:~;.j~>:~;}f;?,,\(:/;~: •:;!;,':;::,.,.:.:·/: .;~(;.i;.i:~< :} ~t·:(~-:. .. : .\ .... -.... 

. · 1nJ u SI() des.c:r1to .c:on.c:r~ta .. m, e,n.te,¡po~;l)11",l,cy:,_e!1,,,,su s A 1versos 
~.~~\,~~':.)(y;·.:·:·,.".··.<··.: h'-c·::::'''~· ;:;,-.,,-_·y-;:.<:-.:~<··j: «,:~~·\"'.~:1··::.~:·~~!'r:.(·.e~:+r,::;--)1.r\~;i' · :;;r:;;:.~~-!;::u,.': \i:E-·::, :_: -~-; ._-. : :·.J . ·¡ ..... · 

:i :íirtfoulos¡;y .'a.>:'ciJy1L)l'CÍ11iÚ1<iión\,, 1ig1tdair)11:! sanción, 

.:~~1,~r 5~ ... : •• :<>~ ·:;>>:':.·np,:~:>)~~\f ~;.:·1!1rr ;·:'.f :{~::~~'.:\): "; ., ... 

·.:f E~~j~,ii1~f t(~lf 1~~~~~~1;~~~t~1~I~1E·· :: 
.;¡ifúe<.crcn ,el -1.cgisladot< )·,·:10· pln~inií 'en In ley, en el 

· .:~tc~~J~, t~ ·é11·~~\:'.tiri~~·~:,~:\l'.~\·~;S~~~1>~~~ií~o ·Penal dispone. 
'''.';:; ',_ : ~'-~:;· ... : ·" ,:.~-,,,-;_'·'.'.;.>~·.<'>.: 

-: ., •,__ ·" .,, '' ·'·" . .,_ - ,. "' - :.:--·:· - , 

:1 'Autor'éitÓd~ por ó~sTÉLLANOs TENA, Fernando, Op. Cit. Pág. 205 . 
. · ' 1 á.:STELLANOS TENA, fernondo. Op. Cit. Pág. 190. 

:· . :~:: ·_~.· ... - ... •: .~ - ';; ,. ". 
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La Maéstra· lrm11 Griseldn AmucJ1i1tcgui R'equena, 

nos ·ex~Hc~ que' lá \cY J>~n.a!y ·di~~rs1ls Icycs cspccinlc s 

contemplan. abstractameiiteios ;t'iposi. li:is cu11lcs • 10111011 

... ,:~~:.m":i:·r~~~:~~li¡i~~~;~; i'~"''' ¡~;· . .... '"J,., 
. ·•·.······.·· · .. ·.· 9c\ no'•ieyst1r;cclyt1po 1 "aun. cu~ndo• en In· renliílnd 

, ·.·· .. · :f ~;~~¡~~~r~~f~;~¡~1:~i~~11;~~·1.:.:~::";!:;:::~:; 
lo es;· y; sobre.:lodo.n'o:sctlc pod rií cnsl.lg'¡¡j·' .. ··. ··:"····c·1·:T~~~~~:'.'~·~:~ ~;~ '/:'~,~· ·.,.: .·':_:~·(·:~{~~(>; . ,·,- ... ::~:> _- ~ ! • 

';':.·~:'.; .. ~'.':.'. "·\' ~-~-::;/ ''./:·:~~:'.·:;.¡~ ''· ·, -.,-,. .·\:-': ',-.' 

> •. . • Ji ~.11 .• ··~.~:~~~·~T?.{~:;iX'.i;{f.~:c:~~~?g.in_: c1 e r.o 11 c1 u e,º s 
· lisocl11lcs o linlls'ocinlcs,c.iJCro·1io'.'dc:dclitofi. 

' , ... : r~:.~}:>·'.);.\t:~~:)':;_-~'···,ri;_: ·>:··, ··.·· -- ,··,-· 

.· ... ·; ;;.:\::·:·•·i1;\.";t .'.·,., . ·· ... ·· .... 
Ln crimi1Hil<iginc's\i.idlil'ciiniportn111irntos que por 110 

. .· c~,nt~li~'1fr¡¡~(~/,'.{;~;{.1¡,_' k.1·. p1•nal, rnrcccn de. 

ri~:;i'.'.il¡::·~;6'1li~¡1t:J\f~j{N'~st.Ítu~!611,· el nlcohOlismo, In 

-·'· ' - . ·. . ·.: ;._ ' -':: ·.~ '.' ;; .... ; -.. "·' . ' . ; .. 

· ~:LglÍ;~ ¿;1lrhi))i1i.1;1Írc7. •nos •Í111í111fiestli en rclariiln 
··. ~~011 lf1 ,tipici;1111l/11J;'s}c1Jc;i!;,(¡úc ¿;~::l

1

i1ndci:uncirin di• 111 

.. 'c;;ÍIHl,Ú(·tti ni.·. tiiiü;Yi;_:~ci;1, ·1(1 c11c:ll11di'un1i1·11to d1· un 

· c,drn p}rt 1111; i~!n to·l-'i·~1:ln l;t Í1Ípú1á.~is l~gnl. 
'; ···. '.,, .. 

' 3 AMUCHATEGUI REQUENA, Irmo Gr1seldo Op. Cit. Pág. 85. TESIS 0.0N 
FALLA DE OR1GF.N 
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Asl, habrá tipicidad cuando la conducta de alguien 

encaje exactamente en la abstracción plnsm ndn en la 

·ley .. 

Didácticamente, se puede decir que los tipos 

penales son las piezas de un rompecabezas¡ ns.í, In . 

tipicidad consistirá en hacer que cada pieza encua~re de 

manera exacta en el lugar que l~cor~e~pondn, c~n la 

aclaración de que no existen dos f{gu~~s iguM~~;· .. • .. 
·., ., «·.··,:.··:~-,:!-{.\ ... ~ .. (. -<'·.'·;,>~'>;t:j:.<:i~~-.;";~::)·'·., .... 

. ,·.' .· ,'. •>. : ;'.-~" ·'.: ;_.,:,····' 

'"ª1'c:::.~::.~.~u3lk~f ;~~1i~~~~t~~~~Í~~i~i¡:k;~: 
lo sefialado '•en· .• la norma, de mll'nera·',é.'lllé\líl conducta'• 

realizáda .·sea'1Ú~ti~a al~ abst~~¿~¡k~\W~at! ,' 
··' •'. '. 

Ejemplo de lo anterior 1 es ~í drticu;~·3:9S¡ frficción 11 

Código Penal para el Di~trito F~(l~~°ÁI ~~·fiala/cn t re 

otros elementos del delito de despojo, que ei'rí'icdio.con 

el cual deberii llevarse a cabo dicho delitose~ cual~uier 
de los siguientes: violencia, amenaza;. furtividad o 

cngafio, 

TESIS CON 
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Si el agente emplease un medio_-dlstinto, nun 

cuando se presenten los demás ctémcnto; del tipo, no 

habrá tipicidad, por faltar uno o dCls)t;_cH~s.s1 > 
:::·¡ '.i~;}:-:·· .. -

·,.. ·1·::·.":: .. ·"· .. · 

i;>icho de otra formn/<í~- iiJlicidad es In 
- h -_-.-,,:" -' -t--: .:'!¡,:;----.-:-:···:: -~·---_,,-----:_,,: 

concrctlzación en el_ terreno dc\·Jn-'vida ,real -di! 11qucllo 

que en abstracto plasm'1t,--¿1 'le;g¡:~_i~drir :~'ii• un Código 
.·.,·\ 

Penal. ; ~. 

! .... ,, • ~... .. • ' • 1 

'~1 d~ÚtÜ- db; rihort~. se 'encueiltrn previsto clrl 

-- af'¡¡¿;~lo"'24S al-2si- it.~·1 C?digoJ>el1~1·_,:parn el_-_ E~:t1Ído. ele 

--.• -- ~á;~~c-o, ;~l ;a;tf()~j():.24i(cst~blccic: ;;csClfl mli~rtc del 

-•- ~ij,f~~r:fJo-~t-rtut~~f!~tY.(n,;en_cufllc¡Ule( momcn_to d1·l 

'.'.:h).~'Por su 01'clcni1ción mctodolcigica.- Es un cielito 

ftii1.1i'11n11;nti1I, porque '-tiene plc"1;n inclcpcndcnria, rstñ 

Íªr'1!1'iic1ci''c;H; uncon1{uctn ilicit11 sobre un bit•n ,Juridirn 

1Út~lf1clo, 

t>1 GARdA RAMÍREZ, Sergio. Derecho Penol. Edi1or1ol UNAM. Mfoco, 1981- Pág. 97. 
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c).- En función de su autonomía o indep~ndenci11. 

Es autónomo por.que tiene. vida propiá, no necesita 

de la realización. de algún otro tipo penal. 

d).- Por su formulación.-

Es amplio, porque describe de manera gencrica la 

conducta que desemboca en la comisión del · he~ho 

delictivo de aborto, no establece para su perpetración, 

una determinada manera de efectuarse. 

e).- Por el daño.-

Es un tipo de daño, porc1ue al rcaliz11r lfl conducta 

delictiva produce un daño directo y de~tivo, •que es, In 

muerte del producto de la concepciói1 . ·' 

;\ 4,.- Atipicidad a),- Falta de ~Í~Jet0Jt1rldiéo u objeto 

'. ··• No habrñ tipicidlid .por fali~/cl.~ ribj~tó jurldieo o 

;~~Í.erial,.es.deéi~,si-1a inuJcr:'n~ ~~tÍI cnlbnrnzadn,o se 
L-<'c_, ·· •• '" · · ··- -:- ·' ·_·.,,_l'.~o-; f.:..--~--·---· - _-,.,.-.--.:,-.,~·.,-"'--·.• ~-··-·· . 

demuestra que el feto estaba muerto, no habrñ tipicidnd,' 
' ' • f., ' ; e·~ ' ' ' 

•·b).- Faltíl'.lte ;~,:~~·:Üda's:·t~~·~óiaíe~:'~ · 
--·--- ,:¿·¡;~ ·.' '·':· .,,._.~-:; .. "·,,-"·:·.::.:·:·· -·~>>:':"\ .. /:\/".•.-,'.'"• 

EÍtipo he;1nl~c·,~~1~'Cji;~'111 ;;\~crt~ del producto de 

la concep~iÓncl~be ve'riÍic~~~c en cualquier momento di' 

TESIS CON 
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Jii preñez, si se provoca ésta después de ln prc1icz ,\'n no 

h~b-ra delito de aborto, 

c),· Falta de elementos normativos del injusto, 

legalmente exigidos: 

' . 

Esta causa de atipicidad se p~ede: Jirescntnr en el 

artículo 250, en el que el tipo. p~nlll exige que. In mujn 

voluntariamente se procure ~I 'ati<J~tri '~i~onsi~ntn pnrn 

que otro la haga abortar, si l~ hiciera la. mujer pnrn 

o'cultar su deshonra, se le; impondrli una pcnn menor, 

pero si no cubre este requisito su conducto no 

encuadraría en el tipo penal y no disminuiría su pena. 

V.· ANTIJURIDICIDAD 1 CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

l ,· Antijuricidad: 

Ln 1111tijuridiciclnd que i~stn es C1nicn, no obstante 

ello, posee . un do.ble contenido; formnl .1· nrnterinl. 

._Enfocando .)Ós ,dos,~UspcCtos; .podemos .. 1ifin1111r 1¡Úó. el 
· J-·.:yr-:~ .1'.·;~' ,~:;;.: '.: ·.·:- .. ,_>/.'.: .;~·'<;~;Jf.>;_.:;:'-~'.·!{·. '·:i :,::.·. :;: . ·.·.~ ::.,\/;:.i, ·:·:'.·:·:X--_ ... :-~:;···\·\.:<::·:_'/-~_::_:·,_,-~ . : . :e~. :·:-

:.: •: ¡Ídhi cfo: sé>;: in i eg1:a;"cÜ1Í iúl o' él >s\Íj tit éiihct i vo >di~ 1 ·¡ ¡ i cito 
·.'.' :-: :·: ·;·(~~;\,_ ;,,··t'':J,_0::-::r:.~n.;=:~-.:~\::::~~~;\)/:.;::"? ·::;.-.~:t"/._)~:;::~~:::~·-·::;··,.:·._· .. : ... <;-;,:<·_.·i·;;:~·<:>}:·.::,_:-~; ·.,\';· ;· ;._1.·:... · ·.,; . , ·, 

y'.·viólc11túi ~} ,:~rtíquló ;'dc''11 u'cstro;;''Ci rih!n nnl i cntu .• ;rep re si vo 

;~1H~!;!1+f ~~;;~:~~M~~¡~;.~~i~!~;~:~~:~:: ::¡·.::::". :: 
p/ot~giclos l>or,1d. l:>C:1·c~h~. · 

,_,·_;_o.·_ ,'..' •· --·· ·.;··.;.··'.,·,: •. ·:·-;:_·. 
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La antijuridicidad se clasifica en formal y material. 

La formal está constituida por la relación de oposición 

entre · el hecho o la conducta y la norma¡ la 

antijµridicidad material se encuentra en la. lesión de un 

bien jurídico o en el peligro de que sea lesionado. 

Eduardo Villarreal Moro, en su Cátedra de Derecho 

Penal Primer Curso, consideraba indebido e incorrecto, 

utilizar la denominación Elementos Positivos del Delito, 

pues afirmaba con razón que resultaba absurdo re'ferirse 
•·. 

a un elemento positivo; con el prefijo anti,,r~zón'~or la 

cual sostenemos que la antijuridicidad e'!ÍJ~r;;j;~l'~~·~ñt(} 
'.- -/ :~ ~:/~'.y.:~:·;l.1: );;'/f¿,J,~·-··.\<,' -

estructural muy importante del d~lito/!jy~·.<adcmás' 

proponemos que para evitar co~&~¡~'~;~~.¡,,.}'\in~'Jós 
manejos del lenguaje tecnico jufÍ~ti~·g¡'{Jii~,:;, ~~t~ ;: seÍI . 

. . . : . ~ .·.:_!?2:.'.¡;i~·:~?XJ.,~··::·\~;-,,1.t~.'.~(,\:U .,:;-:. ;, ·< ,,-·!~: ~-. : .. -.. 
denominado antijuridicidad y no>áritijudcidrid'i1~;pües .lo 

· · - . · ... \ /:·;- ,~:~\7~~~¡-};~:~;~?N<:\~:::~t~;~~~:-:~--.,i:,~·'.J·~ :::· 
contrario a Derecho es antijurldieo y;i1o;iaútijúdco, ss.· 

'·,·: · .. :-,:· 

Una vez 

consecuencia," 

en contra de 

\;i~~i~dacl y l~' 1'Íti~r1'~d entre otros. 

···-1,.,_;·,::;:-_,:: 

ir 

el 

ser In vida, la 

" VILLAREAL MORO, Eduardo. Curso de Derecho Penal I. Facultad de Derecho UNAM. 
MéKico, 1971. . 
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La antijuridicidad es lo contrario al Derecho, En el 

ámbito penal precisamente radica en· contrariar lo 

establecido en la norma jurídic11, 

: r-·.; " 'J·' .,. .. 

Carnelutti señala q~<; iintlJurldi~o es:,el adjetivo, en 

;::.·;":::,:-;\~i?l~~j~~~~~~J1tJ~~J'~VY '''"', 
.···.· ... · Si la,ley,penal,;tutclailll/\lidn'•humána<·mcdiantc un 

·. \;~~·.•;~H?~.v~:~w&~i;~t~\1~1¿J~i\~\~}~~J~l¡,,, Oim ''' 
·r_~ ,-~:¡\<·t·· . -'"' ~.·' . º--·--.~-.:·· ->\r~1~-'··-~~~;:,~>'~º. , ·., ~:. . .. T:~~: ~· ~ ~-~ ,, ,-._¿-,.~_;_-

.· .. <.•· .. ·.·:·.;·~·~······· :·\~~lr}·~.~.{(J<,[~~~f ~7:" .. ~ .. ~fü~; f .. ,·~iir .. ¡~~1ct,i. ~. ¡.~·. :·····. ci·c· .• 1 a 
·.a 11l1J u rl el ic11lad ,>.com ci ;u n,'.:VR lor:;. p rov1 sorio,.:'c¡u e de be St? r 

7iz¡~'~úg.~·;~~ff·~~;~i~~J:(i~tJ;t;:11'~.ifü~~{l!;)~ti.?'f{~i:@J\~·~.,r~:1i1ici,~:·~.·· ele 
•'Jns' cit tl!úi s:deYjúst.i ficiición {.¡}o i· .. c l léí', :1 a '.ifl1úl j údd i e id ad es 

' \)Xt"(:.r:-..-:-~ ",:-~ ;·~-~-:::>~:,\:·~~:· '..>;! .. ~:>: ·.:/~~":.'.·. '.;·~~ ... ;:,'._-·;-: ::~_:r:_-j-:t',¡c'~~'.t';~:-::;:;.';ff; ·<:;~ ff\~:;r:;:.:.~.-:;. ~;/.~(_:: ·~.-, 1 '." '.::_: ~<- ': ~.:: · = 

,,> ;,J)ttfam ~.n.t.c i,o~jc\iv,n;\a t ié11déf;~·~.I,8i\f.t l;,ii2J<!,Uft',:ltt,ton.dti et n 
• ;._~~íúnii:.'sc áce1;ia co1;1'0 :nnt"iju1:f(lf~{t10.''~~·n·trnrio i1l 

::. ~ .~~.:.::·. :·:.~:. ·:.::.< :-~ ·<'.: .. :- :_ : . .:;\'~ ·,·, :·~: ~-,. ·~;;.:;:,:,, -_. ··- .. · .>.i'.-1\ ~":f_'.:\~. ·.:· ,_:;-·; ,:~ . .;:~ ':2->: . .:..:-?/~{~-'.J.~r.t>:-J 7;::~~:~-c.~;:.~'. .~ '!/· ;;~~~,.-, :. .·'. . 
·derecho ·quc/;:;no ;'c.stc>)protcg1do· .. ;::.1HH',·,'una.<cnusn .. de 
. {~slifid~dión:.i .•·• : .:··¡~1;··t:1;'.,f;;:!cc'';";:i;:.·.·:::"2;; , ;f; ·~.····· .... 

' . . " .;'..--'./;~:·/;::¡ '~- ' .. ,_':"? ::}~·-:.'.:.;f,> •. "1f, '.;.~:-.. ii 
-,' '"<,·- ... !:_.· ... :/:i~ '. ~ 

:· ''--·-··=~~-.: .. ;-.:;_'. ;-:=.:. :~·<.~--~; .t{i¿~:~~;~. ¡~) '. -· 

Lo· an1ijurrdi,co/i,111pl,i~:hf tí[~·.:~¡'.'.~~.S~1~~r:Y~:s .. 111 negación 

del orden jurídic:o: i1qül~llc1:.é1ue,'. s'éig1'1i1" los idc11lcs i·t iros . . ' ._ . .. ··; ;... - '- '. -., ;.,.-· ' ·~ 

"Citado por CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Pág. 136. 

TEl:!T'l 0QN 
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del hombre deber ser y sin embargo no es, por el triunfo 

de la conducta delictuosa sobre la norma pena1.s1 

·La conducta descrita en el delito de aborto es 

antijurídica por que es contraria a derecho, y para que 

pueda sancionarse, no debe presentarse ninguna 

justificación. 

2.- Causas de Justificación: 

Dentro del sistema que nos hemos impuesto, de 

señalar los aspectos positivos y negativos del delito, 

debemos examinar la ausencia de antijuridicidad. 

Cuando en un hecho de apariencia delictuosa falta 

el elemento antijuridicidad, no hay delito. Así lo expresa 

Cuello Calón y agrega que en las causas de. exclusi~n.'de 
',t ... , .. ;. 

la antijuridicidad el agente obra en . co1Úlici~ncs 

ci~I~~~·;~,¡;¡¡;~j;~T~~i~,~~~i~l~~f:~~~~~i1~1 
··cometió él hecho~ có:nstltuyc' 11nn :,causá i dé .. justificación 

';._-;
1
;.·.; ¡c--t '".,--_:-, •\;:'¡t,·:·- .·.-·O, F • -.·,:». 

dé su conduela.> .. ' 

57 CASTELLANOS TENA, Fernand~.' Op: Cit. Pág. 137, 
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Como consecuencia de In licitud de éstn no s<~rli 

posible exigirle responsabilidad . algúnn; ni penal, ni 

siquiera civil, pues el que ohm confÓrmfl a :derecho no 
- - - . 

puede decirse que ofenda o lesione lnterese.s"juridicos 

ajenos.se 

Porte Pelit dice que es :causa de· Justificación 

aquella, que permite actunr;conf~rn1c a derecho, ya <¡ue 

de otro modo serla aníÚ~r1<ii'áá~'59 
1 ~:,:- ::;,/:, :'-~'-.~ ·,_,._.- :". 

'~-';; _, ;_ ·; ,., t-· :· 

' "" -~ .· ;.:- ;· -

Para Fernando·'.;c1f~'tcÚan¿s.,Te11a, J~s ;causas de 

J~¡;;~;i)~i[!!ii~!lli?il;tl~~~tilf lf f ~,:~j 
•n1i1ijur~di~;<Í;1il.( .;. :·¡ ;'.~;.··' / < · 

>:: '(~:::~:· •: . . . ' ..... 

·.En tnl~~ ·i.~ntll~i~111·~~··ln ncc.16n rcidizndu, n pcsnr de 

. l{ it1::1,~·Ji~~~~~~\!,Th" f [¡m;;~·i:\i:¡ht. ¡, ,',;: .. :; :·:': 
¿;,u snS e 1i1n:i n~ t~rini;·.~lc .Id 11l1';iJu ridlridíld .60 

.... :-·' ') ·,. ;, . .'.'.,' 

óe CUELLO CALÓN, Eugenio. Op. C1t.Pág. 121. 
"PORTE PETlT, Celestino. Op. C11. Pág. 219. 
~o CASTELLANOS TENA, Fernando: Op. Cit. Pág. 235. TESIS CON 
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Estas son el aspecto negativo de la antijuridicidad, 

consisten en aquellas que eliminan lo antijuridico a la 

conducta, es decir, que en las causas de justificnción no 

hay delito. 

La antijuridicidad es lo contrario al Derecho, 

mientras que lo contrario a la antijuridicidad es .lo 

conforme a Derecho, o sea, las causas de justificación, 

Estas anulan lo antijurídico o contrário'.n DcreclÍo, 
- '·· • • • f • _, ;·,,',-, - .- •• •• 
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jurídicamente tutelados: la· vidn de la mndrc ,\' del 

producto de la concepci6n, c~nsiderf111;losc ni priincro de 
- -' ' •. -- ~- . .¡- - ' - . j. . ' . -

mayor valor por lo que'se s~crfrrca el segundo~ slt uación 

que no es punible porp~~s~ra)~;. p~nnl;'., ... · 

"Articulo. 2~L;•·~b;:·:~:s,.·,rG·Á'i!~l·F~·e1 ·~borto dado· al 

producto de la ~onc~p~fó~:'}: ·•< /. y,\· 
, . ".'.~, ·r~::::,,-;~.· <~ ·: ·[ «(· ~ </ ;:· :.'./·:·· 
... ~.-.'·:1' ... \.,f:;;- .~··.·; ,-_,(-_ .... ~.~,· ',!·,:.: .. -·:· 

' , ·,- .. ·-, ~-· .;.:~;!·,::·\:"'''' r; ____ ,:':'.';~<'-,<~'.'.::·f '.'''\·:.":-··~·-·,·,-. . ,, . 
111.- Cu1mdo•:defno·~:provcié1ír.se·:cl. aborto, la mujer 

-. ..:.-_ ~ > -: -~i·,· <,:,.;_~.)·'>~i~:~:'.:?·~.~~i~n_: ~:i~·;.,'. ·-:;-~;\-_~·'.·,~: /.~~,.v~f;{;_ .,-;-/::: .~·: ,. ~--.: ,. :', .::·:.: -· -_;·: · ::: .. · . -· 
.· eínbarilzada ;eorrii\p~llgro\dc'.mÜcrtc:ii':j ulclii de l. médico 
:":<); ci·.::· -.:~: '<\·.::_:: ·.0~1): .:_.Tr.t'.?/1;~:;y::r .. /::.r>; .. :>.~~k-_0 ::>·:~.:-_··.~:;~·,(.:«:t;ü\ ... '.,.~:.'.~'.~~.,·-.::::~·· · ·' ~ :>; '.;~:.>« 

... que',k;asista;r,oj·érido':Cstc~el1'.dictiirnen de. otro medico, 
'.'.\·;_r/~ ;~::.~;'.·:-· ::' -··:;<::.~.:;~.):·:~?r::¡ ;·,_>/:.- ,;.:-:--- "' >::~~ :)'\~'.-· .. :".<: '/.< ;:· '.:: c;i· ~: .,.-:·-:::.:·e·>·:' . '. . :.·:· 
'siempre)' cuando esto·fUeré posible ,1'.110 sea peligrosa la 

demora ... ". 

El Poder Judicial de la Federación manifiesto ni 

rrspecto lo siguiente: 

ABORTO, INEXISTENCIA DE LA EXCLUYENTE DE 

RESPONSABILIDAD POR ESTADO DE NECESIDAD EN 

EL. ILESIGLACIH DEL ESTADO DE PUEBLAI.· La 

l'XCIU,\'{'111<' cll' J'l'SJlOl1Sllhilicl11cl por l'Slndo dr lll'('('Sidacl, 

prcvistn por In írnrción 111 del 11rtirnlo :143 clrl Cúdigo ele 

Ddens11 Social del Est11do dr l'ucbln, rnmn todas lns ele 

su especie, se ronrigurn cu11ndo 111 rcnliinción ele 111 

coÍ1duc1a tipir.n en rstcc11so el. abc~rto, sr produr.t• anté 

un11 .si t unciór; de JH'ligro. n~:t unl ;':'grnvt:. ( inm in<'ll te, como 

la lllll<'rt<: d.<: J1i< nrndi·c, ijuc:,snlo'pltcilc' rt•.soh•crs!' de t•sa 
" , ' . • . ' . . ' . • . • • • "¡ . 'í ' ~ . . ·. ' 

ro'rm11, ('S dt•cir, p1:01·oc1;·,;·c10 ln 1iiúcrl<; del producto de In 
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concepción, porque únicamente por esa vía es dable 

salvar la propia vida de la madre¡ de manera que si no 

se actualizan los elementos que típicamente la integran, 

· no surge. esa causa de inexistencia del d~lito, mñximc 

sino se justifica el sacrificio del bien Jurídico tutelado 

por el articulo 339 de la legislación en comento para 

salvar otro también protegido por la ley p~nal 

(Semanario Judicial de la Federación. Octava . Epoca,· 

tomo VIII, Noviero bre, 1991, Segundo Tribunal Colegiado · 

del Sexto Circuito, Pag. 142). 

b) .- Ejercicio de 

ejerciendo su derecho 

un derecho¡ La mujer está 

a decidir sobre ta'.mat~r~lit~d; 
'' .. ·"·;·:,_\··•·""· 

cuando ha sido violada, por eso el artículo 25f':}Jfaécfon · 
·>·¡::f .. <.:·~¡~:::~,;~<}'.-;'~,,·· .. :::.·: 

11, establece que no sea punible el dehto/de ;aborto, 

cuando el embarazo sea resultado de unai~i&i·~~·fa~( .. 
o-;:·_;«.! :::·t'. :;;"_;;,< : .. ,:~ 

El maestro Mariano Jiménez ·~h~~~~,~x·:::~~~ ··:<!.i.ce: al 

.. ··;¡~~~¡;~,~:~f ~lf iÍ \~~~if~i~~tif Jf ¡'~f;:~~j~~~\}:· 
',' 'pri:id IÚ:ido .sóbrí:)a~1t1UJfr,y iólad a;s_ca11u1t;c'óiri poi'tam len lo .. ' 

.. :~~il~!·Z~~~~~*~¡,~~~JW~!i~:t~~if;~íf f lf ~~}~füf~;.:: 
'pronto coriio sé c~pct·~ t~'~atúr~Í~~~. del ~upuesto. 

Tt'N~' (',-, .. ¡ 
f,o,,1/,L) , \/!j 
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"Y en esta labor exhumadora y evocadora de h1s 

esencias, ideas y vivencias jurldicas, que.· como 

corrientes subterráneas discurren por Iris. tkrr11s 

profundas del Código Penal, el consentimiento de 11( 

mujer embarazada espontánea que alumbrn.'.iil'ilcit'tiÜ en 

exam.en, pues si se proclama el. 'iter~-f~~- '::fl ;_'uí1~ ·. 

maternidad libre y la facultad:_ ~~";~iÍJ.~~-~;i.~E)~lns 
consecuencias inmediatas e inmlnent~(·.d.cjíldfúL:por,Jn 

::·,:,'~:·,:~::~:· ,:;·.:~::, ~ ·~:m :Jii,¡\;íitifiii:~~~{ c~l c 
,·:,, t, ·.;;J;' ',•; '':·;·.J}~~-~ _;;~,¿:~ ,' ~· '._.,_ 

"En contra o sin su;volunt~W.'11Íi;~~~¡1;t'~:.e~Ji~~·s1HIH, 

:· J ::::~1::~;1 r~·¡¡;~;ic~·~~t4:~~t?k~;~iftÑ~:·i,: :~·· 
nborto· .sufrido, L.a. mujer• ~mb~rll~ll·;¡¡f-¡;:.b<ll1~¿~~·1;;1cii1dc 

("l~~~zm:;~f .. ::::'~E[1~:J:J ¡1i~1:f~~~\~;~~r~~f tf !;;: ::: . 
;:•• '.~}g·~'Jt6r; e;1 el segundo, están 1islmis1110 exentos cl1• 

·e "~'~\\:~, pt1e~ 'sus respectivas conductas discurren t11mhl1'11 

por el cnusc legitimo <¡uc olirn en In libre voluntud dr In 

mujcr",61 

VJ.- CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD 

J.. Culpabilidad 

' 1 JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Op. Cit. Póg.182. 
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Conforme a lo explicado en páginas anteriores, 

existen dos especies de culpabilidad, a saber dolo y 

culpa; a continuación ubicaremos a ambas en el delito 

objeto de nuestra tesis. 

Dolo: 

Puede presentarse el dolo en las ·conductas 

descritas en los artículos 248 y 249, 

a).- Culpa consciente con re~res¿ht~cfón: Se 

presenta cuando el agente no tenl.a l~1~'~.~¿\ó:~\~c'~rimefor 
el delito, pero por negligencia o descÚido;i:)~'i}ealiza; · 

::;~ .. \'·.::;.,>:''.f.~}~:-~·""~" ._,, ;;··,• . 

.... :~ ~~ ~=~::. ·::·::::~;::iI¡~;¡Jt¡I~~?;~r·;::::. ~~ 
resultado, pero por negllgenéia 'ó:'.: descúido ci~rli.ete 'el 

evento delictivo . 

. 11.~Jnculpablli<Í~d: .;. 
'· ,?: ·:··,' ·,< .'~ •. :1 . ' ., . ., 

',. 

l,¡!\f ¿i~~.,t~;~3;!~1f ,;~~j~;;.,~1~~~~~:,i(~ ·;2,::~;, ~,',:,'. 
.'. •si{úiificw{IÍI' fahllf.'dé ;rcpr'óchabilidiid .•~•.antc•·.·éJ derecho 

i ·~,~.'~:.-.;~~~;~·x'.::;.;:.~·:.-~:;~~.~~~·-/_\:~ ;.t·~ -:~~·~_4j·~~/f, \-t ·::~·:r>:?e~~·:'t;i:~.::J;:J .. ·~:~\;:x::·?~--.:-.. --:-~-_ .-. : .. :-: ··: :;·: .... ~ '. ;: 
•·>B.1!!'\Al,·'>.·por falI11r/;la<vc1lHnJ1~.cl{;o;;cl. conoctmtento del 

·.:;.'_~·~f ~~·.~p;.;'. .. ~~~.t ~.:;'.}~~}iJfa;'.,:·ru'.;~i~,4],;~~l~~.~ió 11 · . es t re eh 11 e o n l n 
'(n1pütab1ltdllct;·as1,:no:•pucdc.ser cúlpablc ele un delito 

.; q~1f:n.n~:~~'·i~.~~1r;J11:';~'.' ·.> 
,·,':·~.·· ;,·~-.·~~~· ,.;,.,_,~>.-.-0"-•'"" 

'<[, ' . 

... ,., 
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Por lo anterior, cabe agregar que el delito t•s t111n 

conducta típica, antijuridicn,. imputnblc y culpnbll' ,\' 
1 • • • 

opera al hallarse ausentes l°:s clem~ntos cscnciiiles de 111 

culpabilidad: conocimlcnto./voiünfa'd 62. ' ' 
' - ', :'/;'. '.:-' ·." =i~~- ·,·e,.,:· ' 

; ·,:;· ~::,~(:;;;~~J?ll~i~!~i-~;1~i·~~;·~::;,:: 
'. estado de neéesidá'd putativo;; EJ;médicó'..crec)¡uc esta. en. 

,':.~,~¡:¡ gf °: ';.~~ ~'.~ s~~J~.~~~~~~~~[,'.f :~~l}~;jf .~jt''.~J:~;;i~t~!J'.r:r/?.~.~6~' '' e 1 
' 

' aborto, sicndo'.que en~;rcillidfÍd•tlO é.xlsliÍÜfnlipeligro¡ 0 . 

. ·. \~i:~?; 1,::r .? \ ·;;;' <\';.;;:.~ :.'~fo~~;\:.'f <i~~::i 1:s)·:é'ff f:;:i'~'.~~·if (}\f\~:5.x ·: ~, , •.······U · · · · 
} ,'./.<b) .~'.No 'exigibilidfí(J: dti ot rá•conc!Ücfo/1'\':Ja1.m Lijci<q ue 

.... ··; ~i}~:ft.~·•.".sN1 ~J J.f fü:~~tf ... :.;~::f f §,.~n~t·'.r.r f :n~t(ti:~11~·tt,gi~!~·f :1f r :iy;·.:~w;f "'.·~ .~·1 · 
:<'.'"' com port am ten t o.:con t r.a rio~.n: su s;:i;cn t 1m1e.11 tos i:(por)o•q u e 
· .. : ·:· -~>·P~Sif:~.<:·:.1:; ;. S'. < !.>~?~)JJ.:': i ·~~j::)/. '.'.-<:~-;'.'.:·:>~ ;'.;.};:~!i '.'>\'.::1 .. f ~:t)?h~:í~; ·¡ ;:·,'.'·~i:.\:~·/:J{/3 :'..··,r:.~~".:>~;-%:r:; :;g:-:, ·: <_:,:~(.: ~ ·:· .. 

<:;c)!11r.ti.cu lo.' 251'¡! frncdón)I •cst 11 hler.c•quc(no•c s;pu n1hlec I · 
·.~: :· ;.:~~~~:\¿~;: ·:':' .:: ·, ,: ~· :>.· ! .. '.;L;;;;: /'<·~:::.,:~y.;· »::~i:'; \i;'. ;~:-~;.:.~'.·,,,;;.tf:~ ':'.·t.)\.t -~~?~'.):·:·~;,::. ~ .. f .. ~~;.,;.;!;~:·\'F~'>:Hf.~ :;}.i.;:tj i".-~·r~_:· ~- ~i .'. \ ·: • 
i·:a horto 'i cuand o.·cJ;, e m barnzo !·.se in' res u 1 t Ad O'.'.'CI c.•~. u ri' del 1 to 

',,~1~¡¡~;~r,~~~'.lt~ijf :i~;j~~~~\!f ~lf i~~\~,.d, 
'/' - pr/'icntnrse C,ll!Jndo 1íl·-111uJt•1-. c1úhiÍrnz11dÍ1 1011111 todas lns 

:2w1i:~r¿~7¡;2r~i1'1;'~/íí~J;;-¡;¡l~1:~ ;-¡~di'if}'/¿; i\1i/'.F'c J ;;.;j J;Úrtci; JH' l'O 111 

·T:d~:;\K·1··~c:fi:rcfl,;,} ~'¡¡;~· .. 'º <n!~.:'f1JtJi1~éA D1 nhort º· 
; ,.:-· 

"CASTELLANOS TENAj Fern6~do, Óp. C1t; Pág. 273. 
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d).- Temor fundado. También puede presentarse la 

inculpabilidad por causas de temor fundado en el caso 

que la mujer embarazada, tuviere un padre "muy 

·exigente"; y ya· una vez a su hermana, .al creer que 

estaba embarazada, le dio una paliza, provocándole esas 

lesiones incapacidad futura para procrear; por lo que 

prefiere abortar y no enfrentarse a su padre. 

VII. PUlflllLIDAD 1 ll:XCVIAI AllOLVTORIAI. 

1 .- Punibilidad .. 

Se entiende por punibilidad, el merecimiento de una 

pena en función de la realización de cierta conducta 

considerada delictuosa. 

Respecto a este punto mucho se ha discutido si es o 

no elemento esencial ·del delito, Porte Petit con 

fundamento·. en lo dispuesto por el Artículo 14 

:;;f8~~;~tú'll~itinal l~ consideraba como elemento esencial 

·T1:fa{;).·:Í~lito .Y ,cstablccla que para nosotros que hemos 
-··_·:,.;·~~'"'"-?'"";--.~ .. --' ... :,::.-_,,.,_<.'e:-:' 

}':\'.~.~'t~1Ío.: <Je, . hacer dogmática sobre la ley mexicana, 

\:· .)i~o'¿ura~()~ si,stcmatizar los elementos legales contraídos 

··· .,:~-"'~¡'}:~J}~~n~micnto positivo, indudablcm1:ntc la penalidad 
. ,.,,-.¿ >i-·::'-·- ·.,··;.·:.-···· 
'e's:.un· carácter del delito y no una simple consecuencia 

de·l.~ismo. 
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El Articulo 7o, del Código Pen11l c¡ue define rl,dclito 

como acto u omisión s11ncio1111do por lns leyes pc11alcs, 

que exige explicitnmentc la pena lcgnl Y" no'val~,~lc~·ir 
que ·sólo alude n In gnrnntin pennl "nrll/~ '~o~ll~ ~i11e 

':-' ._, :';..:~· ::'..:.:' .· -:_ :· 
/ege", pues tal nfirmnción es innccesnrin/yn\qÜC _ótrn 

~ ,;t'. ~; 2::!?:,i;:.>.:.· ~·:';~-; :,_: ,-_: "' 
normn del totnl ordenamiento jurídico, el};Arti~ulo 14 . 

constitucional, ni u de sin d udn de ningun¿;·~·~w;!;/¡j!:. '11 111 
.. :.<. :~- ·:~·~·:;··-~:·:~:~---)'-_,'.-·;.:., ,· : . 

garRntin penal. ·. :"· j:~.··:;>; " 
:--\\f;J. ··:'»:~'.:::_ ~~~--.-

Tampoco vnle negnr·. 11. la 1·p~.naÜCÍac1·;'/~fd~rango de 

caráct~:. del•~elito .con ha.se c!1 l.·_ ... ~2r~%~?.~'?:~:+~<1;·~tt1 rnlcza 

de lns excÚsasabsolU{oria's1S:•·: .(:!:\):' 
. e; ve:,······.· -<:)J/~.i~;{fr~~:F:i;;,··,'i·;:i:'.;~,,·>· x.~i"';;f·" 

1
: .'' ·:·::······ 

.. ·•.1ii¿;;,;1;.'i;¡~fa~f !~1~~ji~~~if ~;J1Q~~1i¡i·r:•'F,,,: '. 
· · ,il n tiJ u ridiea y·\ct! lpiilíl e ;ij ;; pod t 11 ri'fo ;;.,e.o ir st it ti ti v u · d <· I 

';/ ', ,::: .• ' :: ¡.' ::.:. : :. ' . : •. ::.'..': ::; ··< "·'. ·.::,;>:',~',•>~·.\:'.·' .. ;~:;\;~:, .:::::. '·" °;".'·.·1>\'~';,i·''>:/·:,:;_\"~;.:;_ .;;>· ~·:-..!\'. ~';.f\.\''::; :,~ "/'. -> 
; déliió' y,no cspCi1lúla,pór~ con slclcúlcil,oi1c~~ espi:dfi té~s ... 
·.·: " , ·. '¡· ';i)~\Nf;, ,~[;~::Ji,'.< •·. > ': . .,, i·' :••: :·,";_1,·~.'.:.:::·.~·\ .. '..;.:.~_i'.ii~r " , .. \ / ... 

·!·;·~ :':;·,:~,'.·:.f,'{'.·;,-.-';~.</·::::.'.;·r-'i:\,-..:,;«:¿.',__ ,i.~.".'.-;·'.._1 .~··¡,:;;-../ · 1 _ ~ , ~;-, ::\::.~·::·_'._¡_., __ :;'.-'';. 

/'; .••sin ~mbnrgo·;•·,·c.u11lqu rerw <1uc s~n '.º.·nat ur~lcza •de_ ltt 

, , , ITI~~f ~,f %tJ:1,~~tl~~l;~t'11·lV;o~\~\J~~~~~~~i;i~f~~;;·;;: 
.. · ~7~st1~rtc;qtic ·. l1Lr.ond u ctn por,;<;¡ ;•1Jc1i)ffii•iíl1·icl;dc·• cll1i,•· en 

·.,. ;): ~\mfü~r:.:,; .. ,~~r,!'·:· .~1füf ~;;it1:fü·f &iJ"~~l~la,:: ::.: ;·" ,¡ ,. , 
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Cuando existe una hipótesis de ausencia de 

condiciones objetivas de punibilidad concurre una 

conducta o hecho, adecuación al tipo, antijuridicidacl, 

imputab.ilidad y culpabilidad, pero no puni.biliclacl, lo que 

viene a confirmar que esta no es un elemento, sino una 

consecuencia del delito.63 

Este es el elemento que genera un alto Indice ele 

polémica, pues para algunos estudiosos del Derecho 
·._ 

Penal, es el elemento del delito y para otros·.Cs una 

consecuencia del ilícito, nosotros sostene~'os,q~(! ·~res 

~:er:il:~i::~o d:le 1De~:~~:·. :o0~o c;;:e-J~fa~if;1~1i:t0si~~ 
~ ·,_.,,! ~<\~ -~.'.;·: ,::-'' 

qua non de la Ciencia Jurídica, .:_;;··:.<: ... _ 
': .. ~ .'".;'¡ 

Celestino Porte Petit Candauclap, se inclina a 

establecer que la punibilidacl es un elemento del cielito, 

Raúl Carrancit y Trujillo e Ignacio Villalobos no la 

consideran a la punibiliclad como elemento del delito,64 

Fernando Castellanos Tena, define a la. punibilidad 

como el merecimiento de una pena en función de la 

realización de cierta conducta. Agregando c¡ue un 

comportamiento ~s punible cuando se hace acreedor a la 

' ~. ·.:;:>: .... ~.~--,.----_··_. ·_;'_.· :;_,;_. ---

~:.,:/'.~ PÓRTE PETÍT: Celestino. Op. Cit. Pág. 104 . 
. • : .:,~ ~itados por CASTELLANOS TENA. Fernando. Op. Cit. Pdg. 129. 
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pena, tal comportamiento aca'rrcri ·In conminar.ion lcgnl 

de la aplicación de esa 11an~iÓ11,6;' .... 

·Por cuanto se • rcfÍereá~·~{!ai'p~·nÍbilidad, el Doctor 

•posición 

implícitanientc el ·_Articulo) 'cl(!I Cp;•(:_iil.ri );'°i . "../ 
--... ··;·: ,:r·:t:1~·:,: ·::·NC~: . .,,;·::., ?-L~<Y·~~?;}.;(·:<:.'~?· :.·:::('.:, __ ::::>,~. :';\_·.:·~_:. :,. 

, .·. ·• . E,l··.P[º¿Ó.";i~.~f ci:;?!i@11b./;~;i:~f ~}~!~f~f .g1if1,u~{·~ e¡ ;I t! •.· el e lin • 
· scrlo(conducc:a.l•prtnclplo;nu.1.lüín:,r;rimcn: sine pocnn, 66 

·. · .· ·. ·. >< ·• " ' '.: ·~'. '';:··\Xf}i;,;;~~itt\Y}';~·;;;(:'.}:;,C '.;. ;e . · ·. · · 
El. arí icil lo• 248 'cfol' CÓdfgiiYPcr1nlf ¡iitl'no'clEst ndo .d<' 

· · .':'~·-. ;::· ,:~'.:·:::/ .. '.:: ;~~t:;~~_:r;:'._:~\:~;:::: :';·:.:;:-~:.~:1;:; ,~._r~;,{~:v~'.i~~:::«):}~->-L-. ;~,:,:1:.\··,~.''.:~.-~.:· ~ ~ .. ··.·-~ · · .'. '< . 
··México, détcrni iríridEi s •slgü ic1úcs':pc1ü1ii'c'éi1•poralcs: 

· '. •· · ·· .. . ••·•:;i;;;'.:,cz?.···.~·;r;:;~;r·W~i'fa;j:i';i~',~\:"~,f ,;p;s, ·· , .. · · · · 
1.~ í)1!: trés 1•n¡oclí<i:li'riij¡,z:<tr:.::1í'fisl§1i:'A) :qu~· hielen· 

nh~rtar · ¡;• un11' :~~~,~~j~;;:, ~~\~,:i~~~1'f''./'.ft\:,. ',:~;¡·:';·~;~'¡;~lio~ qui· 

• ~mplcn l·c l;si~úi·~Yi;,\'1'i'tt!\;:16'ii11'iuPi1??1;!cii~·~~ilJi il;;¡;! 11 io . de 
clln. <;: · · ~{·\• "'e:,·, · ·· ·· ,·,\,'.'i ' . 

. • ., :.,.. ~" ' ,' · .. ,·1:: ''· .. ·., < '' ·:::' .,-... ; .·:'.:-

'"" ': :: ;;,~ :·j~~:~··¡~·;1~j;\""; d; ~;;/;6,;: ,, ,;¡,,,, "" "' 

. . . . ' 

--. --.--.-:-.~---
''CASTELLANOS TENA. Fernando. Op. Cit. Pág. 130. 
"GARciA RAN.ÍREZ, Se~gio, Op. C1t.Pó9, 286, 
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111.-. De tres a' o~ho.>años ele prisión: si se cniplcu 
violencia risicá 'o moral,.·:··.' i•' ' '·,, 

,_,._.,. 

::~:~~~~:~!~glttf ll~iilf f ii~1~lJ!~~~!;j~~ 
profesión o. si ,es•réincldcntc~•.1~-:sitspensiól1 'scn'1' ele 

ve in te años.· s!··~rt~*~1~;;1:~~:~~~·J.~r~·;AF;'niec1'1c~ .. clr~í" n º º 
partera. ', :,"' •';i:.;:' "ic· 

:. .· .- 1 ., ';,: '~~'.¡ 1;·· , 

2.- Excusas'/iJ~'~jG{iiifa1~i 
.. ,; '·:.,:,,;:;~:-!)~'.\ ;; . ,. .. L·?~·,· 

"~ .-... '.~,~::·.}·:-\ ,.-.:, ', {' 

.·· .. - ~·;:_·:. -~.' ,, ·, .. · - '; .. ·.·"·_ :; 
Custclli1ili:is 'l;ci1'ií'copiri;in1u!~ ni 1;uc¿ el cst t1Clio el!' 

1í ucst ra ·1hÚi11'¡~{~·{~:.;;1~'i1riiT·eli\.·'1lcii,t~, clijiíno~> qll1· :. hay 

•.,: t:~'.'"'~~;~10i~t~i,~,t~~~{rJ¡~~iI:f ·'!(\\.~;;;¡~¡.¡~~i~·;:·.,·~·','.'.: 
. . )hfrrici;ionc s'.c'c) isélpli iúidaii,.;~'.:nel 1íiii1l st ¡;¡{t iy11s·• ;,u'.:>.mcrn s 
... ' :~·-:-:.!:;::~.\:: ;:.:. /~ ~; > ·'. -~>'"'."~ :~.<~)\~ 1.\'o}::/~.:~,~:,.'.{::''.~~.:;~,i.}~;\'·).t \1;{;:·!~; '·!;:!: , ~i(~ ·i·"c::';~t;:::.~:\.';fy:=~:~ '•l~·~><·,·:·'. .. --:-·< ·:. 

·· /fiilt iis: Aclvii':rtií sc1;; ndcúii'1s i1tiúJíí,\d1if1 ilicicinHli:P:d cl.lt'o ys 

·;\;¡,i, ... :;:.,~·~:.:"~.:~i~~tf t !~il~~if~~~tr.~;:.:,, ..... , 
c11 ri1et1· 1· ·.el e 1 ict iyo ~·,1e 1}/l.11C:s~11d L\ ó't i1;0': h ri- h cí i m pi el l'll la 

1q1lienric1n d;:Ci_n:1;J¡1ii;f."f;~¡-.!1k:.'~·Órn SOll llJS lflll' Sl'lillfll l'i 
,\; ·:-:-:·,-.,- . 

''CASTELLANOS TENA, Fernando, Óp.Ú, Pág. 2B6. 
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derecho positivo, por lo que no podemos hnblar de 

excusas absolutorias supralegales ya que no fnvo.rcccn n 

todos sino aquellos que reúnnn las cualidndes exigidas 

por la ley en el delito de cohecho. 

Nuestro Código Penal no señala nlngunA excusA 

absolutoria en relación con este délito 1 )Jo'r:Jo <11Je ni 

hacer análisis de una condub&l·ci~k~l!Íc[~~ÍÁ ·~~rrio . el 
·:·-_' .. , ·,''". \i"~<::?\.::·;::i~~:~;·;"'}'i''.~·.5;:::.~- <·:~.:~;~: ':··.:.· .. ~ '· .. :'_.,, '.·.:: .. ' ,. '. 

delito de homicidio, una, v~~ :quc:;~e:,::erlcufiÚrf\.:<íu~¡ In 
;'· .. ,; .: ';\ ~·::::· /: ;·>·~·:>:;<~·:'i( ;::.::/~(:.·::·:,·:.:.;.,::_;;5.'.'.'::\>~:::-> .'.J.,_", .. ~··-: 

acción o la omisión es'.tlpicn;<ílritljurhllcit y 'éulpablc, 
· .-: .,«.~<.:~L\:.?::.·'/:\'::~'t:('\t:'\~~"<~>:.~'.¡-j;'. -;:'? .;'¡:1~·: ;·{:<{:;>,(:'F·'.::: .. ··: -·<., ·:-, _; ·; :'·_.-. : :: -

concluiremos qué nécésiirliim'eilté\sé\'.lcridrá que aplicar.· 
' - ·.. .·!· ~:;~~tt~?j/~};·.·_;,::--~!.::··:··~;~7:.·:.:,:·:}'"~ ""'·-~:'{f>'.);:'_'.~:-:.-;;i/· ~ .. ·- . · .. · .. ·' : . 

la pena. \/· .. ,·' .,, .·:tL~,·.,'·' r '.:.: {; .• :<2~: T .•... 
. . ·· '·"~·';5,- i'ff;i!'1X' < , .... -'.:T.' ' · .. :.,,: ···. , 

Luis·.:: JtÜi'(;Ü~i'> ite•;JAsúa .. ;'.:'<lcfiÜ{' ¡¿~S excusas 

.. ,t~~i:,~,~~;t~1~i~}.~~~f {~f J~f f ~¡~~~r,f~:;::: 
.asocie 'pena' itlguna<po'r; rázoÍÚ!s}cfC.;;Úiilidad ;.'pú blicA(. CS 

::·,>1-.1·r:·1: ::,,. :;·_', ... ;: :·: .:-i:·:, <»_s.\{: .. ;~\-/'·::·-~'..:>:/·~t}~-:;:_:.:r:':~.~~-._r:~·.y:~.>.~-i~~:j::>'C_,~~~· .-. n .'_:·:· .·-· · : :-:." · _, ·. ·· ··. 
:'déCir que son¡"móti\ío"s'(te}imP,ÜnidÍút:6.H./'(• ';. ;•; 
· .. ~::·,'_, '. : . . .. ·;':~·->::-)?-\/~"~:;·: ·, ,\~~--~- ,:"-"' ~~-~ :·, '.~-~<·~~·;:{! \~-~·:; '-··. 

·. '"~ :: :~:~;:1·;\f i~¿~,~~t~r~~;l;(~ ¿. _:~,;:~:.'; ,. ';: 
: penn, const it uycr1 cl~as¡iccio r~~gnt ivo de In pu n ibilidncl. 
'. ',,· - .. •' .. ,,.. ·: :'.:. ,e,'·,; 

"JIMENEZ DE ASÚA, Luis. Op. Cit. Pág. 57. TESIS CON 
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Son· ~quellas ,c11usi1.s que dcJnndo. sub~istcntr l'I. 

~~~áct~~ 'ciclicú~~ de ln'~o-nductn o· lfocho¡ ·•impiden In 

<¿J>ú_c~rii¿i1~ (t~···\~ • , l~~t11,do' no 
r' . " .'<~·:.• 

,;_\.: 
. !1x,c1,1 s11 

··;· .... ·(conductíi;}tipicidíid ,>:"iintijú rHllclclíld ,\i':; cul p1íbl lidnd) 1 

··· ':·W~ 1

i~-~~i~"~;. ~" 1·~~·1·t~·F~~}~~Vi;~~r~-~-~~i·'~.~fü'üY~\Y~'úíf~~ 11;, 11 <t nd 
;Jt··~·~nlbi6,n,69~i; ,; ( ';'.'. :i ''' X '.0; :~¡; "• : <,> 

",';'< \ ," .... ( ' . ~,'.,': ">/>. ~~'- ,·.;·.i:1.~ './' ,:.: .. :_,.;:'';~ .. :·~· :·:· 
' -,. ··:, '·,<•/:· :. >.·;· ¡:::« :-·,,:~:-:.•. .,·' 

·.A:·Yocbcní¿s . chtcndc•r :",.1Ür X~.i~_s_J1,s·' · 111iso1ü1orins 

· '~i¡J~¡lfls" ~~usa~ >(¡ll~ ''<ti;Jnnd¿'. s'ti h~l~t ;:hi~ c~·1··c~Írlict er 
W~i'icTi~¿ 11~;. ln:~onductn, o• hecho, 1i{1¡;i:lc11 la 1iplicncicin 

·.· ··.·. ·<liCici. p.c.~ i1·.~' 

• ·:;..'.{~¡·· ... ber_ccho' ·, ,;¿~rÍnl, h11hln··.·· en ·111 nct uilli<lnd 

•-· ül1 ic'l{m(:nlci. ;le dos c~spccie s .. <I c:i <;·xtu ~110s .• nl1~0 lut ¡',ria s, · l 11 

;"~~1~~~1~¡~¡~~b~~1i~Ji:l~~1~f ~~~)f~¡;;::1;1~;~;:,;,: 
'::~J º'·l•tiCl;S. e }:csri lli rio;; 111 í íii Ufo óv:,si'li; i't:'st 1 t úi'clií ·pií r ·PI Slljl' 1 {) 

i)i~~l~t'~~.::f:f ¡\!j~~t::¡~({~i~l~~~~(f ~~1~:'.'?::':.~.:.:,~:::.: 
··.,, 

"CASTELLANOS TENA, fernand~. Op. Cit .. Pág: 284, 
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consciente, por ejemplo: el aborto cuando el embarnzo 

ha sido resultado de una violación,10 

La diferencia esencial entre las excusas 

absolutorias y las causas de justificación, _es que en lns 

primeras se reconoce la existencia del delito, LO QUE NO 

SE APLICA ES LA PENA; en tanto que en las causas de 

justificación como ya lo dijimos NO HAY DELITO, 

En el aborto las excusas absolutorias existentes, 

son en razón de la maternidad consciente, 

El Articulo 251, del Código Penal para el Estado de 

México, establece que: 

"No es punible In muerte dada ni producto de In 

concepción: 

1.- Cuando aquella sea resultado de unn acción 

.. culposa de. lri, m ujcr cm barazada; 
'.· .. · .. :.· ... : }.-·.-:.'~ . -:. '';) ··'. 

\.'}t: 1'1;c Cu~rido{~l .. ~i~hll,iazo sea resultado de un. delito 

'';: ~ ~.'.'~ 1. º.1 acl~·~t,~!1!W!~f.{\·~t~'" \-"··· 
, ·; ~·>·,¡ · ' " l ' , e \ -

· · ·~'::·t~·:- ~,~l ·:2:'.&l~~f l~t~:i~;~,t~t~~~~f,~j\~.~&'.~./J/~.! .ª~orto, .1 n . mujer 
c.~yara~ada'com1 pcl1gro\dc,;m·~e1'tc a.Juicio del médico 

'/,'~~·~:i~ .~d~ta; :?~v~i5~1·o .. ~;~t~: ~I· iJÍ~tnmcn d1· otro 111 éd ico, 
. -,_ ¡.~. 

70 Ibidem. Pág: Z85. 
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siempre que eso fuera posible y no sea peligrosa la 

demora. 

IV.- Cuando a juicio de dos médicos exista prueba 

suficiente para diagnosticar que el producto sufre 

alteraciones genéticas o congénitas que puedan dar por 

resultado el nacimiento de un ser con trastornos 

mentales graves, siempre y cuando se cuente con el 

consentimiento de la madre. 

4.3. DIHREllTEI TIPOI DE ABORTO QUE BE 

COllTBllPLAll COllO 110 PUllllLEI DENTRO DEL 

CÓDIGO P&IAL PARA EL BITADO DE ll*XICO. 

El Código Penal para el Estado de México, regula 

como abortos no punibles Jos siguientes: 

a).- Aborto imprudencia!. Es la muerte del producto 

en cualquier momento de la preñez, originada aquella · 

en el incumpHmientode ~n deberd.ecüi~ado qUe. las 

E}~it;~{t~lf f ~ltl~'' ¡i~~i~1f ~~j~J¡~: 
. b).- \Aborto. p~r·. ¡:a,us,~s{~~ntifue11tales. ·Aunque el 

térmilio no resu1te.·s·er ri;ü.V·~~~·~t'a·cio, en 1a doctrina se 
.,·;,: : ' : ·' 
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conoce con el nombre de aborto sentimentnl: o abo:rto por 

causas sentimentales, el que se practi~wpor:~lamujcr o. 

con consentimiento de ella cuando él ~i6ciJbtci\ de' la 

concepción es consecuencia de ,~nk. viót~'c'ióili···Estc 
~ . ,.. i" ' . . : -~, \ 

aborto impune se encuentra recogido en cl',artículo :25Í 

:::::::::::::::::::~:.1~:~~!l!~l~~~l{~~~t:~ 
inculpabilidad por no. exiglbilidadiédtúzotráLcondúctá/111: 

• • . , - -::,.i.:,·,:,.:¡2;;2:~~r-~1~? /.;'.fcff::ú_:1\:::.~.{!:!.~\~:'.:.;·~;?~!:~·.:~~.·~·.;;.::.::·;.·~,\.;. :~"· : 
considerarse que s1endo:·;e(},em barazo·¡;consecuenc1w de 

· .,:/;;.::·;~:~::\f~.r~~··i·;~.:~Ht )_;t-·'.'.\<>?~:{· !: ?~'._·.:·j'.:!:f'·i,~'.:;:'.;;~-¡\ ·.:~,~\- : .. ",~ ~~-: : .. -: ,: , 
una violación, no.·:· puede ·~;,exigi~se •;c::de•:,;ila:;'>~ uJcr· 111 

. ;~;~;;~:~l:.~~~Jiill~~lltll~f iillf lt~~tf . 
una excusa absolUtória';.n· :.··'· • ;_::' :<· . .'. ·,'" ,. 

_·.'. ·1 ;iC:?. '·\'.'.·:_;···~~¡;:··~y;.> ·''-·;,,.~!e·; ,._, .. _ . ._i·;<< .... ( '·< .. · ... ·:-:· 
.·;, ')··.: ,'.,;· . ~'-~~·!¡~;~)/ '"' '" :~" .. ,,,. ·h" ,'.• ' . . 1 ~. 

:• '. ;·:.••·· .. . e!• . . . ,•~ .. b,ir~·oj¡f ~$~~{~f Yf ~r~,.~'¡t~Ni;~\~.1?~·~.~«\f i;;f: in•~ elº . 
.. ·.·.·.tera~éut.lco;,,•'.ponstltuyc\cuna:cáüsíl•:.dc;;Just1f1cación•. del 

el flborto, lu mujer 

ele muerte a juicio del mc'·clico 

., PORTE PETIT, Celestimi, Op, C1Úóg. 281. 
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que la asista. Oyendo éste el dictamen de otro médico, 

siempre que esto fuere posible y no sea peligrosa la 

demora; y 

IV.- Cuando a juicio de dos médicos exista prueba 

suficiente para diagnosticar que el producto sufre 

alteraciones genéticas o congénitas que pueda dar por 

resultado el nacimiento de un ser con trastornos físicos 

o mentales graves, siempre y cuando se cuente con el 

consentimiento de la madre. 

Como es sabido plenamente, la antijuricidad es un 

juicio valorativo, de naturaleza objetiva,. que recae 

sobre la conducta humana, para tenerla como contraria 

al derecho, por ello la antijuricidad en el aborto es un 

juicio de valor, de la naturaleza señalada, sobre el 

hecho de la muerte del producto de la concepción para 

tenerlo por lesivo al bien Juridico que concretamente 

tutela la norma penal. Ahora bien, el precepto arriba 

transcrito, consagra .,una justificante por estado de 

ri~'ce~id~d, pues ;arite el{conflibt'o de bienes surgido con . 
. '.:,~.·\:::/.·,::::··: .:·;,.:.· . .- . . : .. ::r-·~:~v.:. ><·:.,'(.~'.::·,..' ; ... ':_,:> . > >· ·,.- .. · .. -. · ·. · .. . .:··. · ..... :_.:,: ... ·· 
··~ inótivo,.~deda,;situaeión:>de~peligrcíque. caracteÍ'iza~dichó 

~"~~f f ~~~f~1Ji~~l~l1f~~t~t~f~}~f~f it::::f: 
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bien menor entidad representado por la vida del 

embrión o feto, para salvar la vida de la mujer. 

9,. PROPUHTA. 

En relación con el estudio realizado al delito de 

aborto en los capítulos anteriores y observando su 

regulación actual en el Código Penal vigente para el 

Estado de México, encontramos que contemplan 

diversos tipos de aborto, de los cuales ya se hizo 

referencia. 

Para esta propuesta. que se pretende considerar 

dentro del Código Penal para el Estado de México, es 

necesario retomar uno de los abortos considerados 

como no punibles, que en este caso será el aborto 

terapéutico, del cual haremos un análisis más a fondo, 

para asi poder entender la propuesta de realizar un 

aborto en los casos de embarazo múltiple. 

BlllARAZO llOLTIPU 

"El embarazo múltiple (presencia de dos o más 

fetos) ,debe considerarse como de riesgo elevado en las 

cifras de fas tasas de mortalidad y mortalidad perinatal. 

Puesto que nacen dos o más criaturas en un solo parto. 

Cuando los gemelos surgen del mismo óvulo se llaman 

ldén ticos y son siempre del mismo sexo. Pero pueden ser 
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el producto de dos óvulos 

liberados y fecundados en un 

scparaclos que han • sido 

lapso r~Ú1tiv11mcntc cÓrto, 
-,:¡>,-:,~· !----

Estos mellizos, conocidos comó .;gcmCtl>s ,; fraternos, 

pueden ser de sexos distintos;'"Lcisl~i~~os·. principios 
. ' ., _.: ~- .' '.;;:' -_. ... , ~.·: ,·,,:· '·. ·;' ';,';' ··,: . . 

generales se aplicnn a ta. ,formación'. de· trlllizéís, 

cuatríllizos y quintillizos. ta·mtil~:~nfü~¡trip~~clucd~s~ una 

descendencia que sen mezci1ri'{1i~(:\~:l~N~'.;i1~ óvu'lo ~··ele 
óvulos múltiples, ' '., /.''};i!;;, {:':' "... . .. 

•
1

.•. ~:: l~.mI~1~~~t~¡~~1~~~t~~,~~~t!~,'.~~16f :r~: · 
ejemplo• pu c~e :·.serDli'Fccü ri!.l.~~i.ó.11¡fn~~\ilt fa.;(fc,cnó,log!a: 11 e 

: .. ·· ; ~e.~rº 1,'.~-~;i_Ó ~ l,.d{~t~~;~k:f i~'.f~t,{~.\}t~t~f'f ;~:~~~~8'.f ~f :~:}~\.ri)~~~;E•\~.~.º · 
; : .·. \vliricis:óvulos Juera'1 dcEorgniiis1n ofnúitcr·nó/;Sé.•' estimu In 
·-~ ': •• ~. = ~:;,~)\:: '<~;\/r :,·_~ :,:;:.:.;-~'.~~;_;~~-··y::~¿-:~\- ·-~~/. :~; ;-: .. t:·:)'~·~{:.:?,:;}}-:1~kf ,"_;:.,', ·/::··~\-~f < _:.~.'~t~'.-;;: n-:~ ,:~~-:~;~:;~..,Y::;-~~ :'.>;_)·>< ·:: :> _,-<::>f.:: · · 

::lnHri lid u r11éióri 'nicdiíúi t éli rí i·éc.ciióh\~d iií H li'; de~~ hó r1il óna s, 
:, :_., ·:':;> .. ~~- thh:~: \•>r.::: ·:.:/3.:·;-r~;_( ·-\·. ;~~::~{)¡,':"· -~~\~,..;;~; jf_::f0&~\{· :;::.~ :·x;::;.f>.i::··,r~~}i;:;, .\~;~:·::·r~}~-~~/l:: \: ~ ;~·:1 .. \? .i·; ~·; ·\ ;.:· :: :~ ·: .· 

·• >· IJó:; :ióvu los':: SC·': extrncn''<,m cd 11111 fc:i, t (~en iciúi'.'.,écogrñ ficas' ()' 
(:· > ,' {)B.~.~~~~-1;;:;~.'.·: ... \ ~- ~( ~-~;);¡\'._¡·.:::"":. ::j:.~~·;.x_~·t.r~~?,!;/~-:~t~::;.l'..~'<:~:-~:~?>.~: .:,~~jü.:i-t{: ~k~~!~ ,!'.::}::::.: :'.}'·":::~:~. ·/_.., :}·:~ :·:::;. -. : ." -. 
·_•::.''.'lll cd 11111 te -;,o IA piuoscop!11'\•:i'.(1n t ~od u cc1o·n;,1d e'.:-" un:) s1 st em a 

¡;~~!~J~~íf \~hlí~~~i~~~t~~f ¡;~~}f ~)~~;~~~;~~~~¡:"~~ }: 
.,, :;:UÍ1\mcd1o;trqll1do·cspccinr:·hl•c1uc::s1\ .liflndc. sc111cí1- l:nvado' 
;·:1 ··!::;·:':~::~(:.: :. :~;-.·:~~y·_.:; -~:\~·L(~}::.-~\/f' :Z?\~·:_.;:{~:''.'._·:.-:2:F· ~-,':Y~; :e_<:, _{l· i>tti:\~·- .;:::;~:~~L0'.fL;:·· · ~:~~ :\;:/, .-.;·. / -~: .. ' · · __ ;-_-. · ... 
··:.·\'C'~in cu baclo¡:s.clcspucs:·:clc ;cJ 8; horns:.·sc•'cxt rncw. los, ovu los, 

"' ,\:'~::~,~:·IY>:>. <:,/.'~:,,, ;_~·t:,;\~ ·-:~/~:.-.; ,,:.:·i~{(~::.';~:;.;~).:. '.,_, -;;.i :·;>r.~_;:,,,:,: '.'.::·;:·'.,~-/'>/j_:-t:~·:. :.;.),~~:.:-··/J.:· -.,;>: ~.;_::, ,,\.~..'. -~ :· _:·. : .< · · .-· :: .. ·:· 
.•. sci·rut.tiv1111 cn.·uni .. mcd10 adcct111do,1' sc;1~xn1111nun 40 

·······:~:;1~,~::~¡4:'·~Jr:;~~~~:~·,;1¡~~~i·~wil~¡1.1~;{g~!(f<.\ .;:,:."':: . 
ri1~clr'e; se' tí·1it]sfkren' ·iniúltij1lcs émhriotH's para 

i'ncr~111c1111ir. ¡n posihilid~'ct l\¡¡~ grstadón, tras In 

TESIS CON 
lrALLA DE omGEN 



llll 

implantación se administran inyecciones de 

progesterona todos los días, la probabilidatl de que una 

gestación llegue a término es del 20%. 

Se puede sospechar la presencia. de un cm barazo 

múltiple con los siguientes datos clínicos: 

aj.- Movimientos fetales excesivos. 

bj.- Palpaciones de numerosas partes fetales. 

cj.-Útero de dimensiones mayores que las 

correspondientes a la edad gestacional. 

d).- Auscultación de dos o más·fiim'os.dlfcrentcs tic 

frecuencia cardiaca fetal. 
(::.~·.~·~'.' ,·,. "_::.;:,: .~' ·-/, ; .. 

- ' . f' ._, ,. -- '~-.-: ... 

e). - lden tificación. de d.ti~:'.~/~~;k~,·ri~1o~;d~rai ic?s·, · 

El diagnóstico ~~P~ill~i'.~~;~~.%·}~~\~ú~~I~~~ con el 
ultraecosonograma º· blcr,i~con ra'd1ologla'0;.72 : . 

·\~ .. ~':'.>::l":':,~z:¡::;T':':':· .: :< 
. Los .. cmb%~~()~·~.fü}:~~¡l~;~J:~i13'?~Í~.·~.~'~s?~,· •;i~s~? ·de 
com plicarsc corn toxcm ía¡•'llnemiflf pollhidram ni os 1· parto 

~:r;;'E,;',~~l1~f 11t~~~,~;it~,:r.f ~,¡:~.~:,·,: ·:: :: :,'.': , : : 
, :~·.,:•r,~:Mti~!Ks·>'.!cJf s'~rio.~:···> ·.· 
Ti.i,;:zp~rRÁ~, sal~dór'yotrós,La nutrición y la solud de las mi¡ai;¡¡:¡.¡uw;U!l!l!W~~~--. 

:: • To.mo I. f?ndo de Cul.tura Económica. México 1990. Pág. 135. 
',' ·._,_~.,-·".".,i\.:"·'~:- .'. - ., ·- .... '. TESIS CON 

FALLA DE OR1GEN · 
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Es de señalarse que "se entiende porp~ilriunnfos o 

hidramnios a la cantidadex~e;iJttdc líq1ddo'c1~1nii>tiro. 
Su caustt es desconocidtt ~u~~t~• 11u~ }a li{ii'ót'c~is 'que lo 

atribuía a una reducción. d~J~'.·¡t'cglu~iÓi\ '~n.~Ctnidór1con 
el volumen de orinn fetnles, ~~ W;¡' ~e·s~~rtado: ~n ccrén 

de la mitad· esta presente alg~nn alt~racló;i~ nintenrn 
". - , ' 

fetal. . ·.· 
' i .' . 

Otra de las consecue.ncias (¡uc se .p.rcseriiÁn .en el· 

embarazo múltiple, .e~ .In alrierúi~n • d~i un\ parto 

. <p~~térrnl;1~ la ~u~t · ocu~r~ ·~u~~iio ,~~.· pr~~~·ntnn 
·.\~~f trff.~C,•ff·e~;.· ::~.t.~.~i'.1~:~~}.:,{,e~;~ 111r~;~ .'. ·~·~·~'.1;,., :~1~}h~1.r.1. 6 n 

·· <1irogresiv11 · dcl,:/cér\•b(fdespués;;.d1<Iíl s';-,¡'2<Hscni.<1ilíls. de 

w;~t~¡¡¡~r¡~~;)¡.~~!~\l~~~r~~i!~,it~~i&l~~!~i!!:i· .. • ... 
. , ·\ ... o~: 1gua1:·111ari'Crn 1·.·él:cm hn.rn;rné.·m (1ltlpll'Yor.ns1on11 ,un 

.. · ;· .. · .. ;:· .·:~·- _:. ';\;_::::r,_; ··: .. ·"""::- ;::::_. ~'.·~~::,::1~1,1:r:~.:~,:~,:.:::~)~t:·~·/t&:~:::::.:]¡;. ::-~,--,~-:~_:>r'.:> ·y~~:~ :· .. ::.\;_~ 
'··r'Arii sci· en •et''. crl!'clrriíc 11toi.i11 frl1 ú t'l!ffiíií':~~¡•;,·¡fo,iltifi iic·• 11 u e··· 
. ''\~:-.. >~.'<:-~,· ., ', ·. " ¡ ~·. , ,', :>:~~.: '.· ·:::{:·.~·~)··~~~_,:/:'.~i:/~~~~{f;i~~·~.t;é~f~-:/~j{:~. ü~.~1:!:·~;~~:,'.t1\t::.::i?,~~~f;:\\;·:t?.:·;::-~.·.·~'. 1/:·~' ,, '·"·'.:: 

·un• re et.en ···nar.1do :•cs.''.•DllJO·•;o '/;peq u c:1io ,,: p11 r1r .•. •su1:Ced nd 

:~;~~.f i~v1:?íiJ~·; ~.~ 1rnittI!~\it~~$:1:rr,~11:?¿;;;¡;;:1;~;·f :f~1ifJ·&í!rit~f •·.!.r~ .<!el 
¡jcrccpt i 1 1 o. cor re spon<I icn li\.; fi\ súfod iúl' ge lit ncl on n I ;•.>; .; · 

'f ;jf ,J,;:J'.f ·;;l~f:\l~r *~:~~::rf 1~~~.~.·.iif r:\,.[~:J~;F ::·,'::~: 
., .. ·. -, .. ,' '"'.· '[ 

· ·r;;1,i1'·: .7• 

. 'ZUBIRÁN. Salvador y otras. Op. C1t. Pág.137. 



Un ejemplo son los cuatrillizos nacidos en el Centro 

Medico Nacional 20 de Noviembre, la señora Leticia 

López Muftoz, de 32 aftos de edad, dio a luz a cuatrillizos 

en el Centro Medico Nacional, donde era atendida desde 

la semana número 13 de su embarazo. La-secuencia del 

alumbramiento múltiple fue: 8:40 horas un niño, 9:20 

una niña, 9:23 un niño y 9:25 otro varón. El peso día los 

bebes oscila entre 1.148 y 1.205 kilogramos, para 

alcanzar la madurez requerida los recien nacidos 

permanecerán aproximadamente 30 días en sus 

incubadoras. La señora dio a luz en la semana 30,5 "este 

tipo de embarazo múltiple requiere de una atención 

especializada, tal como se brinda en el CMN, el-obj~ii~~ 
de los cuidados especiales es tratar de llevai:lós'·)al 

tiempo máximo. Los cuatro pequeftos extr~l~l·~-~iri§r~ma 
cesárea, se encuentran internados cnFl~ltU~irt'ri;¡;_de • 

!·. \¡_· .. ,>:<:,:~\:· ~~{':·~e-\~·:~r;:~r ... :.:~;:~;., :·~ ::. .. :·-< ·. 
Cuidados Intensivos Neonatales, doride'.redhen':litii'nción 

,~--·.· -;_~~:-~:~:.~~:-~~~·:).Zt{(t~:;;;;:11.;:·;~ Jr(:'.~/}1 .. _::-. .· .. ~ 
especializada, el tratamiento.:, .. cons1stc(•';;i'en•" aplicar• 

medicamentos para esti;~Jf~,J:,l'!~{~~~~~t~:~";·H~'..''.trf~ ,--
pulmones, pues , las, compl19aci()ne~:;\r<osp1ratorias ·• 

constituyen el prin~-¡~~1;(:~~~-~'J~~~~l~~fi~~(~'f1~?\;~ri~f: '1~s·_·.· 

.. ·i~i:j:¡.~:;;,;:r~~~~~~~H1i~jf ií~~!{};r:~~:.::~d:~;; 
!Dftp~jádits lfls <pa,9i~11t~s' 'que evi1tcncian un estado 

, cteli~ado. 
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Otro ejemplo lo e.s. el· Primer nlurnbritt~icnto . de 

Octillizos: los bebés, se e~cu~n'trn'n en' sitüi1CíÓi1 crHicn · 

pero estable, . recih~~ >ri~¡~·r~~l!i~; :re~pi}~i (;ria '~· .son 

:::~~::t:~·i~~~fr{i~~~ti~~1~JW!~~~;~Jj!i~~;,~ 
o pulmoriilres,;\ IÍÚÍ'. ociillizos'i:dcj, Houstori \cTcxiti>; . se 

. { iilif~Li~i~~1~~~~~~~~~~1~~~;~f~~if i~(i~:. 
, .>.resptra'ción'·.'sigucn'."m tnu 10 ~n>m in ü t o\l1l'•cvoiudói1'-'. de ··los · · 

::~¡,~,;~r:t~~~f~J,-Jl~~l[~~~¡~¡~~ii1~~lj'.~~~~f~K 
·· itúcrvcnción/qú irú rgiCií ;\p1i rntdlit en ctjlií ii 11JCíií.orraglilii;''1' 
.:¡.~{•:}i>;;:,'.·'.~~:.; -. ·: ·.:-;:\ :,,_' .. ·>~,,;;~\~~7 ,:{~<~\···~ :··, ;·r·~~::'>~-.~;~:/.;~·:~.:,,~t;0V'~ ':_;_:.<t:/ J:~·:,'.;-,;~.::,;·;:¿.~,;,t/<T-''t(·'.i~.f- '\'J'.1c.;. ·:: :;,?~:_ ." .. 

. . ; ÍlÍ c:'110spi ta 1 izad nia·.:1fri i1cifiio';•di({ociü llrt!,c,\;!,t1!i•'s'<'·~ fovitn t ó 
·'. · ~'.:';·: ::·}1 ~· l!<> l <<· i.·.' .:·;.::::<: .1 ! :·': ~¡;! .; .. : «~~:: >:).~ ~ :""~~ :, '-·r ¡ .~:i ;·~)~;:~:."': /~~~·~~·~'.~-~yiS·'.::'./; J:~'.:~ (·~::::~'.~:, \:··>: !(:J~: ~'.':<<· :.:} 't ; .:·~.:-,: :: :. : : :; . :· 

; , •.\de!;) li ).i!ÍÍÚO. Ctl 'Jli S :ú) t j OÚÍ s'.:scÍ SÍ,SC JÚ ft J1fis; C
0

Sl Ü \ÍO ;i 11 el U SO 
· -;?·.·~??r~,}\:. >'..' · ... :!~:i·?.'-·~~: .. -.,, ,~·:·\?~:}~:·.·~· ¡,//~( .. ·. '.j/ .. ~~ ''.:,~ 1:::}:·~<·:;~.;~:!(: ::t~,'.Yt1S~/t·t~:~¿;·y.,y-~::: '.;'.: ·~'~-·.: :· .. 'i?t·· ... \ . ;,:.~;' ,< :: ·\·: :· ·!'· ~ • 

,. : !!'cÚ'lll.~ Ju ·:Cll UCZll'. i 11 el i ti1lllii\ ligc'ráÍ11c1Ít c]:Ji 1iófo'. ÍI bnjo · !pn rn 
: .(\~;y;;~i; i ;· : .. ~; ~- ·:·:.),;.\·.:: ~:.<~ :;:: :·: ,:.<::'.~'.;.z;·h>~~S'.!\ ,·;_:~:·:>t~-.j·;_. 3'~-~~~~;;_:·<!I~pj: ~'.~;;~::·(c-\·'..~~:,~:f:~ .. '.·.: \" >>:~~ :>:· .tz:. /.·,'. ,J ·, . .-.: 

· <.c,v,1t11 r ·pre s1 qn11r . .';i11 · ';·l<is\.: lfr b.cs~)q Ulcri<:s :.~JH' rm nlléce nin 

.:.,:it!~Er'J.':'/~/i~ff~lli~~;;:;~'}:,~;~,11~.~Fl\)~'.·i:,~:\Jfü:::~·~~~i·.·,·&·';¡S'~· .. •.·•.·~ºs'·.lll:Á 
·. ·· ·· l1 n'os.cl os nit 1 lon1!s'.dcidól1i riis';'.:··;·,,,. · , 

.'.c~jk~1ti~~f~~~~f~~~~}~~,f "¡\~!;:,1 1:::1:,;'.'~C:;~~: 
iris 1'<:~;:01~ds réimiJ'.fiiÍ\ iirini1>i-ii"~ '<ic~tililzos nnl'idos. En 
1~'¡ 1, llnu nustrniilt1ín\~lio .n .· illz a nuevt· hcbi•s l'll 
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Sydney, pero dos de ellos nacieron muertos y los otros 

sólo sobrevivieron seis días, no ha habido ningún bebé 

que sobreviva con 320 gramos de peso, En 1995, 

nacieron 4. 973 bebés de óvulos fecundados que 

contenían al menos tres embriones. La mayoría de los 

médicos subraya que muchos embarazos múltiples 

terminan en aborto o con bebés prematuros, que 11 veces 

se quedan minusválidos para siempre, El reciente 

suicidio en Filadelfia de una joven madre de trillizos, 

que se pegó un tiro en la sien, los nacimientos 

representan un dificil desafio cotidiano. 

Tomando en consideración. las consecuencias. que 

genernlmente acarrea ull eDlbaraio'·múhlple n una.niuj~r. 
y los productos, es n~ces~·~¡.~·.:4{{~ ,la ~ie11cla J~ridÍca 
proponga un11 posible soluéi'Ón l~g1il, para Ío~. p~Hgros de 

los que Se enfrentan a una ~uJer (IUe se cn~uc'nt;·a, en 

este supuesto, 

Rctornandp l.a propuesta que se. p'reie11de ·hacer, de 

eon~idcrnr .•.. ln·.•· po~iÚlc reaJizae_ióll :¿~;-u'n' 'ril>~rto 'ell' un ..• 

····.····_ .. ifük~Ú~~~-'.~--~'.t;~~f.1g1(~,::~.er\~E~}'.~~t·'.?.ir1J.~?:._l'.~~1·f 1·•·· •. ~~r~~~-·····~•1 
•.• · • 

·,~st11do\de ·'"~éxico,·, es(i~ ~ortnll(é ,'nclariír.··que /ct,icha 

··.· ·~~&~%\r:)t~,i~;,W~f liit~lt~1~~~~~;Wt::t ,~:.;e:::~::: 
, \;ii§'qucremos clecir;q~tc,'l~'.11icdiCi1iÍ1 se hll C(Uedado lltrás, 

sÍnonl ~ontr~·~io; .1:1; qÚ~ realmente 111 medicina avanza 
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con una rapidez impresionante pe o a su yeZ requiere de 

que al realizar algún descubrini entci o posibilidÁcl de 

avance, el Derecho le dn In pautn pum r~11mnrl~~. 
.. ···.·1·' -· '. > 

Habiendo hecho tul aclnrncio~':coh~ülÚ~ll~(ls ijuc• el 
·. ·;~<'..'-:;·~·~·:;~r:~~;.:-1:r:~,, !;\~~'.:~-.. T?.- ~,~~.> :;: . --·· 

aborto en un embarazo múltipl•e (pl"ese°'Cili.de:dol\;o miis 

::·::~::::: ':,:·::·4~;:.~~~g~~Ji~11~~~~r~~:~:.m:: .·· 
para que finalicen :: su?'desiir'róllo ,i"sat isfi1cforittin c1í t r; 

,; . -. .. · < <.~:;.·-:" ·--,'1::.!·_::~,-<;~·::-.>;~(:t-¡::~:~x:~:~·.;":ii/'(;:t,{:~:~_ .. ::·_:·::-7;·:>.'.·.·::\r: · --~--, ._:·;:.-. 
tomando en. ~onsideradón.·el ipünto·deyvista' •1nédico, .·· 

::: :, : .. :·:r.::.:~·~,J:.t;;d0~~{::~0%¡~~;1i{!i:~:::' :i: 
>salvaguardar la' vid11·de lii',riiiídri!Y;'.':Eviúifido'.Vfisi los 

riesgos de salud que. c~e.º·tI~·;1J .. ~s.g~~;~~:.~::i~'.~Wn~J·~I.~w'ª·:un· 
eín lrnrnzo múltiple, .los·. r.un lésfifr:•>liíl ri\im cnc:io1i111lo· con 

' '·'.. ' i>;· •' ···:'::_··~'.'-'·,':: .. ':'.<.;;,:~·,,.:'.··"'':·.:,{',',:.;1.'°;"' .. '"• , ... ·; ., ... , .. 

antcrioridnd a este capitufo,, .'. :' : . . : ",.'.'' ,·.·:·, _:." :;.> '· 

~l~'.1:t 'tf.~;~,~it~i~~~;r~'~r~~~1t,~1t~~t~t~f ::: 
;.:., cnca1111nnrcm os·c:··c·st 11-. .. 1nvcst 1gnclón·dü1ci1F.'u ri:::ipU n to·, ele 

·-:- , ;>~::_::-.. ~}y·. , ·_·- <··,: : .. \? >"< :. {\.~/_,·.:>:.:r-:._\(.~.:~',;::: ._:;J/.-~·i,\.: ><"":.:: :~i.- ~J(.(:-~;::: · ,\1~·{ ::_:_,:;i,y«·-~~: .. ;·:.:·.::!. · :./ ::":. ·" ,_ __ 
· ·•• vi~tn '•jurid icu·,\;\ri1.t,ini.élu.·c1¡:+[1·cs!ilvcr~)f1s. c'.oi1flict11s .·<! uc 

. 'y 1ti¡:'j(f¡¿,fl ni l:i1í;~·:~tt .. '1m:;/tt•~•i1j~.{~Jf~:·~(iitf\';'.·s;(I (-J¡{ i:e'111 j~¡. C lÓ n 
. <::·¡¡;: ci'i1:!1c([;i}~i;1c\',''.·. 

. ; . ; ~ : . .- . 

Sin·'. C'lllhnrgo:· no .es ·posihk clC'sc·o1101·1·r. que 1•n 

· ocasio111·s, el· cmlrnrnzo implicn un sl'rio confliC"to clC' 
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intereses, sea porque aparecen comprometidos ciertos 

bienes vitales de la mujer, o porque concurren .otras 

circunstancias que implican una aguda restricción de su 

libertad,.- supuestos todos ellos que hai:en surgir la 

necesidad de crear soluciones flexibles que contcmpicri 

los diversos intereses en juego. 

Es por ello que a partir de esta idea la mayoria de 

las doctrinas se inclinan por definir los casos 

especialmente regulados de estado de nccésid1Úl 
. , -:·.:~-e·.~,:; .· > 

justificante, los que en el Código Penal para el Estad§; de 

f ;);~~~'.\:~::~~:~;~~:'..f ¡ f~~~~¡~}~11~111:1 
como: ... cj,- Se obre por la necesidad <le salvaguardar un· 

bien jurídico propio o ajeno de un,~~i.ii·/~·);;~f¡<'ii.~(~111 o 
:: · - ·.:º._ :i .. :;\;/~».~:-/;j,~t':i:,i.;>,~~;~~:;' ,_;'V>'.;·-~:·:~-::·{::::."'._:,-~:_ .'·· · 

eminente, no .ocasionado dol()samc11.t~¡¡;tiiór'.; eh agente, 
. ,,· ~-, . . .- . -_'. .?f' :i·.\·:;~;('.·-<::.,-;;L>~;:\;''.~~~-~-h\ ~-:,;;;\\.\!~-~ :::·~: . .-.''. : .. \': 
lesioriando otro bien.' de:. menor fo)0Jgúali\vii1Íír< <lué. t!l 

•·-·:·~~lY~g·.~.~·rdado .• ·~.s·i.e·~.·~ffi~~-~t:!:r§1·~~~1.{~'tP.;,~t~Í3f~l1.:;~v.i(~~·1c .. 
. ·\por-otros med10s·y el agenté no tuviércicLdébcrjurídico 
··-/·d{'~il'rintl1'rió•·: 

0

;,.. i :~~:.: ,c~~~(~~i~J.{j\\•::~,-~~~:·);F'::··· ,_, - -
-,~ '·'"- .-.,·.-,· : .... >>( .. "; _ .. ~;~.:,:.·',\;~~>:':··> .. _.',,'.·.'<.•.'.·:·:"· 

-", '.~ ·: .'·, ,.-.,,; •,..,·7,'"v; ' 

SI bien esfc_ Ju,;;·~, ::~l~/~i~ta. obljg¡¡ llUn estudio 

atento dé los pr~'su'pücs'to~:>.~. f.{q;Jisitos de dichll causa 
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de justificación parn así determinar :lit~ 11.~siÍ>ilidnd. de 

realizar un aborto en un ~íub~rnzo i:n91tiplc, ~· 
considerar a este tipo. de ·~bÜrtri:/c¿·¡;¿< no pÚnllllc, 

:_· _:_;_\.\"\ ;.:~~~··::\:.::<),':":}-'.'//'..'·.~,'.,\-'_:>-::·'.'·, _,. ··. ' 
encuadrándolo dentro,. el tlpo/,dc,'aliort~.::;teÚ1péút iro, 

entendiendo que esta ~~;f.,~.~,ji,~1'!i;;~~.~~·~'i'~1~'i'.rJt~.( sil; la 
previa identificación de li:is liienc's'.Juddicóseíi'j uc~o. 

. ..· , '· :}~'.;'.;;,)'"?;· .. ' ·'.~:lé{\:l;;~~ ;¡ ;,;é·;z·X:{> .; •.·.. . . . 
Comcnzaremcis>pucs1/.pór/linaliii1i'}.;la·s fCRU11n11 de 

· .: .. '- ,--··.':'..-·<:~;~3:::::.:,~;.".:.;/:-?'. ;;.y~~?;·i\;~·:l;~.?~\,~·:~.~·:~\':~;c·:\~:-t:' ·_'.~'.:·: __ _':. · :, _ 
cxclu sión. de.1'delito·;<e¡ Uc.•}ói'este1· supucsto,frí oii~ocu pn el 

.:,~.~~~l:~ .. ~.e !l~t~?.·N,V~~.;:dk"éiff ·.·;':i{"1: ,,.;,,.' ·~·;:' /.·. · · · 

~:1~,lif itif (if ti~liliiilllf li~1f ¡;;: 
>g~:ur~É1.sittiaci~'ii "dc~·.¡)CJigro~,¡i'n¡-:1·e1~hiC'} ·jí1rfil ico, 11ue 

· .. -~f f g,{:i~ .. ~.ci1~ 1if ~,.~•í·U~:~:~~~i!.l;~.!1~1,1<:u~';:1 i{(it'~.~/·~·:f (~1.có/h•·~~· ... 11·i 2 i1 · 
j urld lco/Von :::Li 1ú-.t\í1ffrlil'í1 ;1¡ li é;ü!Xti:stad o.d.íhú <?Í?c si d11d. c11 

... :•~,:~;:~;1"~~i .. t F~t~ \~;,1;~·:;:~1irNl{~!·r,~i·t1;:·1trnttt1::;1:J\i~ ~t~~;1'1/,~•~.~r·,1}/:': I! ~·(! s 
·: prot (?g1d 011 :• po 1'.Vc 1 ;'Dcl'cch iJ '' e.11 Ji) w: e u 11 l);no• ~q u cd w otro. 
:.-\::·/. "> ·t~?:?:':·J ,.~>·~ ·· '..~::;~.'.~~·, :·/·:~;~:: ·','~.' .·;:.~;. :'..,.\;')s'.1.\:.·:·:·~-t~·u~~Ax · ,·,:. · :::-~;\~:\1~;~ .. :-:~~- ~~ºS~ ... ~~¿~:.~s:: !;,:~ .. :.'. .:\_:,.~:;.:, '.· ·y·,-· · · · .. : · --

...•• rc~1cdio ;:qu c·•:Ju/vio,lnc~ibn; .di? . 1011•,: inl<!rl\s'cs ·'·111•· ot.rcl, ... 

i'1;;;11'
1f ,i~'f,;~f t~~~%~~,j:;;,~¡;~~;f~;.riI~!::,;;i·,., .. 

:'.\J ;·::,:t~:/; Aú i1 c)t_(?_.··d i :-;é_ u te_;~ t~ n ·~.I u ~.d .o.e~ t ri 11 á·~,11 n "~na t. tfrri 1 P ícf::j u r id ic·u-. 

;;;;~t~~ff }Fs1·Ac1~;,'qi'.\ci ¡~'~ ·:';1;(.12(~:~¡';;,1. ;,';';!'!,~'1F(tl~f c'''Ii;:(?,ci ~:;;·,. 1· 11 (' s 

'¡,;clUí><~ii ~r; 11ii)'.;i1 is't ingtl i;·.,si 'j~~ Ji¡1:¡·j~itt•n'.'iio1i ÍI it•t o son d <' 

,;:¡~l¡j;¡}i.;clc ;lifc1·e11!<~ ~:;,11;;',• Si·. <'i ~ll¡:;.¡r¡;:¡o es d<· lll<'llor 
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entidad que el amenazado, se trata de una causa de· 

justificación; pero si bien lesionado es de mayor valor 

que el salvado, el delito se configura, excepto si 

·concurre: alguna otra circunstancia jus.tificntiva del 

hecho desde su nacimiento. Si los bienes . son 

equivalentes el delito se configura, excepto si concurre 

alguno otra circunstancia justificativa del hecho d~!id~ 
su nacimiento. Si los bienes son equivalentes eldeHfa:{s · 

inexistente, no por anularse su antijuridicidad, ~¡'~1ó''~~ 
,·-'.':·, .. ·-:· . .:.~.\'.·~s?.;,::·:· -::·:··,;_ ~:. 

función de una causa de inculpabllidad,;)ciY,tal>'vez 

subsista la delictuosidad del acto, pero la J~~rri~'.~~rá 
aplicable si opera alguna causa absolutori~';,FF·/ .· 

Tratándose de intereses o biéncs <li~'alé'~; la 
. !:::,:·:<> .. ;;.,:,:<·::.'::'·. ,· 

doctrina presenta diversas soluciones, Seg.ún":algúnos, el 

sujeto que actúa en esas condiciones no: ~s.ºc;úl'pable en 

función de la no exigibilidad de. otra '.cori'd ticta; pura 

< '!í~<~~¡·;,:::~::::'::~:·~;i¡li~\~~~{f~i;~ff;'.{i 
· <iiJ ismo •rarigo :es délictuóso,(más:de.bc,'.opc(ar(én' su favor 

.• j~:}VJr~~~·J,:~{;;ii~~').~'~·~~~~f {'{cÚffÉ§~t~)'~~{bli~_~· ·n~··· pu ~el e 

-, c~ÍgÍrle otro mocfo',,~e. 01>_ra_r! C~ólo_;scgún. nosotros la no 

. ' 

., CllSTELLllNOS TENA; ferria~do. Op. Cit. Pág. 264. 

--------
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exigibilídad sólo es relevant~ ~~ra évitnr el merecimiento 

de penas, pero no la culp~bili<Í~;l:;,7~ 
~ :··::.\:_-. 

·_._.:_¡ 

Por lo expuesto .. elí~¡él}p·~rraf~ aiúerlor, debemos . 
. ·> ·~·. <' ;~_,' /:/:·:\/.\·.:::~.":./_:,·:o: ';'~-;:~ .. ;~,-''.~'t<>--~·,¡-:·.: .. :."· ': ·,, .. :._~'.' .. · .. ' . : .- .:, 

entender que conln'{ffase>'.:no~·e~Iglbil•idad <de. otrn 

. c~.n~uctf, ~~~\~.~~.i::;~:~,V~~€.~;~·~:-.~~~V:'.1i~;@ifiz~;.\ón ... de ·un 
.·hecho··· penal.\m.erileftipificiido;?óbedcce<úria· siit111ció11 . 

, :i~!l'~~~~~~~~it~r~~if~ltf~~~~~f~~t~';{~t; 
... , 'laérió>e~.lglbllidad;íte)1tra~~?nd'u<lta c!(caúsn?ilim l?~t orin 

;·a,r~~~.i.;í~~~'.@~1J~,~.,~~~11i1:~;;i;;;~~[1?, :'¡,,,. ,,;:·•", 
?rw~;*~,°B;!~ti~w:s~~1g¡~~~~~~~~~~~W,~ttt· ,~~·~. ", 

'.·\l~.~·'."1nt~rrog11n tes,><1t1e,.¡ppd.rí fi:.surgir)por •. pnrt e· de .•. , los 

:.«u:~~~i~l·~;:}li'/f ~\~.:}~'f .~:sn~'.~~:r~;ff ~:•!,~:.~'~fo1/~·~,t~i-¡'~'t(~'e ¡~" q ll.<;·· ele' 
'f.!,fr'iíliznrsc;:t111,:n1Jorlo 0 ell Ufl}cml)Oi'ÍlZ0.'1J1Ultiplc;' ¿cunl ,o 

.' ·~;Iítf ;~~\il1ii~r~:~1:~l\t~~;,~~~f i!~~gtr.,:,,,; .. ,; .. ·· 
< <;.'.' '"l'r1cltidiihfo1ílcntc;;ií·111i!·cl•'cci·nnicúo'::Clc Jiicncs que no 
··.·j~_i:¿c1'.!.··J~W~T~t1i:,~;'.Tl{~\,f¡'~í~Dii~¡¡; r¡1:or.· •. ,·,1:,:~11'1"~;nc'.ié>n 11c u no 

el<.·.· el Iris:.• c;>h1'.1;11clc> é vigor' el ),•"if1:l1;c'Ipl~· "riel in t cri! s 

·· preponrlcrn11tci 

., CASTELLANOS TENA. Fernando, Op, Cit. Pág.'272, 
'CASTELLANOS TENA. Fernando: Op. Cit. Pág. 276. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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Existen, no obstante, muy variadas opiniones sobr<! 

la fundamentación del estado de necesidad. Así por 

ejemplo. Filangieri, siguiendo un criterio estrictamente 

subjetivo, estima que el problema se reduce a considerar 

la a.cción humana como un proceder motivado por la 

violencia moral, pues el sujeto al actuar ante una 

situación de peligro tiene que elegir bajo un estado de 

coacción provocado por In amenaza del mas por 

sobrevenir, entre ese malo lesionar un bien juridico 

ajeno para salvar el propio o el de personas extrañas, 

Para la Escuela Positiva, siguiendo el mismo criterio 

subjetivo el acto ejecutado en estado,de;:necesidad' no 

revela temibilidad en su autor, si sc";'~(¡~~d:~;~l'riióvll, 
. . ··- ,l.··:·.:··:~> ., . . . . - , ' ·. . . - ' 

que no se manifiesta como antiso,ci~li.~:.'p.o/::ellO. debe 

quedar impune. Hegel adopta }~~J~l~~j:,;iii~,¡i~tn y 

encuentra fundamento de esta caúsa\éte:Jüstificiiéión'en > ·/':·:,\ ,_{:(\i1;~:~·::¡')~!~t{f~'~:;;;~'.':·: )·,,:: ·''>' r. : \,: .. 
el plano objetivo, al decir que el sujcfó,\réaflfmíi;·con su ; ._,' > :;, . :· :·/.,r;.·:·.~~(~:R~}~:·:'.:-;,r:j~~(:~< /. :~: :, .. :::· .. : · .. · .. :. :: 
actuar un derecho superior, conio .•. ;lii'¿cs;·é1¡ 1dc.~:la: propia 

.· .~·~·:f.'.:~.\.:.':·:1C::\'.<·(i~f~~~~·~t~~ .. }:;~y;::e·;· .. \:·~ ... ·.·: .'",' : '. ·, '!: 
vida. No permitirle poner a salvü':,su\vldi1 1\Jc'uaridci'éstá se 

'.' :. ::{ ·,. '.'~·1:·: :· ~~'.;f~~)i/:~ .. ~': :,.,;!':"?':.". .:· ~~-: ''. : -. - ' 
encuentra en peligro, es prelen1lér{'ilt<:~iiega~'fo'1{:·l1c'todos 
sus derechos. , , '''S\''~fé'.!'.~~~f{Jl~t ''''°:¡,> , 

J ',\.• ••• ~}:'- .'),',,;:' ; 

:;\;¡ '('.;;'.·~.>' .:·:! .. ~ ~,:.~e;~ 

Curiosa tesis sosti~ne;M1i~l~-~f1~ffH'~:( hlihlar del 

~¿1~ri~: .. if:~:,t~f ,¡~~¡~~~~~f r:.:~::~~:·:::,::i;~::; 
., . '.-
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dos cuando por rn~ón)le_l conflicto .·111i bienes, St' hnrc 

necesario el sacrificio (Jccuri~dc ¿llns\1; 
·, -~ ',_ --~ .' ... ~- - ' 

Elementos dél esuid~ .di ri~ccsidnd. Los ciernen tos del . · .. -· - .. •. 

estado de necesicÍa<l 'sol;i : · 
. "< ·_:'- .'·-~:.: 

, .. r:· . 

a),- Una situnCión peligro real, grnve e 

inminente; 

' : : ' ... -· ·. ,._ \ 

b).- Que '1a amenairn recitlga sobre cualqúier bien 

juridicamentetu¡~JÜ<i~J~ropiÓ~ ~jenri)l .· 
.·. ::-:·-.· ' ..... :- ·-.i>< 

·,.;~ -~>:... ; 

, ... :! · · ~ :::~;,;¡{~V;\{~~~~~¡:~:~W~':/, "~ ;; ;~ '"~ :.; :~ .· 
practicable y·.~e.":~~.;x{~J;\~':~.;~~}~l¡f/:;·<\';':; .·,,·/ •·-·. 

El pclig't'.~;~f'lií'· pósibili(!í1':1'i_.;jc,:.lu'irt':Ú1i inal; tnl 
'.,--: .:<-~_-:.r:· -~!:;'.t~;·S]trt'·':<~:-E-:\';~.t~ ""'.1.,'.~.:\ :·,;,::·-:_;~:-'.},, .. ,~;=:~:;.:t.-/:-~.\·>·>:\(/..:· . 

pe 1 ig1:0 de bc.:ser,;r,c~l¡';'fiarn: 'qítciiffticdn: r,o'n ílgu1·11rsc In 

e~ i m ~n 1 e;·_ .. •··. n'.\1} 1!1;?1.~}:''C{m}Í~,~~¡·~~~~f ,1,~~.~~ 1~~;;}i',;i.%\c.L ;: c'st .... _c1 <:. 
con sidernclón ;:.;iiri portlin tci:i.I' ¡;pAr~:l íi ni'inciú é· <int lcndnsc 

' ._ --: '··',· ::··:.:~· ~: :'.'.}::'").> /('~::''},.'.·~.'.: . .:.: :::~~' .... ~:·,:;'::-,~.:~::·;;·:·:~~-t;·_;:,1i:t1!1~-\-:?'.::',¡,\:·>'.\ '\.-';~:_·: ·::. -;~::i_~ 
·<1uc ·es ló_. mu,v ,pró;inío,;:.o~úcTcnr~ci¡J('l' ¡)e)jgroidchc iH:r 

.·in mi 11en1 e Y;n c;'.~r'.c,;n:~tp,' :18~?i.if ~f~r;cl~~\},i1/; ~-11:t; e;~ t r~ 1 e y 
pueden· com prcnd e_rsc·. t~d os':_los :h i enes:: lá;pro11in .. pe r sonn 

o sus hici1es, o su~ bi~ncs, 'e; In~ pc;i·s~i;'iis y bienes ele· 

otro, 

.. IBÍDEM. Pág. 287. 
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La propuesta que ahora nos ocupa, se encu.entra 

contenida, pero sin ser explicita en el articulo 2 51 

fracción del Código Penal, la cual se. convierte en un 

caso especifico de estado d.e necesidad, dentro de los 

cuales encontramos el aborto terapéutico, como una 

forma especifica de estado de necesidad. 

Nuestra ley consagra en el articulo arriba 

mencionado la excluyente por aborto terapéutico, y 

aunque la cual no era necesario. que .se hubiera 

reglamentado por separado por cab~~ la hipótesis 

perfectamente dentro de la amplia fo;~uÍa;d~I a~liculo 
15 fracción 111, inciso c). Ya que\s,j1~~::~~.~~rJ~~;9·~~ se 

trata también de los. bienes cn':;Coriflictú, . ª!Dbos 

~~:cl:~10 ;ojr::::::~e;t:~ 1 :J~~;fi:~\'~f~~~f ;~:i~~~r,;~\~~l;~··. 
salvar el de mayor valor.. · ··· ·;c,/;::,~,}~>;~¡t<,,,;~·i;J'i;n'h .. ·: .... 

' .· ,i·', ·¿=, • . './'¡~:\.~(}.·; . ~;/;·~. 

, .. ,: .:.-... ~;.·,~,;.~(~:::: ~~:~(~'.\:~?~;:~~t:{1~:~~-:~;;:\.~/r;::h::; ii·_'.
1 ~~: • : ,:·~)"· .. 

El artículo .251 fracción') 1 Í};dispoi1·~':':'.:Cuaiido.,de no. 
- '.> .... : •• '.,:; .:.:1<:;;~·:.~ }-.:~:~·~i:::'.!;.~<1:::J.6~'°./t~~ft;;'.':~~·;./:<:~!;;;~;1·;.:·.:;;~:~·; :.¡<:·::'':; /· ·, 

. provocilrse el.·ª borto¡)a\IÍl ujerrení. barnia!l¡¡• cor~nc.pc) 1gro 
. ·' :. <_. . ·· . . . ".._-, . -,;_. t··; f ::~_';\.~'-::.,,;_:;-._~·,-~:'.¡~~;,~~>.~::<·'.1?<'.;~,-\\tí~_.:.;\-j_~':;i·~~\~-:~:<.; :·::_:}::L··º ::-:_ -;- ~ · -, , · 

··de. mucrt.c··nJu1c1.o dc.)'n~éd1co c.¡uc/ln '?s1stai:\o,vcndo.éstc 

· el . dict!Un~n ·. ·~,~ .• ~S~,~~é'd.1~·~···~i~A 1;;;;· · 1rü~/·f ilio fuer~ 
posible y no sea j)cligro~íl t~Uct;~;~;:~u .. 

,',:· 
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La redacción misma del precepto ha hecho pensar a . 

algunos especialistas, que se trata de una verdndÚa 

excusa absolutoria, en donde subsiste el delito y la·penn. 

no se aplica, pues el legislador usa la frase '"nó •se 
::.:·'.;:. --;:_-:.,<,·;¡·,":, 

aplicará sanción", sin embargo, como el, articuló' es 

superfluo, para comprenderse su cont~~i<IÜ :·~'W la· 
• ' - ' . ... .t-::'.:':~,;~:J·)-~'·_~:-:~\--· -.-,,'.·. 

formula del genérico estado de neces.i~ad (1 conclü~endó 

que constituye una causa de ju~tific'~·~¡¿'*0.;,;·hj~ una 

simple excusa. 

Se ha mencionado que a 

251 del multicitado ordenamiento no, est~rÍ'.;~~~llcito.~e 
sugiere que se añada a su redacción '.act~~1~.;¡'~\fr~J,i,~.1t e 
y quedando complementado de la si~hl;~,r~ifü,,fif:fü.~.·.)r,aia 
que se contemple la propuesta de.·.réaliziirs'é1;Un;'j1borto: 

... , : ... ;·;~,h:~:r~!_;i\::"\::~1-~~{:~''.i·'.:;',{~:1)f:' / ··. ··; 
en embarazos múltiples. ·, ''-'f~tf:~T~',, ·e:<.,. 

Fracción V'. . No se ~p}\g~~'.~~,~~;~!;i~Ú¿lf:~·~•:t\,~/~t~.}10 
provocarse • el a bortci, j én•:ea;-ca~co:;'<tci fm ba ~a':io!. n1 i:i'I ti pié) 1 

..... ;f ~~¡~: ix~~i~Jii~~1~~¡~~1f i!~~~~~~h~;},fü·. 
frrcp'arablcs'.alii mádre/fiifloihprodu'cfo's .én gestación 1 ·a 

\', - _:•-,;S!io:?, -~ <:·_ -· :;·1>-.;:_:1~·::.>; ~\ ~;:,_~ .. t~:{}Xt~-:H~ }.,¿:~J:,':~.:~~~'.(:~4.~':)~·il{~"~:}·:,_;'{: .-<:·,:-'~. ': ·: .. . . ·-, 

1 j~_ició.cl~I m.édJ~o,:,éi~\~'.:tn'..asis.tn; óyendo éste el dictamen 

· ci,~.·J'(ro ~t!;IÍc!íÍ;:.~i'~rnpi~,~L~~\sio fuere posible .r no sen 

peligros~' lit dcmo;á;. 
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Por último y como referenciR R lo: Rntcs,~xpucs\o, 
. . . ".·_.-

queremos dar a conocer el punto de vistR del DHccho 

Canónico ante el aborto terapéutico, 

',: .. -~·:./> ... _. ·' 
"Como opinión contrariR a IR legRI,· debe. é.irnrsu, IR 

r.·.-. '1' 

de la IglesiR CRtólirn. Con fundR~~nt~'~\::i.f!;Jifri1üÍ1lcs 

:::::=::~::;.::.:;:~::::~:::::::,~~~~i~~l~~:\~!L 
de su vidR con el desarrollo··normRI ,del¡,-_emhRiRzo/:.'l~I ,, 

::~'.;:~.::::::·::·· .;;;;~~:fü~~~~~t~~f~~~~1~~~, 
· .. ·la .;VegR 1 .· generalmente ):necesitan:: _ot rn s ·•. pc1:so1rnivcomo ·· 

,!~~~~!1J~1{~~l~ff~li~~~~~i~~;~~~i~i;;Jr~:s:: 
· · .. : ;;;~~if~.:i¡~;· rd'¡;:c'íii.~ii, ·• ~l1ó1'icif;>'._c'1-l;~ iirir1 ·d,< IIRm Rdo 

·-.-; :;1·:¿cc'csli;!& -~ié>'i1súl u~;~:~'h. ~cl;~IH11~rbi'.~:~~~iúlito'por ··poseer 

·- ·'.cfüf~t(; \'f; 1lth~·rit'1~'tul;'.1:1~~\; 'if1 :n;-~<I j/i; ·~);~¡;:;: ;r:;1 ¡;11: ~I e ·~;1 lvn r 
•;·J~'Xiis'. ~¡d;~~\ -~-~ ~~p~Í)Ío es la ·,;1gt1 na· de 

· ;;ll~s: • · · 
" .. ,;·.- ; 

DI' h'cciho, con clcrtn frccuci1ci11', cc;ntrn utÍtorizndus 

o pin ion<'s, su bsi st<;n n~n bl1s vid11~. :i\dcm its, Dios rs e 1 
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único que en el caso tiene derecho a elegir entre la vida 

en formación y la de la madre"7s 

Con lo anteriormente expuesto, no se trata de 

entrar en una discusión entre el Derecho y la Iglesia, 

sino ampliar y dar a conocer los criterios que 

actualmente manejan y que desafortunadamente son 

contrarios. 

Lo cierto es que la propuesta que se trata de 

exponer, es con el fin de tener In posibilidad de 

salvaguardar el mayor número de vidas posibles y que 

estas tengan optimas condiciones de salud . 

., CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Pág. 208. 

,···'> 
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CONCLUSIONES. 

PlllllEllA: Si bien es cierto, 1¡u1· el Aborto desde 11uc st• 

considera su prácticA h11 sufrido intcnSflS 

transformAciones juridic11s en el transcurs~;.dcl: ti:crripo, 

llevándolo desde un11 impunidAd abso1J/~ ;:\i1 llnfl 

.· ~e.ri~lid~d·excesivfl, p11rn queActu11lmCrit;,,;·~~.;~~~:dcntrin1. 

, ~~!tirI::~~t~:,~~if i~f i~i~{~~Jj~~1i~J1E'. 
indiscutible el abur.to ,9~f.i.h11_'\logrii1lo,l:v'olu.ciorrnr · A 

'·~,··_· 
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adicionado para poder dar pauta a la Ciencia Médica, de 

aplicar los avances que pudieran dar solución a los 

problemas de salud a los 1¡ue se enfr!!ntan las mujc.rcs 

que· se encuentran ante la presencia de un cm barazo de 

riesgo elevado como lo es el de em bnrazo m últ.iple, 

CUARTA.· Propongo entonces, sin imponer que sea 

tomada en cuenta la posibilidad de adicionar o 

contemplarse en otra fracción distinta, lo que si bien 

puede suponer el articulo 251 fracción 111,, relacionado 

hasta cierto punto con lo. dispuesto ¡rnr elatticufo IS 

fracción 111, inciso el, del Códii~ Pe~al::~·ar;a ~¡ Es~~;lo de 

México, que resuelve,1a·sÚ'tia~iJn'dc"eAaííode necesidad 

en el caso del aborto t~X;~~f~i~j,i;ff:f··~·l'.L>·6:;\. · · 

. :-: <:':·)",;!/-.:'.;;~,.$~~~:.: ... :.r.~.;::···; ., '.". .. :'. ';. •.- . 
QUINTA: Si ciertamentc.iino.·,se:cúcrila é.o.r~ .un concepto 

·. · .. : º ·.~~(;~·~~><'..::~~(~·'fi;.J~~->: .:-.: ':--~·'.·:,'~>.·s L,{.· :·. · _' · · :_. . . . 
de aborto enca~os:de• .. e~b~razos:múlt,iplcs, como lo he 

~ª·~.~ja1l~ .•. e~;~i{~~~R~~~~.l~.~\'~~t~.~JI~:?idc aborto· solo se 
podrá. aplicar.1eri•:iii uJeres;'qtl't~':sc 'ciiéúentren en el . caso 

·.:;: .. <;·:_:\r;'.¡-::t.; ','.;·"~· .:·_,_- ·t::· :· .. i'.~'.-"i~f:~iJ";·¡/{\;_;>/~:::·,,:~,/~:;·-:::_!(;;_ ~'-~·'.;'~·.··:;i~\!_'·;_::':'>.-:··. '" . · .. ·- . , . 
. dc].e'mbarazo.' ní"ÍJ Jtiplé'¡Jdonde(Cídsicli do~ ó. mas senas en 
·?·, f..:-·:.'//h\~r-~.',~\};,: ,·;~1~~·t~~:~~'·Yt:if:~:· ~~,:1.<~:~~.1;~~-~!:>{r::~:.) .::.í}<; ?:'.:~;f.?·-~?~'<·.~:._·:::-.:··~, · '.::· ~ · ·: ·. . 
•ror~·n ció n\<da níl o_:IEl,po sibi Hdiid'° de';cxfr ne r.Jo ~· productos, 

-:.~i~:~Ji~~~¡1~;r~;~.·¡~',~·~"~··~•~?·~,~·~:~i·i~n'.i'.~"~~h~}."c,?i1:11~'.1º~~s .. cie···vi11·ª 
•:;o /ri\'ii1\cor1 Jas'tinTsnúi s li:1júfrtí.inidiulés dc'/vidá. r salud, _., < f~~\ ~f/+'c:.'-.::- :~~;-:r:--~· e:·-~;.:. ~~f-,?f.,,\!}f )i.~Tf•;:~·!<'.'}J:;1.f'.~y~1:-.~;ff~t~,~:/~,<:(\:!:-J' -~'._;,.;\ ;·:.- :::.: ... ·-- , · .. . · · , 
.:pci'o1.(!scns~s 1 •2pon1cn'1lo_¡;lgi.111lm.cnt.c,{cn.rlcsgo Ja ·snlud y 
: ~- ... ~~!;T"~"!?f\~~'· ·.) .. _:/.--;·~<-. ·:~::-..<~'::3:,<'.(i~I1J\;'.::·.<::~:~1',~;;;·/·:~1':1:;:':.~~:::;_'.3/Y:~;>/)·/':(<'X: _.,<·; · ·:,·? ,;, .. ·. ·· ·:"'' 
::viCl'a\dc::ln'.'m ftd rc;c·ésfo?cor{j:'cldfirí .•.. de 'salvagua nlar el 
'':; .>~~:::~.{\,: >:~ ."· . .- ·. :·. ''_,·:. ·'.';·,/· .. -.. :~ '':>' ;, :-,:~::·.;.;.~,<·;::·/;'~', -~ :;\?,:'.».'·:>~ :· 
mll);or núri1cl'o,dc viélas:ccontahdo'·cnirc cstns la de In 
·~J¡¡,~,; ~~· Ú1 de 1~{ ~ro~¡~' ¿16·~.; ', · ..... ·· . 
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